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PROLOGO 

Desde el establecimiento de los seguros sociales, ha-
ce ya más de un siglo, el desarrollo histórico de esta 
institución, esto es, la multiplicidad de modalidades 
que ha presentado para introducirse, mantenerse y am-
pliarse en los distintos países, se ha visto acompañado 
por todo un cuerpo de doctrina que permite sistema-
tizar, explicar y comunicar la enorme riqueza que re-
presenta el fenómeno de la seguridad social. 

La doctrina de la seguridad social incluso ha reba-
sado sus ámbitos propios y naturales para replantear 
una noción de Estado distinto del que prevalecía cuán-
do cobran vida, en Europa Occidental, los seguros so-
ciales en el siglo pasado. El Estado de Bienestar Social, 
que rebasa en múltiples sentidos al Estado Liberal ca-
racterístico de esa época; obedece en gran medida al 
desarrollo de las distintas ramas de seguros sociales: 
desde el de invalidez, temporal o permanprite, por ac-
cidentes de trabajo o enfermedades profesionales, hasta 
el de desempleo o asignaciones familiares. 

Consecuentemente, no es posible comprometerse a 
la práctica de la seguridad social, en cualquiera de sus 
formas, sin replantearse continuamente los conceptos 
que integran su doctrina, ya sea porque dicha prácti-
ca resulta restringida o limitada frente a avanzados 
planteamientos doctrinarios, o bien porque la doctri-
na resulta una especie de "camisa de fuerza" para las 
exigencias de una práctica cada vez mayor, cualitati-
va y cuantitativamente. 

El concepto de "solidaridad social", hoy por hoy van-
guardia doctrinal de la seguridad social, ofrece un cla-
ro ejemplo sobre la necesidad de la revisión teórica fren-
te a las cada vez mayores exigencias de la práctica de 
la seguridad social. Este concepto ofrece nuevas op-
ciones y alternativas de expansión de la seguridad so-
cial, que abiertamente rebasan las nociones tradicio-
nales fundamentadas en la relación formal de trabajo  

y, por lo tanto, en la necesidad de contar con comu-
nidades o grupos cotizantes. Desde este punto de vis-
ta, la seguridad social se nos presenta ya no como efecto 
de la organización social, es decir, resultado de cierto 
grado de maduración de las relaciones económicas, sino 
por el contrario, como causa de dicha organización so-
cial y de la maduración misma de las relaciones 
económicas. 

Otro motivo de gran importancia y preocupación, 
para insistir en la permanencia del debate doctrinal 
de la seguridad social, es la reiterada acometida a que 
se ha visto sujeta esta institución, como consecuencia 
de una situación de crisis económica generalizada. 

"El Estado Mínimo" parece ser el concepto acuña-
do para describir el camino por el que se desea ver tran-
sitando al Estado de Bienestar Social.  

Para quienes creemos que la seguridad social consti-
tuye el patrimonio indisoluble de la realidad social na-
cional e internacional, el debate doctrinal sobre la cues-
tión resulta impostergable. 

El Centro Interamericano de Estudios de Seguridad 
Social (CIESS), consciente de lo anterior,.y adicional-
mente tomando en cuenta los pronunciamientos que 
diversas instituciones y organismos internacionales es-
pecializados, como la OIT, han efectuado en el senti-
do de propiciar un acervo documental propio, se honra 
en presentar este primer texto intitulado "Marco Con-
ceptual de la Seguridad Social", contribuyendo con 
ello, en forma franca y decidida, al debate doctrinario 
antes referido. 

El volumen se ha compuesto de cuatro partes entre-
lazadas cronológicamente: I. Conceptos doctrinales de 
la seguridad social; II. La práctica internacional de la 
seguridad social; III. Características del proceso de de-
sarrollo del continente americano y su impacto en la 
seguridad social; y IV. Estructura organizativa y fun-
ciones de la institución de seguridad social en América. 
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Estos temas fueron seleccionados para integrar el 
tronco común de materias correspondientes al progra-
ma de cursos y seminarios del CIESS, de tal suerte que 
los participantes provenientes de las instituciones de 
seguridad social de los países miembros de la Confe-
rencia Interamericana de Seguridad Social cuenten con 
un texto básico, que sirva de punto de partida en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje que constituye el ob-
jetivo fundamental de la capacitación que brinda el 
CIESS. 

De ninguna manera creemos que este trabajo repre-
senta un texto acabado y completo en cuanto a los 
temas que el mismo contiene; más bien se trata de una  

primera aproximación de tres distintos especialistas en 
la materia, que mediante las observaciones, comenta-
rios, críticas e indicaciones del público lector pueda ir 
enriqueciéndose periódicamente. 

Por otra parte, consideramos este el espacio propi-
cio para agradecer a la OIT y a la OEA su interés y 
entusiasta contribución para la realización de este 
proyecto. 

Si bien es cierto que los autores de cada uno de los 
temas que integran los apartados del texto asumen la 
responsabilidad intelectual de su producto, el CIESS 
hace lo propio en cuanto a la organización del pro-
yecto, su supervisión y difusión del mismo. 
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1. INTRODUCCION 

La vida del hombre principia sin su voluntad, se de-
sarrolla con ella cada vez más a partir de la niñez y 
termina también sin que la voluntad pueda de mane-
ra general intervenir. Evoluciona la vida entre el na-
cer y el morir, como dijera don Miguel de Unamuno; 
entre el nacimiento, que es comenzar a vivir, y la muer-
te, que es desnacer; principio y fin de la vida en que 
la voluntad humana no interviene. Ahora que el de-
sarrollo de la vida es en realidad un desarrollo de la 
voluntad, aunque deban ser apreciadas y estimadas en 
su valor vicisitudes que se le imponen, ni queridas, 
independientes y extrañas a su voluntad: la enferme-
dad, por ejemplo, debida a causas biopatológicas o 
el desempleo, derivado éste de factores económicos y 
sociales (El hombre, la posibilidad de la vida y la de 
su familia dependen de la actividad productora que le 
sirven para satisfacer sus necesidades; la inseguridad 
es aquella que tiene como consecuencia dism,:nuir o 
cancelar la actividad productora del individuo,, lo que 
disminuye o cancela la satisfacción de sus necesidades 
vitales y las de los suyos. En un aspecto, la inseguri-
dad consiste en que la persona, por acontecimientos 
extraños a su voluntad, no pueda satisfacer sus nece-
sidades primarias, llegando inclusive a suprimirlas; y 
en otro, en la extinción de la vida del individuo, con 
clara repercusión en la imposibilidad de que su fami-
lia pueda satisfacer esas necesidades, si del fallecido de-
pendía económicamente. 

Así, la supresión de esa actividad productora tiene 
una repercusión económica, y es esta eventualidad un 
elemento que debe tenerse en cuenta de modo indis-
pensable, tanto para la terminación del problema co-
mo para los medios que puedan servir para satisfacerlo. 

El fenómeno descrito necesariamente es tan antiguo 
como la humanidad misma, tan general que no sola-
mente existe para el individuo que vive en sociedad 
como aun para el individuo a quien se considera sim-
plemente existente y sin ninguna relación social. Tan 
hondo y general ha sido el problema que desde las hor- 

das primitivas se ha venido tratando de resolver con 
los medios económicos, físicos y religiosos, y en esta 
medida corresponde a la evolución de unos y otros en 
cada caso. 

De este modo nace la necesidad de que el hombre, 
frente a esos fenómenos de la naturaleza que le impi-
den en un momento dado el desarrollo normal de sus 
actividades, busque los medios necesarios dentro de 
su ámbito social para que, en el caso de que sufra ta-
les contingencias, encuentre los medios de subsisten-
cia que pueda utilizar en sus estados transitorios o de-
finitivos de incapacidad. 

El fenómeno del desempleo —que repercute en el de-
sarrollo normal de la actividad humana, que le resta 
recursos— es consecuencia del rompimiento de los prin-
cipios e ideales que sustentan el derecho de dar trato 
igual a todos los hombres dentro de la sociedad. 

-4 Desde la época de los romanos hasta el apogeo del 
liberalismo individualista se favoreció la explotación 
del hombre por el hombre, trayendo consigo la des-
trucción o eliminación de aquellos que, no, pudiendo 
defenderse, se vieron sometidos a una verdadera es-
clavitud, ya que la única riqueza con que contaban 
era su capacidad de trabajo que fue materia de con-
tratos civiles y tratada cora cualquier mercancía; y 
ante la inexorable aplicación de las leyes económicas 
que rigen la oferta y la demanda, al predominar preci-
samente una mayoría que ofreció sus fuerzas de traba-
jo sobre una minoría que detentaba la riqueza, esto 
propició aún más la explotación a que antes nos he-
mos referido, y por lo tanto fue causa ineluctable de 
las revoluciones sociales que se vivieron a principios 
del siglo xx, cuando surge la imperiosa necesidad de 
rescatar el derecho del trato igual de los hombres ante 
la ley y la demanda de medidas protectoras de la li-
bertad y la seguridad dentro de la sociedad. 

n América,ISimón BolívarSfue el primero en utili-
zar el concepto de seguridad social cuando el 15 de fe-
brero de 1819, en su célebre discurso de Angostura, 
que tuvo como finalidad proponer un proyecto de 
Constitución para Venezuela, expresó que "El sistema 



( 

de gobierno más perfecto es aquel que produce mayor 
suma de felicidad posible, mayor suma de seguridad 
social y mayor suma de estabilidad política". ^; 

2. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

Como lo mencionábamos en el apartado anterior, 
el liberalismo individualista del siglo :Kix, cuando la 
industrialización de los países de Europa tuvo lugar, 
ocasionó que un gran número de hombres, mujeres 
y hasta niños trabajaran bajo las más duras condicio-
nes; y así vivían y morían en miserable situación. No 
tardaron los pobres en reaccionar y se suscitaron di-
versas revoluciones para tratar de solucionar "la cues-
tión social". 

Se revelan insuficientes las instituciones que en el 
pasado prestaron alguna protección -a los trabajado-
res, a los más desheredados frente a los riesgos que los 
amenazaban. Las "guildas", las "hermandades", las me-
didas de los gremios y corporaciones, las "obras de ca-
ridad" de conventos, parroquias y otras entidades re-
ligiosas, las mutualidades, ya no bastan frente al cú-
mulo de necesidades, frente a la extensa pobreza y el 

/desamparo. La ley de ayuda a los pobres, de la reina 
frsabel de Inaten:a 	quizás el primer recono- 

cimiento de la responsa bdirhad del Estado para con los 
sectores económicamente más débiles, es apenas un sín-
toma de la toma de conciencia de la gravedad de la 
injusticia socialomo atinadamente nos lo señala Al-
fredo Mallet en su interesante artículo "1883-1983: un 
siglo de Seguros Sociales". 

Pasan decenas de años antes de que se reconozca el 
derecho de los trabajadores a ser indemnizados por los 
siniestros ocurridos en el trabajo; por la vejez, la inva-
lidez y la muerte, y por lo estados de enfermedad y 

Í maternidad. 
El 17 de noviembre de 1881, el emperador Guiller-

mo I de Alemania, a iniciativa de su canciller Otto von 
Bismarck nvía al Reichstaj su célebre mensaje sobre 
os seguros sociales para que se aprueben con poste-
rioridad las leyes del según) de-enfermedad en junio 
de 1883, el seguro de accidentes del trabajo en julio 
de 1884, y el seguro de invalidez y vejez en junio de 
1889. 

Alfredo Mallet, en la parte introductiva del artícu-
lo de referencia nos dice que "en ocasiones suele ser 
imprudente calificar las intenciones de los actos de los 
seres humanos. Sería temerario afirmar que las inten-
ciones del Canciller Otto von Bismarck fueron dete- 

ner el rápido crecimiento del Partido Socialista en Ale-
mania, cuando hace un siglo convenció al Reichstag 
de aprobar sus proyectos de leyes de seguros sociaW, 
Y también sería arriesgado negar que sus intenciones 
fueran realmente las de mejorar las condiciones de los 
trabajadores del Imperio garantizándoles cierta protec-
ción ante determinados riesgos". 

Así, surge el seguro social distinto al seguro priva-
do, Isi bien recoge y utiliza parte de su técnica finan- 
cie a. Los seguros sociales, en oposición a los seguros 
privados, son seguros obligatorios, dejando el campo 
del seguro privado al facultativo o voluntario en sus 
orígenes, ya que leyes posteriores al alemán también 
admiten estos seguros como complemento del obliga- 
torio; estos seguros obligatorios tienen como finalidad 
proteger a los trabajadores de los diferentes siniestros 
que se producen como consecuencia de su exposición 
al riesgo, ya sea de la enfermedad, del accidente de tra-
bajo o bien de la invalidez o vejez. El seguro social no 
persigue fines de lucro a diferencia del privado, que 
es mercantil y consecuentemente tiene como finalidad 
fundamental precisamente el lucro; por último, en el 
seguro privado el precio del aseguramiento, o sea: la 
prima, es a cargo exclusivo del asegurado, lo que nor-
malmente no ocurre en el Seguro Social, cuyo costo 
se distribuye entre el trabajador, el empresario (coti-
zaciones) y aportes complementarios del Estado. Ac-
tualmente en Chile el financiamiento de la seguridad 
social es a cargo exclusivo del trabajador y en Cuba 
a cargo total del Estado; en los restantes países ameri-
\canos algunas ramas de seguro son de financiamiento 
' brero-patronal, o sólo patronal. 

_ _E__Lejemplo de Alemania es rápidamente seguido en 
Europa, pues entre los años de 1887 y 1888 Austria 
adopta leyes sobre seguro de accidentes del trabajo y 
sobre seguro 

deenfermedad??  
. 
Hungría 

 lo hace en 1891. 
En Dinamarca se crea el seguro de vejez en 1891; el 
de enfermedad-maternidad'en 1892 y el de riesgos del 
trabajo en 1898. En Suecia, el seguro de enfermedad-
maternidad en 1891; el de riesgos del trabajo en 1901; 
el de invalidez-vejez-muerte en 1913. Noruega dicta su 
primera legislación de protección contra riesgos del tra-
bajo en 1895 y de seguro de enfermedad-maternidad 
en 1909. 

Las ideas sobre los seguros sociales atraviesan los 
océanos y así, en Nueva Zelandia, se instituye el segu-
ro de vejez en 1878; el de riesgos del trabajo en 1902 
y 1918, y por último el de invalidez y vejez en 1908. 

Mallet continúa su interesante estudio explicándo-
nos que en los comienzos del siglo xx ya cuentan con 
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seguros sociales Holanda (1901-1913), Irlarida 
{1897-1908-1911), Italia (1898, 1912; 1919), Luxemburgo 
(1901-1902 y 1911), Reino Unido (1897, 1908, 1912), 
Servia (1910), Rusia (1911), Rumania (1912), Bulgaria 
(1918). En Francia, si bien la protección en caso de 

'accidentes del trabajo está garantizada por legislación 
de 1898 y, en caso de desempleo, desde 1905, las ra-
mas de invalidez-vejez-muerte sólo se introducen en 
1910, y la de enfermedad-maternidad en 1928; en Fran-
cia se produce un hecho muy notable: terminada la 
Primera Guerra Mundial recupera los territorios de Al-
sacia y Lorena,. pero mantiene en ellos la aplicación 
de los seguros sociales conforme a las normas y estruc-
turas establecidas por la legislación alemana, lo que 
ocasiona que el propio Mallet manifieste su admira-
ción por la ¡extraordinaria vitalidad de los seguros so-
ciales que permanecen allí donde las fronteras han cam-
biado! Y así, la propia legislación francesa se verá in-
fluida por este sistema que ahora se introducía en su 
territorio. 

En América, la prirnéia legislación sobre seguros so-
ciales fue promulgada en Chile en 1924, mediante la 
cual se introdujo el seguro social de enfermedad-
maternidad, invalidez, vejez y muerte. Después; en Ca-
nadá, en el año de 1927, se estableció el seguro de pen-
siones asistenciales; en Ecuador, 1935; Bolivia, 1935; 
Estados Unidos, 1935; Perú, 1936; Venezuela, 1940; 
Panamá, 1941; Costa Rica, 1941; México, 1943; Para-
guay, 1943, y así sucesivamente todos los países ame-
ricanos llegaron a contar con sus respectivos seguros 
sociales. 

En Asia, la primera legislación de seguros sociales 
es la de Japón (1922), seguida de ta de Afganistán (ries-
gos del trabajo 1946); en el Africa la de Argelia (ries-
gos del trabajo, 1919) y posteriormente la de Marrue-
cos (riesgos del trabajo, 1945), continuando con la ins-
tauración de esos regímenes en la mayoría de los paí-
ses de uno y otro de esos continentes. 

En la relación que se ha hecho de las diferentes le-
gislaciones y regímenes de seguros sociales se puede 
apreciar que el establecimiento y operación de los mis-
mos ofrece peculiaridades, pues la protección y la for-
ma de financiamiento varía en todos ellos. Así, en    al-
gunos países encontramos que los riesgos profesiona-
les no están protegidos por las leyes de seguridad so-
cial, toda vez que al correr a cargo de los empleadores 
los riesgos respéctivos, se cubren por medio del segu-
ro privado y los propios empleadores son los sujetos 
que cubren el importe de las primas de este asegura-
miento, o bien cuando la cobertura de estos riesgos  

comprende además a los trabajadores por cuenta pro-
pia, se les excluye de la legislación sobre riesgos del tra-
bajo, o bien el propio Estado es quien corre con la co-
bertura de tales riesgos. 

En otros casos, algunas legislaciones utilizan la ex- -, 
presión de seguros sociales, pero en realidad cuentan 
con coberturas más amplias y puede estimarse que son 
las genuinas precursoras de los sistemas que después 
se han denominado de seguridad social, como es el caso 
de Nueva Zelandia. 

En otros países su ley comprendió exclusivamente 
un régimen que sólo protege a la población amparada 
con pensiones en caso de vejez y desocupación, por 
lo que de hecho no corresponde a la seguridad social. 

Como consecuencia de la Segunda Guerra Mundial, 
las grandes potencias se vieron precisadas a tomar me- 
didas en apoyo de la seguridad social, como un reme- 
dio de carácter pacional para cubrir las necesidades 
de quienes sufrieron los estragos de tan desastrosa con- 
tienda; y así, en la Carta del Atlántico, suscrita el 14 
de agosto de 1941 por el Presidente de los Estados Uni-
dos, Franklin D. Roosevelt, y por el Primer Ministro 
del Reino Unido, Winston Churchill, se expresó la idea 
de la seguridad social en sus múltiples perfiles, pues no 
se concretó a considerar el bienestar de cada persona, 
Sino que planteó el problema a la humanidad al pro-
poner a todas las naciones la colaboración más com- 
pleta en el campo económico, a fin de que cada una 
pudiera realizar dentro de sus fronteras los ideales de 
la seguridad social para reafirmar el principio de la paz 
universal como el camino  que aseguraría la vida hu-
mana en el interior de las fronteras, sin temor y sin 
necesidad. 

Todavía en plena conflagración tiene singular sig-
nificado en Inglaterra el plan presentado por William 
Beveridge para la reestructuración y ampliación de 
los seguros sociales, el cual tuvo gran resonancia 
internacional. 

El 5 de julio de 1948 se promulgaron en el Reino Uni-
do cinco importantes leyes que ti ataban, respectiva-
mente, del seguro nacional, los accidentes de trabajo, 
el seguro nacional de sanidad, el cuidado de la infan-
cia y un plan de asistencia nacional para desvalidos; 
estas cinco disposiciones legales constituyen en su con-
junto una verdadera carta de seguridad social, abar-
cando por primera vez a toda la población en los be-
neficios y servicios. 

Con certeza, la más importante de las cinco leyes 
puestas en vigor en julio de 1948, por Gran Bretaña, 
es la que se refiere al seguro nacional: 
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"Una Ley para establecer un amplio sistema nacio-
nal de seguros, en la que se dispongan pagos pecunia-
rios como subsidios por desocupación, subsidio de en-
fermedad, subsidio de maternidad, pensión por reti-
ro, subsidio a la viudez, subsidio por tutela y subsidio
por defunción; que derogue o enmiende las disposi-
ciones vigentes relativas al seguro de desocupación, se-
guro nacional de sanidad, pensiones contributivas por
viudez, orfandad y vejez y pensiones no contributivas
de vejez; que disponga cómo deben hacerse los pagos
para el sostenimiento de un servicio nacional de sani-
dad, y atienda a otros propósitos relacionados con las
cuestiones antes mencionadas".
En virtud de esta disposición, prácticamente toda la

anterior legislación sobre seguros sociales quedó dero-
gada, aunque conservando muchos principios de los
sistemas precedentes, que habían demostrado su
eficiencia.
Estos avances acerca de la seguridad social también

tuvieron sus repercusiones en el seno de las Naciones
~ Unidas*, cuando la acción internacional culminó en

el año de 1948con la Declaración Universal de los De-
'rechos Humanos, y en la cual, después de ratificar el
propósito de los pueblos de promover el progreso so-
cial y elevar el nivel de vida dentro de un concepto
más amplio de libertad, el artículo 22 establece que "T0-

da persona tiene derecho a la seguridad social, y a ob-
tener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación
internacional, la satisfacción de los derechos económi-
cos, sociales y culturales indispensables a su dignidad
y al libre desarrollo de su personalidad".
En el año de 1944, la Organización Internacional del

Trabajo, produce la Declaración de Filadelfia, que tiene
importancia especial con relación a la seguridad social,
pues en su apartado primero. ratifica la tesis de que "La
pobreza constituye un peligro para la prosperidad de
todos, por lo que la lucha contra la necesidad debe
proseguirse con incesante energía dentro de cada na-
ción y mediante un esfuerzo internacional continuo".
El apartado segundo agrega: "Tocios .los seres huma-
nos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen dere-
cho a perseguir su bienestar material y su desarrollo
espiritual en condiciones de libertad. y dignidad, de se-
guridad económica y en igualdad de oportunidades".
y el apartado tercero señala que la OIT fomentará pro-
gramas que permitan "lograr el pleno empleo y la ele-
vación del nivel.de vida; impartir formación profesio-

* La práctica internacional de la seguridad social se trata con ma-
yor amplitud en el siguiente capítulo de este volumen.
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nal; garantizar ingresos básicos a quienes los necesi-
ten y prestar asistencia médica completa; proteger ade-
cuadamente la vida y la salud de los trabajadores; pro
teger la infancia y la maternidad, administrar alirnen-
tos, vivienda y medios de recreo y cultura adecuados;
garantizar iguales oportunidades educativas y
profesionales" .
Posteriormente, en la Conferencia de 1952, esta Or-

ganización logró la aprobación del convenio 102 rela-
tivo aEnorma mínima de la seguridad social, que de-
be contener asistencia médica, prestaciones moneta-
rias de enfermedad, desempleo, vejez, accidente o en-
fermedad profesional, asignaciones familiares, mater-
nidad, invalidez y sobrevivientes.
Frente a este panorama internacional, cobran par-

ticular importancia las conferencias interamericanas
de seguridad social que se celebraron en la ciudad de
México; la de 1952, que decidió la extensión del segu-
ro social a los campesinos, y la de 1960, que aprobó
una nueva y más amplia declaración de principios, en
la cual se destaca que la seguridad social implica ga-
rantizar que cada ser humano cuente con los medios
suficientes para satisfacer sus necesidades en un nivel
adecuado a su dignidad ... , permitir el disfrute de los
bienes materiales, morales, culturales y sociales que la
civilización ha creado para beneficio del hombre ... ,
establecer las condiciones necesarias para que cada per-
sona y cada pueblo pueda vivir sin temor, sin amena-
za y sin recelos ... , permitir que cada hombre pueda
perfeccionar su propia capacidad, el rendimiento de
sus esfuerzos y la utilidad de sus tareas, para obtener
un sano bienestar en beneficio de su familia, de su co-
munidad y de su nación ... , advertir que la prosperi-
dad debe ser indivisible y comúnmente compartida co-
mo un único medio de vigorizar la democracia políti-
ca, la democracia económica y el disfrute de la seguri-
dad social.
En septiembre de 1942 tuvo lugar, en Santiago de

Chile, la primera Conferencia Interamericana de Se-
guridad Social. A ella asistieron representantes de 21
países de América, de la Oficina Sanitaria Panameri-
cana y de la OIT; se dictaron 14 resoluciones que sin-
tetizaron la experiencia general y el mejor estudio téc-
nico de los problemas de seguridad social, los cuales
comprendían la salud, la educación, condiciones de- .
coros as de vida, trabajo adecuado y la liberación de
la miseria mediante la seguridad de un ingreso conti-
nuo que proporcionara alimentación, casa, ropa y asis-
tencia médica. La Conferencia revistió gran interés,
y en ella se abordó el estudio de las medidas necesa-
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rias para mejorar las condiciones económicas y socia-
les de los trabajadores del Hemisferio Occidental; en 
la sesión inaugural el licenciado Ignacio García Téllez 
habló en nombre de las delegaciones asistentes a la con-
ferencia, y su discurso versó sobre la seguridad social 
americana, haciendo hincapié en su deseo fervoroso 
por el progreso de las instituciones tendentes a dar 
salud, vigor y protección a las energías productivas. 

La seguridad social es una de las más sobresalientes 
conquistas; su aprovechamiento no es prerrogativa de 
una minoría, sino que pugna por abarcar a toda la po-
blación, inclusive a los núcleos marginados, sumamente 
urgidos de protección frente a los riesgos vitales. Es 
un deber profundamente humano de justicia y de so-
lidaridad colectiva que se les procuren los servicios esen- 
ciales para mejorar su condición. 	',Oí; 

La seguridad social tiene por finalidad garantizar el 
derecho humano a la salud, la asistencia médica, la 
protección de los medios de subsistencia y los servi-
cios sociales necesarios para él bienestar individual y 
colectivo. 

Con el fin de cubrir a una población más amplia, 
el seguro social puede comprender el régimen obliga-
torio y el régimen voluntario. 

El régimen obligatorio abarca generalmente los se-
guros de riesgos de trabajo; enfermedades y materni-
dad; invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muer-
te, algunos países han agregado el de guarderías para 
hijos de aseguradas, pero esto más que una rama del 
seguro social debemos considerar que se trata de un 
avance de la seguridad social, pues no protege de un 
riesgo a toda la población cubierta por el seguro, sino 
que satisface una necesidad específica de un grupo de 
mujeres amparadas por propia ley. 

El seguro social ha de pugnar por proteger a otros 
trabajadores en industrias familiares, y a los indepen-
dientes: como profesionales, comerciantes en peque-
ño, artesanos y demás trabajadores no asalariados; y 
a diversos ejidatarios, comuneros y pequeños propie-
tarios organizados; y a los patrones personas físicas con 
trabajadores a su servicio, así como ha de contemplar 
la posibilidad de la incorporación voluntaria al régi-
men obligatorio de diversos grupos o categorías sociales. 

Si bien es cierto que todos los países de América tie- 
nen establecidos regímenes de seguro social / que al-_ _ 
gunos cubren los riesgos previstos en el Convenio 102 
de la OIT relativos a las normas mínimas, también lo 
es que la mayoría está limitado a la cobertura dejos 
trabajadores asalariados del ámbito urbano; pocos han 
incursionado_en el aseguramiento de: los independientes 

y contados en el de los trabajadores del sector rural, 4<-. 

que constituyen una gran parte de la población en los 
países de América Latina. 

Aparte de la falta de recursos para pagar sus cuotas, 
los trabajadores del sector rural carecen de satisfacto-
res elementales en la vivienda, alimentación, educa-
ción y los servicios sanitarios. Viven en comunidades 
pequeñas y aisladas, donde es dificil hacerles llegar has-
ta la diversión y menos la seguridad social. 

A pesar de las repetidas recomendaciones de los or-
ganismos internacionales, dirigidas á la ampliación de 
las coberturas de los seguros sociales hacia esos gru-
pos de población, puede afirmarse que pocos países han 
intentado extender la protección social al campo. 

Aun cuando la solidaridades uno de los elementos 
de la técnica de los seguros sociales, sólo hasta hace 
poco se la ha manejado separadamente como un con-
cepto dentro de la seguridad social, para indicar el con-
junto de acciones dirigidas ala cobertura de aquellos 
conjuntos de la población que carecen de la capaci-
dad contributiva para ser sujetos de los seguros socia-
les y que forman parte de grupos marginados del de-
sarrollo económicd r social de un país. 

Ya que la segáridad social se dirige a la protección 
de todos los estamentos de la sociedad, en forma gra-
dual y de acuerdo con las posibilidades de financia-
miento de los beneficios que se dispensan en función 
de las necesidades insatisfechas, la solidaridad adopta 
un papel que trasciende el aspecto estrictamente téc-
nico y obliga, como un derecho de la sociedad, a com-
partir los beneficios de los grupos privilegiados —así 
considerados por contar con empleos, salarios, protec-
ción de leyes y seguros sociales— con aquellos conjuntos 
que carecen de todos los satisfactores que hacen la vi-
da digna, aun cuando sea en menor proporción: 

3. CONCEPTO DE DERECHO SOCIAL, 
PREVISION SOCIAL, SOLIDARIDAD SOCIAL, 

SEGURO SOCIAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

Es conveniente que aclaremos algunos conceptos que 
se nos presentan con significados afines: Derecho So-
cial, Previsión Social, Solidaridad Social, Seguro So-
cial y Seguridad Social. 

Hablar de un concepto del derecho social no es ha-
cer referencia al contenido social del derecho, puesto 
que esta ciencia sólo puede existir rigiendo la conduc-
ta de los hombres que conviven en sociedad. Por lo 
tanto, el concepto del derecho social tiene un sentido 
más restringido; surge como consecuencia de los mo- 
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vimientos sociales que fueron la reacción natural en 
contra del liberalismo individualista que predominó 
en los principales estados durante los siglos xvill y )(De 

Los abusos de quienes detentaban la riqueza origi-
nada y acrecentada por la miseria de las masas prole-
tarias, marginadas éstas de cualquier desarrollo eco-
nómico y social —pues sólo contaban con su fuerza 
de trabajo como único valor de su patrimonio— oca-
sionaron los movimientos revolucionarios que culmi-
naron con diversas declaraciones de derechos sociales. 

La necesidad imperiosa de corregir los desajustes del 
trato igual de los hombres ante la ley, hizo surgir el 
derecho social, antítesis del derecho civil tradicional, 
que supera el concepto de la igualdad del hombre den-
tro del derecho y establece la protección del desvalido 
frente a la ley, creando, aunque parezca un contra-
sentido, el trato desigual que se requiere para obtener 
la protección de aquellos valores humanos que cons-
tituyen el patrimonio personal de las clases sociales 
marginadas. 

Entre otros muchos ejemplos, la Constitución me-
xicana de 1917 proclama una genuina declaración de 
derechos sociales, ya que postula que el derecho de pro-
piedad ya no es el clásico jus utendi, jus fruendi y jus 
abutendi, sino un derecho con severas limitaciones de 
carácter social; precisa el origen y función social de la 
propiedad y crea una protección de las clases desvali-
das, sin cancelar el tradicional derecho de propiedad 
individual; al contrario, establece sus limitaciones en 
beneficio de las clases proletaria y campesina. Dentro 
de la declaración de derechos sociales también inclu-
ye la protección de aquellos bienes que afirman la dig-
nidad, capacidad y posibilidad del trabajo del hom-
bre. Así, se protege y precisa, a través de la regulación 
de las relaciones obrero-patronales, el alcance de los 
derechos del trabajador y como bienes valiosos los de-
rechos a la seguridad social, cuando establece que son 
de interés público los seguros tradicionales de invali-

' dez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes y otros con fines análogos. 

Dentro de esta filosofía social, también se encuen-
tra como norma de equidad que en derecho social de-
ben existir los sistemas y los medios reguladores de la 
empresa y de la riqueza en general para humanizar las 
relaciones entre quienes detentan los bienes de capi-
tal y aquellos que colaboran con su trabajo al desa-
rrollo económico, a fin de que tanto la empresa como 
la riqueza tengan el sentido social indispensable en el 
armónico y funcional desenvolvimiento de las 
naciones. 

Estos prolegómenos afirman la ,previsión social co-
mo un conjunto de principios, normas e instituciones 
que buscan incansablemente la satisfacción de la ne-
cesidad presente no sólo de los trabajadores conside-
rados individualmente, sino también de las comuni-
dades obreras, y más aún de aquellas que únicamente 
cuentan con su fuerza de trabajo como patrimonio per-
sonal y familiar. Más adelante el estado perfecciona 
esta rica filosofía, al organizar la estructura jurídica y 
administrativa de lo que hoy se conoce como seguri-
dad social. 

Es en el presente siglo cuando se abandona la vieja 
idea individualista de la sociedad, y se postula la tesis 
de que ésta no es creación artificial de los hombres, 
en la que cada quien persigue>  sin consideración a los 
demás, su 1xclusivo interés, sino un organismo natu-
ral en el que la cooperación y la ayuda, plenos del más 
acendrado humanismo, son las normas primordiales 

La solidaridad. sacIlimpone a la comunidad la obli-
gación de procurar el bienestar de todos sus miembros 
como el único camino para el fortalecimiento y el pro-
greso de la sociedadly por ello podemos describirla di-
ciendo que representa todo esfuerzo colectivo tenden-
te al mejoramiento social, económico y cultural de los 
miembros de una comunidad y, en especial, de los Mar- . 
ginádos y de los grupos más desprotegidos. 

Se -distingue de la previsión social, de la seguridad 
social y del seguro social porque éstos cónstituyen por 
sí mismos derechos a favor de la clase trabajadora, al 

- grado que podría decirse que representan verdaderas 
contraprestaciones otorgadas a quienes entregan su 
energía de trabajo! Én tanto que la solidaridad social 
tiene su fundamento y justificación en la nueva filo-
sofía de la sociedad contraria a toda idea individualis-
ta, según expresamos antes. 
\\ De  esta manera se manifiesta la solidaridad social 

cuando, de acuerdo con la planeación para el desarro-
llo, se procura dar prioridad a los programas de bie-
nestar social que realiza el Estado, tales como los de 
alimentación, educación, salud y vivienda, con obje-
to de mejorar la situación de las comunidades o zonas 
deprimidas y marginadas.'' 

Es oportuno aclarar el contenido de lo que se quie-
re expresar cuando se habla de seguro social y cuando 
se alude a la seguridad social, determinando cuál es 
la substancia de estas expresiones. El seguro social y 
los sistemas de seguridad social son eso precisamente: 
sistemas; lo que es lo mismo, acción regulada con un 
propósito y subordinada a principios que la informan, 
la limitan y la proyectan hacia el porvenir. 
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Una y otra están dotados de un contenido teleoló-
gico, lo mismo que de una técnica propia, al igual que 
una serie de supuestos teóricos en los que se fundan, 
de tal manera que los sistemas de seguro social y los 
de seguridad social tienen un propósito y un valor, an-
tes se ha dicho, teleológico; el fin perseguido, el obje-
tivo propuesto, es la protección de la sociedad, par-
cial o total. Las dos ,expresiones no son equivalentes; 
en realidad, existe entre ellas una diferencia muy cla-
ra, ya que una se refiere al fin que el remedio de la 
inseguridad persigue, y la otra es un medio específico 
y concreto mediante el cual se trata de alcanzar ese fin. 

Por otra parte, el concepto de seguridad social, no 
obstante su forma clarainente afirmativa, tiene 	con- 
tenido que es negativo en sí mismo, puesto que está 
constituido en suma no por la seguridad social, anhe-
lo del hombre, remedio a su necesidad, sino por el más 
dramático: la inseguridad social. El fenómeno real es 
la inseguridad y el objetivo que se trata de lograr por 
medio de Ios seguros sociales, como antes se ha dicho, 
es la seguridad social. 

Lo anterior conduce a la afirmación de que todos 
los sistemas de seguridad social, así como la mística ge-
neral que los inspira, son acepciones dinámicas que 
no corresponden a una estructura monolítica, ya que 
tienen como característica fundamental propiciar cam-
bios cualitativos en relación con el tiempo y la socie-
dad en que se instituyen. Característica común esta 
a todas las estructuras sociales que en sí mismas cons-
tituyen medios tendentes a canalizar la acción gene-
ral, precisarla, regularla, pero siempre cambiantes en 
la forma y en muchas oCasiones en el fondo. 

La conciencia de la inseguridad inquieta al hombre, 
le obsesiona, le aflige, le hace infeliz, temeroso del fu-
turo. No hay mayor desdicha que la que deriva del 
miedo al porvenir. 

La desdicha, la perturbación psicológica, derivadas 
del mieclo'51 porvenir, menguan la atención, disminu-
yendo la capacidad de trabajo del hombre; la felici-
dad, la liberación del temor, la seguridad en sí acre-
cientan el optimismo, la capacidad del trabajador y la 
calidad de su labor mejora y se supera. 

Por consiguiente, liberar de esta angustia al hombre, 
—tanto como suprimir o mitigar las consecuencias so-
ciales de la pérdida o disminución de la energía del tra-
bajo, con la secuela de la disminución o pérdida de 
la capacidad de compra del trabajador— es la función 
del seguro social. 

A la seguridad social se vincula la satisfacción de la 
necesidad permanente; las necesidades contingentes,  

que son obstáculos para satisfacer normalmente las per-
manentes, son materia y objetivo del seguro social. De 
lo contingente a lo permanente en graduación; del se-
guro social a la seguridad social, por coordinación. 

Frecuentemente se ha tratado de presentar como con-
ceptos antitéticos al seguro social y a la seguridad so-
cial, sin advertir que la finalidad general es la misma 
para las dos posiciones. Son, simplemente, posiciones 
orientadas en diverso ángulo. La seguridad social con-
sidera lo necesario, la seguridad de todos los seres hu-
nanos, en beneficio de toda la humanidad y de todas 
las sociedades, cualquiera que sea el lugar en que se 
encuentren y el tiempo en que existan o hayan existi- 
do. El seguro social asume la obligación como función 
particular, no general, también por deber humano, pe-
ro precisado y particularizado como imperativo fun-
cional de estructura, de órgano especializado. 

En suma, podemos advertir que la seguridad social 
satisface necesidades, en tanto que el seguro social pro-
tege de los riesgos a los que se encuentran expuestos 
los hombres de una sociedad. 

Henry Richardson dice que el propósito singular de 
la seguridad social es asegurar, por medio de la acción 
colectiva o de la comunidad, la eliminación de necesi-
dades para aquellos que, por desgracia, se hallan tem-
poral o permanentemente desprovistos de recursos con 
qué solventar o atender debidamente su salud. 

Expuestos los conceptos anteriores, es pertinente ha-
cer una breve reseña de su evolución en el curso de 
la historia. 
//Como antecedente remoto del uso de la expresión 
de derechos sociales, en Francia, después de la decapi- 
tación de Luis XVI y de la proclamación de la repú- 
blica, la convención emprendió la tarea de dar a Fran-
cia una nueva Constitución. En la sesión del 17 de abril 
de 1793 el diputado Romme, actuando como relator 
de la comisión de Constitución, presentó a la asam-
blea un proyecto para una nueva declaración de dere- 
chos que sustituyó a la declaración de 1789, plantean- 
do una clasificación tripartita de los derechos de los 
hombres, en la cual, por primera vez en la historia, 
usó el término Derechos Sociales, al lado de los dere- 
chos individuales y de los derechos políticos. Esta de-
claración de 1793 creó tres deberes sociales:2.1propor- 
cionar trabajo a todos los hombres; b) subsistencia para 
todos los que no estuvieran en aptitud de trabajar; y 

hacer efectiva la instrucción; tres deberes sociales 
constitutivos de otros tantos derechos de cada perso- 
na, lo cual pertenece a la esencia de los derechos so-
ciales, y en particular a la idea de la seguridad social. 
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Las transformaciones sociales, económicas y políti-
cas que se precipitaron en la segunda década de este 
siglo produjeron un debilitamiento del individualismo 
y del liberalismo económico y político, propiciando la 
aparición de una adecuada y cada vez más firme soli-
daridad social y el inicio de un intervencionismo de 
Estado en beneficio de los gobernados. 

Particularmente la economía norteamericana, a partir 
de 1929, sufrió una grave crisis que obligó al Presiden-
te Roosevelt a auspiciar la política del "New Deal", y 
a enviar al 'Congreso Federal un proyecto de ley sobre 
seguridad social que se aprobó en 1935 (Social Secu-
rity Act.) 

Al producirse estos fenómenos, renace la fórmula de 
Bolívar y se'inicia la doctrina del "Welfare State", cu-
yo principiú básico fue la lucha contra la miseria y la 
consiguiente promoción del bienestar. En su mensaje 
al pueblo norteamericano, el Presidente ofreció "pro-
mover los medios adecuados para combatir las pertur-
baciones de la vida humana, especialmente al desem-
pleo y a la vejez, a fin de afirmar la seguridad social". 

4. LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA PLANEACION 
PARA EL DESARROLLO 

Los severos trastornos registrados en la economía de 
los países, determinados por situaciones internas o ex-
ternas de diversa índole, repercuten en el desarrollo 
de la seguridad social. Estos trastornos se manifiestan 
en forma de fenómenos cuya incidencia debe estudiarse 
y seguirse acuciosamente con todos los elementos ac-
cesibles, a efecto de atenuar o diferir las consecuen-
cias que pudieran en algún momento afectar no sólo 
a la población protegida por los distintos regímenes 
de seguros sociales vigentes en esos países, sino a los 
diferentes soportes financieros de las instituciones de 
seguridad social. 
j El desempleo y el congelamiento de los salarios re-
ducen los ingresos por concepto de cotizaciones en los 
seguros sociales de tipo contributivo y aumentan las 
erogaciones durante los períodos de conservación de 
derechos, y aún cuando se produzcan pensiones ini-
ciales bajas, las cuantías son posteriormente aumen-
tadas cuando se ajustan los mínimos o se revalorizan 
sus importes, lo cual ocurre en casi todos los países. 

Además, en épocas de crisis, los asegurados de altos 
niveles de ingreso que antes no recurrían a los servi-
cios médicos institucionales se convierten en deman-
dantes de las especialidades más costosas. 

Estas variaciones de ingresos y egresos pueden crear 
situaciones deficitarias si no se toman providencias 
oportunas mediante la planeación. 

Se debe tener presente que tanto las contribucidnes 
de los trabajadores como en grafi parte las de los pa-
trones o empleadores que las realizan en nombre de 
su personal son salarios diferidos, y así el consumo ac-
tual se reduce con objeto de que el consumo futuro 
pueda aumentarse en momentos de mayor necesidad. 

Este salario diferido tiene la enorme desventaja de 
que en los momentos en que se descuenten las cuotas 
se refieran a salarios actuales y a montos inferiores de 
lo que pueda representar el gasto que se erogue con 
motivo de los estados de necesidad que se presenten 
en el futuro. 

También la seguridad social se describe a veces co-
mo un estabilizador económico que forma parte de la 
estructura social misma de un país, ya que en perío-
dos de crisis absorbe las demandas de los asegurados 
que pierden el empleo o ven disminuir sus ingresos y 
se recupera en épocas de bonanza. 

En los regímenes contributivos se produce una trans-
ferencia sustancial del rico al pobre, con mayor inten-
sidad en los países en donde es más apreciable esta la-
mentable diferencia. Los grupos de ingresos más ba-
jos deben pagar menores cotizaciones, y en cambio re-
cibir los mismos beneficios en las prestaciones en es-
pecie y en las pensiones mínimas. 

No debemos olvidar que en los regímenes jurídicos 
de diversas instituciones de seguridad social se estable-
cen disposiciones que comprenden prestaciones y ser-
vicios tendentes a que la redistribución del ingreso an-
tes señalado se haga visible, especialmente en las cla-
ses más marginadas de las áreas rural, urbana y subur-
bana que los propios gobiernos deben de determinar 
como sujetos de la solidaridad social. 

Las situaciones de crisis, como la que actualmente 
vive el mundo, repercuten sensiblemente en las insti-
tuciones de seguridad social, por lo que la planeación 
para el desarrollo debe estar presente en sus progra-
mas y presupuestos a fin de que los recursos escasos 
que se obtienen en tales situaciones tengan el mayor 
aprovechamiento no sólo para conservar, sino para in-
crementar la expansión y extensión de los beneficios 
de la seguridad social a un mayor número de perso-
nas que por razones de la propia crisis, se convierten 
en necesitados de tales beneficios. 

En el marco de la política social deberá darse aten-
ción especial a los dos siguientes objetivos: elevar la 
generación de empleos así como proteger y mejorar gra- 
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dualmente el poder adquisitivo del salario; y comba-
tir la marginación y la pobreza, avanzando 'en parti-
cular en la satisfacción directa de las necesidades bási-
cas de la población. 

El mejoramiento en el nivel de salud —aspecto fun-
damental del bienestar social— no se da necesariamente 
como resultado automático del crecimiento económi-
co, sino que es preciso adoptar los medios que hagan 
gradualmente posible la prestación de este servicio a 
toda la población con los niveles de calidad deseados. 
En una sociedad que tiene como principio la justicia 
social, la protección de la salud ha de constituir un 
derecho social. 

Además de los esfuerzos desarrollados para dismi-
nuir los daños-riesgos que afectan a la salud de la po-
blación, es conveniente una entidad rectora que coor-
dinr e las acciones de las instituciones públicas asisten-
ciales y de seguridad social, así, como las-que realicen 
los sectores privado y social-. 

El derecho social a la protección de la salud tendría 
los siguientes propósitos: 

— Tender hacia la cobertura total de los servicios de 
salud en cada país, garantizando un mínimo razo-
nable de calidad para todos sus habitantes; 

— Mejorar el nivel de salud de la población, particu-
larmente de los sectores rurales y urbanos rezaga-
dos, y con especial preocupación por los grupos más 
vulnerables; 

— Contribuir dentro de las disposiciones y normas so-
beranas de cada país a un crecimiento demográfi-
co concordante con su desarrollo económico y 
social; 

— Promover la protección social que permita fomen-
tar el bienestar de la población de escasos recur-
sos, especialmente de los menores, ancianos y 
minusválidos. 

Es necesario destacar que la salud es una resultante. 
de la interacción de factores biológicos, ambientales, 
económicos y sociales. Con este contexto, en la medi-
da que la población disponga de empleo, de una dieta 
alimentaria equilibrada, de una vivienda higiénica, de 
servicios de agua potable y drenaje, de un habitat sa-
lubre, de educación y de servicios que le permitan ocu-
par adecuadamente su tiempo libre, en esa medida es-
tarán los habitantes en mejores posibilidades de resis-
tir a los agentes que producen la enfermedad y la muer-
te prematura. Por lo tanto, el mejoramiento sustan-
cial del nivel de salud dependerá de que sean comple- 

mentarias y estén debidamente articuladas las accio-
nes que realicen las dependencias y entidades involu-
cradas y los diversos sectores de la sociedad para me-
jorar la calidad de vida de la población. 

5. LA SEGURIDAD SOCIAL 
Y LA LEGISLACION SOBRE LA SALUD 

Los lineamientos fundamentales que establece la di-
versa legislación vigente, sobre la salud, pueden resu-
mirse como sigue: 

— La salud rebasa el limitado radio de la atención mé-
dica y no es exclusiva responsabilidad del Estado; 

— Los servicios de salud que proporciona el sector pú-
blico deben tener una calidad mínima común; 

— La atención primaria a la salud —estrategia univer-
salmente reconocida— debe asegurarse a través del 
acceso real a servicios básicos de salud; 

— Subsisten sistemas institucionales de salud que pre-
vienen distintos preceptos legales, pero con fines de 
eficiencia pugnan por integrarse en un sistema na-
cional de salud; 

— Tienden a descentralizar la materia de salubridad 
general; y 

— En sistemas de economía mixta, subsiste la medici-
na privada, pero subordinada al interés público y 
por ello sujeta a la regulación del Estado. 

En lo general, la legislación vigente en Salud catalo-
ga las grandes finalidades del derecho a la protección 
de la salud; el bienestar físico y mental del hombre; 
la prolongación y el mejoramiento de la calidad de la 
vida humana; la protección y el acrecentamiento de 
los valores que coadyuvan a la creación, conservación 
y disfrute de condiciones de salud; la extensión de ac-
titudes solidarias y responsables de la población ante 
la salud; el disfrute de servicios de salud y su adecua-
do aprovechamiento, y el desarrollo de la enseñanza 
y la investigación para la salud. 

Se desprende de ese catálogo de finalidades que la 
salud es un proceso físico, psicológico y social en el que 
concurren como responsables el Estado, la sociedad 
y el interesado. Si el Estado no puede cuidar y mejo-
rar la salud del hombre sin el concurso de la colectivi-
dad, ésta tampoco puede suplantar al interesado. 

Por ello, el proceso de la salud es esencialmente un 
proceso democrático, puesto que requiere de la activa 
participación de la comunidad y de los propios indivi- 
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duos dentro de un esquema de autocuidado y de soli-
daridad social. 

Para la consecución de esas finalidades, el inventa-
rio de los ámbitos de la salubridad general normalmente 
son agrupados por la legislación vigente en tres gran-
des apartados: atención médica, salud pública y asis-
tencia social, mismos que son asignados para su ope-
ración descentralizada en los siguientes tres tipos de 
responsabilidad: 

— La salubridad general de carácter nacional (por 
ejemplo: el registro sanitario de bienes industriali-
zados o la fijación de las normas técnicas a las que 
se sujetarán los servicios de salud); 

— La salubridad general reservada a las entidades na-
cionales pero sujeta a las normas técnicas naciona-
les (por ejemplo: la atención médica o el control 
sanitario de bienes y servicios); y 

— La salubridad local —la que no es salubridad 
general— que se regirá por leyes locales o bandos 
y ordenanzas municipales (por ejemplo: el control 
sanitario de la prostitución y el alejamiento de de-
sechos de la vía pública). 

De acuerdo con lo anterior, un Sistema Nacional de 
Salud puede concebirse como el conjunto de depen-
dencias y entidades públicas nacionales y locales y de 
personas físicas y morales privadas y sociales que pres-
ten servicios de salud, así como por los mecanismos 
de coordinación de acciones tendentes a dar cumpli-
miento al derecho a la protección de la salud. En lo 
general, los objetivos del Sistema son: proporcionar 
servicios de salud a toda la población y mejorar su ca-
lidad; contribuir al desarrollo demográfico armónico 
del país; colaborar al bienestar social mediante servi-
cios de asistencia social; dar impulso al desarrollo de 
la familia y de la comunidad; mejorar las condiciones 
sanitarias del medio; impulsar un sistema racional de 
recursos humanos para la salud y coadyuvar a la mo-
dificación de los patrones culturales relacionados con 
la salud. 

La legislación sobre Salud tiende en lo general a com-
batir las desigualdades que, por lo cite se refiere a co-
bertura y calidad de los servicios, se aprecian entre los 
diferentes sistemas institucionales de salud (sobre to-
do entre los de seguridad social y los que se prestan 
en esquemas asistenciales o de solidaridad social). 

Con tal propósito, consagran normalmente el com-
promiso —esencialmente programático e ideológico—
de ampliar la cobertura de los servicios y mejorar su  

calidad en beneficio, preferentemente, de los grupos 
vulnerables y se señalan los servicios básicos a los que 
toda persona deberá tener acceso; educación para la 
salud; prevención y control de enfermedades transmi-
sibles y de las no transmisibles más frecuentes; aten-
ción médica y materno-infantil; planificación familiar; 
salud mental; disponibilidad de medicamentos esen-
ciales; promoción nutricional y asistencia social 

Pieza radical de un Sistema Nacional de Salud son 
los sistemas institucionales que prestan servicios de sa-
lud conforme a sus respectivos regímenes legales, pues 
su desarrollo históricámente desarticulado ha condu-
cido a calidades distintas y a un uso de recursos que 
podría mejorarse de manera decidida. 

6. SINTESIS Y CONCLUSIONES 

Las contingencias sociales que afligen al individuo 
sordas que producén los estados de necesidad, y para 
enfrentarlos toda persona, como miembro de la socie-
dad, tiene derecho a exigir los medios necesarios para 
superar la carencia de bienes. 

La seguridad social, icomo rama de la política socio-
económica de un país,' es la encargada de proteger a los 
miembros de la comunidad, garantizándoles condicio-
nes de vida, salud y trabajo socialmente suficientes, 
a fin de lograr mejor productividad, más progreso y — 
mayor bienestar común. 

Bajo este enfoque conceptual, las actuales acciones 
dirigidas separadamente a conseguir los objetivos llá-
mense seguros sociales, previsión social .o asistencia so-
cial, son sólo parte de ese todo, en el cual quedan com-
prendidos los habitantes de un país, cualquiera que 
sea su grado de contribución a la comunidad. 

La seguridad social tiene objetivos más vastos que 
los de prevenir o aliviar la pobreza. Constituye la res-
puesta a una aspiración de seguridad en su sentido más 
amplio. Su propósito fundamental es dar a los indivi-
duos y a las familias la tranquilidad de saber que el 
nivel y la calidad de su vida no se verán significativa-
mente menoscabados, por ninguna circunstancia eco-
nómica o social. Para ello no sólo es menester satisfa-
cer las necesidades a medida que aparecen, sino ignal-
mente comenzar por prevenir los riesgos. 

Esta concepción obliga a reflexionar sobre los cami-
nos que puedan tomarse para cumplir los objetivos, 
habida cuenta que los países latinoamericanos tienen 
distinto grado de desarrollo económico, político y so-
cial y no les es dable en un instante preciso acentuar 
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uno u otro de los componentes en detrimento de sus 
políticas de desarrollo. 
- Esto es, si se pretende ampliar la cobertura en for-
ma horizontal para incorporar a los trabajadores no 
asalariados, independientes o por cuenta propia o a 
los trabajadores rurales de escasa o nula capacidad con-
tributiva, el Estado debe contribuir con mayores apor-
taciones, gravando la producción, aumentando los im-
puestos o las cotizaciones, además de disponer o crear 
dispositivos,  ue hagan posible la administración y or-
ganización de estas modalidades de aseguramiento. 

Si bien se admite que el desarrollo económico de un 
país no tiene sentido si no va acompañado del bie-
nestar general de la población, lo cierto es que los mo-
delos económicos de algunos países no siempre están 
orientados a ese bienestar. 

Incluso hay quienes han dudado de la seguridad so-
cial y la. han encauzado de agravar la crisis mundial 
en los paísbs industrializados, olvidando que, como sis-
tema, entrelaza generaciones actuales con las futuras 
y distribuye la carga de los riesgos a lo largo del tiem-
po en forma solidaria. La seguridad social, instrumen-
to de transformación y progreso social, merece que se 
la preserve, respalde y desd-r-r-olle como tal. Sus pro-
gramas deben estar profundamente vinculados con los 
planes de desarrollo económico de cada país, de tal ma-
nera que consideren al hombre como su objetivo fi-
nal; al hombre, a la familia y a la comunidad. 

Es conveniente revisar periódicamente los sistemas 
de financiamiento de la seguridad social, mantenien-
do la participación directa de los empleadores, del Es-
tado y de los propios asegmlados; buscando fuentes al-
ternativas de ingresos para los independientes urba-
nos yi rurales, así como para los no asalariados, de tal 
manera que las instituciones mantengan un sano equi-
librio financiero. 

Es imperioso hacer solidarios los regímenes de segu-
ridad social con los grupos marginados de la pobla-
ción, haciéndolos partídpes de los beneficios indispen-
sables para una vida digna. 

Sería recomendable crear las normas jurídicas nece- 

sarias para reconocer los derechos de los trabajadores 
que durante su vida laboren en distintas empresas o 
instituciones r coticen para el régimen de pensiones 
en distintos órganismos de seguro social, para que al 
finalizar su vida activa reciban la prestación basada en 
todas esas cotizaciones. 

Es necesario revalorizar anualmente las pensiones en 
curso de pago para que mantengan su capacidad ad-
quisitiva, reconociendo el derecho de los pensionistas 
a participar de este beneficio. 

Finalmente se recomienda revisar periódicamente ca-
da legislación nacional sobre seguridad social, para ac-
tualizarla y conseguir la integración de todos los orga-
nismos en una sola institución. 
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II. LA  PRACTICA 
INTERNACIONAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL EN EL 
CONTINENTE AMERICANO 



1. INTRODUCCION 

La época contemporánea constituye el escenario del 
desmantelamiento progresivo de la concepción de "es-
pacio político cerrado", tal como la teoría clásica defi-
nía el marco de acción del Estado. Varios factores fun-
damentan esta situación: los adelantos en las técnicas 
de comunicación y transporte; el número creciente de 
actores internacionales; y el fenómeno de la interde-
pendencia. Se trata de un intenso flujo de transaccio-
nes, gente e ideas que se manifiesta no sólo por inter-
medio de las autoridades nacionales, sino espontánea-
mente a través de las fronteras políticas. 

Una de las modalidades de esta dinámica es el re-
gionalismo, que se refiere no sólo a la proximidad geo-
gráfica, sino también a elementos tales como desarro- 

---41o, lazos históricos, culturales y lingüísticos, y objeti-
vos comunes, que impulsan a las naciones hacia la ac-
ción mancomunada. De esta manera, por ejemplo, y 
especialmente con posterioridad a la Segunda Guerra 
Mundial, se genera el establecimiento, consolidación 
y expansión de las -organizaciones regionales. 

La seguridad social no ha sido ajena a este proceso. 
Por el contrario, su razón de ser misma incorpora, co-
mo consecuencia lógica de una evolución natural, la 
proyección internacional en el marco de la colabora-
ción y la cooperación entre las naciones. En el tránsi-
to del seguro social hacia la seguridad integral, el prin-
cipio de la internacionalización se perfila como la cul-
minación y objetivo final del mismo; es decir, al tras-
cender las fronteras nacionales, la seguridad social pro-
clama el derecho de todos los pueblos a lograr un ni-
vel mínimo adecuado de salud y bienestar. La inter-
nacionalización, pues, cerraría la trayectoria que se 
abrió a finales del siglo )(IX con las primeras manifes-
taciones del seguro social. La práctica internacional dé 
la seguridad social conlleva implicaciones críticas pa-
ra la convivencia y la paz mundial. Es en este contex-
to que debe contemplarse la tarea de los organismos 
internacionales y las acciones bilaterales y multilatera-
les que tratan de realizar de lleno el potencial creativo 

de la seguridad social. En particular, en el continente 
americano la práctica internacional de la seguridad 
social conforma una línea sostenida de logros 
significativos. 

2. ORGANISMOS RELACIONADOS CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

2.1 Organismos Internacionales 

2.1.1. La Organización Internacional del Trabajo 

Para llegar a una comprensión de la práctica inter-
nacional de la seguridad social en el continente ame-
ricano es preciso remontarse a la acción precursora de 
ciertos organismos internacionales en este campo. En 
especial, los planteamientos de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) han resultado críticos pa-
ra la evolución de los sistemas de seguridad social en 
diversas regiones del mundo. 

La OIT surge en 1919, en cumplimiento de una de 
las cláusulas del Tratado de Versalles, que puso fin a 
la Primer Guerra Mundial. Desde su creación estuvo 
vinculada a la Sociedad de Naciones, y sobrevivió a 
ésta. En 1944 se reunió en Filadelfia la XXVI Confe-
rencia de la OIT, en la que adoptó la llamada "Decla- 

\ ración de Filadelfia" que prec'sa las finalidades de la 
Organización y fue incluida como anexo a su Consti-
tución. Posteriormente, durante su XIX Conferencia 
General, que tuvo lugar en Montreal en 1946, se adop-
taron enmiendas a la Constitución que incorporaron 
a la OIT como el primer organismo especializado de 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Es-
tas enmiendas entraron en vigor el 20 de abril de 1948. 

La OIT tiene como objetivos mejorar las condicio-
nes de vida y trabajo en todo el mundo y lograr una 
paz universal basada en la justicia social. Como lo de-
fine la propia OIT, la Organización se considera un 
"centro de colaboración internacional para asegurar 
una paz diradera en el mundo eliminando la injusti- 
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cia social mediante el mejoramiento de las codiciones 
de trabajo". 

Una de las principales características de la OIT es 
su composición tripartita, es decir, representantesgu-
bernamentales y organizaciones representativas de em-
pleados y trabajadores, en cada uno de sus órganos: 
Conferencia General; Consejo de Administración; y 
la Oficina Internacional del Trabajo. 

La Conferencia General constituye el órgano princi-
pal de la OIT, se reúne anualmente y le corresponde 
tomar las decisiones pertinentes sobre la política ge-
neral de la organización. Está integrada por cuatro de-
legados de cada país miembro, que incluyen dos re-
presentantes gubernamentales, uno de los empleado-
res y uno de los obreros. La Conferencia tiene como 
atribuciones celebrar convenios, adoptar recomenda-
ciones y emitir resoluciones sobre diversas cuestiones 
que afecten a todos los miembros y que sean motivo 
de su competencia tales como enmiendas a la Consti-
tución y su reglamento. 

El Consejo de Administración es el órgano ejecuti-
vo de la OIT y está integrado por 56 miembros, de los 
cuales 28 representan a los gobiernos, 14 a los patro-
nes y 14 a los obreros de los países electos para consti-
tuirlo. El Consejo ejecuta las decisiones de la Confe-
rencia General, supervisa las actividades de la Oficina 
Internacional del Trabajo, convoca a conferencias re-
gionales y reuniones periódicas estableciendo su orden 
del día, duración y fechas de celebración, y aprueba 
el presupuesto de la Organización. 

La Oficina Internacional del Trabajo, con sede en 
Ginebra, es el órgano administrativo permanente de 
la Organización. Depende directamente del Consejo, 
el cual nombra a su Director General. Las funciones 
básicas de la Oficina están vinculadas con la prepara-
ción de las reuniones de la Conferencia, la asistencia 
técnica de los gobiernos y las publicaciones especiali-
zadas. Los dos centros principales de capacitación téc-
nica de la organización son el Instituto Internacional 
de Estudios Laborales, ubicado en Ginebra, y el Cen-
tro Internacional de Perfeccionamiento Profesional y 
Técnico, establecido en Turín. 

Las primeras manifestaciones de la seguridad social 
en el ámbito internacional se encuentra en la acción 
normativa de la OIT, expresadas 'en un elevado nú-
mero de convenios y recomendaciones acerca de los 
seguros sociales y la seguridad social. De hecho, la OIT 
ha;  elaborado de manera sostenida los fundamentos 
conceptuales que ha seguido la seguridad social a tra-
vés del presente siglo. La seguridad social es parte in- 

trínseca y especializada de la OIT, entre otros aspec-
tos, por su estrecha relación con el sector laboral. El 
papel central de coordinación que desempeña la OIT 
ha propiciado que su influencia se extienda a diversas 
regiones geográficas. Su capacidad técnica.en materia 
de seguridad social se manifiesta también a través de 
la Comisión de Expertos en Seguridad Social. La la-
bor de asesoramiento de expertos y de cooperación a 
los países que la solicitan se efectúa en el marco del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
y directamente a cargo de la OIT. 

2.1.2. La Asociación Internacional de la Seguridad 
Social 

Como resultado de la labor efectuada por las dele-
gaciones tripartitas a la Décima Reunión de la Confe-
rencia Internacional del Trabajo en 1927, el 4 de oc-
tubre de ese año surge la "Conferencia Internacional 
de la Uniones Nacionales de Sociedades de Socorros 
Mutuos y de Cajas del Seguro de Enfermedad", bajo 
los auspicios de la OIT. En 1936 la Organización cam-
bió de nombre, convirtiéndose en la "Conferencia In-
ternaciónal de la Mutualidad y dedos Seguros Socia-
les" (CIMAS). En 1947, durante su VIII Asamblea Ge-
neral celebrada en la sede de la OIT en Ginebra, se 
sometió a la consideración de sus miembros el texto 
de sus nuevos estatutos que dieron forma a la Asocia-
ción Internacional de la Seguridad Social (AISS), nom-
bre con que se le conoce hasta la actualidad. 

El objetivo fundamental de la AISS es colaborar, en 
el ámbito internacional, en la protección, fomento y 
desarrollo de la seguridad social a través del progreso 
técnico y administrativo. Los miembros de la AISS son 
departamentos gubernamTtales, instituciones centra-
les, federaciones nacionales de instituciones o mutua-
lidades que administran la seguridad social o una de 
sus ramas. En la actualidad, la AISS cuenta con 252 
miembros afiliados de 114 países y 81 asociados de 37 
países. 

La AISS está compuesta por una Asamblea Gene-
ral integrada por cinco delegados por cada institución 
afiliada o uno más por cada millón de asegurados que 
representen, sin que se pueda exceder de 10 delegados. 
Esta composición es una de las principales caracterís-
ticas del funcionamiento de la Asociación, ya que tie-
ne repercusión en el sistema de votación establecido 
por los Estatutos, el cual no se basa en el voto por 
miembrpi  sino en el número de asegurados que éste 
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representa. Los principales órganos de la AISS son la 
Asamblea General, el Consejo y la Mesa Directiva. 

La Asamblea General es el máximo órgano de la Aso-
ciación y sus funciones son la aprobación de los infor- 
mes financieros, la modificación de los estatutos de la 
Asociación y el nombramiento de la Comisión de Con-
trol, entre otras. 

El órgano que le sigue en jerarquía a la Asamblea 
General es el Consejo, que está compuesto por los de- 
legados titulares y suplentes designados por las insti-
tuciones miembros. El Consejo tiene funciones ejecu-
tivas y le corresponde vigilar el cumplimiento de las 
decisiones de la Asamblea General, así como fijar el 
orden del día, la fecha y el lugar de las reuniones de 
la misma y otras atribuciones más. Es el Consejo el 
que elige al presidente, al tesorero, al secretario gene-
ral y a los 24 miembros de la Mesa Directiva de la Aso-
ciación, de conformidad con las disposiciones conte-
nidas en sus estatutos. En consulta con la Mesa Di-
rectiva, fija la tasa anual de cotizaciones que deben 
cubrir los miembros afiliados, decide sobre las solici-
tudes de admisión que se hagan a la Asociación, insti-
tuye Comisiones Técnicas Permanentes y Comisiones 
Regionales y establece sus reglamentos. 

La Mesa Directiva de la AISS la integran el presi-
dente, el tesorero, el secretario general de dicha Aso-
ciación, 24 miembros que elige el Consejo, aseguran-
do una equitativa representación geográfica, los presi-
dentes de las comisiones técnicas permanentes y los 
representantes de la AISS en la Comisión de Exper-
tos para la Seguridad Social de la Organización Inter-
nacional del Trabajo. La duración del mandato de la 
Mesa Directiva es de tres años y entre sus funciones 
se encuentran: la ejecución de las decisiones de la 
Asamblea General y del Consejo, la adopción de las 
decisiones sobre las cuestiones administrativas y finan-
cieras de la Asociación, la proposición del programa 
general de actividades de la AISS, así como el señala-
miento de fechas, lugar y orden del día de las reunio-
nes de las comisiones técnicas permanentes y las re-
gionales, y de las materias de las investigaciones y en-
cuestas que realiza la Asociación. 

La AISS cuenta con un presidente, un secretario ge-
neral y un tesorero. Las comisiones técnicas perma-
nentes, que son establecidas y disueltas por el Conse-
jo, tienen la representación de un experto por cada 
miembro afiliado o asociado y un delegado del propio 
Consejo, ambos con derecho'a voto. Las comisiones 
técnicas permanentes cuentan con sus propias mesas 
directivas, las que son integradas por expertos en la  

materia de su competencia, provenientes de las insti-
tuciones miembros de las diferentes zonas geográficas. 

Los prin5,ipales medios de acción de la Asociación 
son los siguientes: 

— Organización a escala internacional, de reunio-
nes técnicas, reuniones de Mesa Redonda y se-
minarios sobre la seguridad social; 

— Intercambio de infomación, confrontación de ex-
periencias y ayuda técnica mutua entre sus 
miembros; 

— Investigaciones y encuestas en materia de seguri-
dad social; 

— Publicación y difusión de la documentación so-
bre la seguridad social; 

— Colaboración, en el campo de la seguridad so-
cial, con otras organizaciones internacionales. 

Actualmente la ayuda técnica mutua reviste suma 
importancia, por cuanto permite tanto a los países in-
dustrializados como a los de desarrollo incipiente que 
ya han resuelto ciertos problemas, prestar una inesti-
mable asistencia a países que tienen que resolver pro-
blemas análogos. 

Las actividades de la AISS comprenden esencial-
mente: 

— Actividades técnicas, que se ejercen a nivel cen-
tral por intermedio de comisiones técnicas per-
manentes, en las' cuales se examinan y debaten 
los problemas de las principales ramas o aspec-
tos 'de la seguridad social; 

— Actividades regionales, que se determinan en fun-
ción de las necesidades particulares de las insti-
tuciones miembros de la Asociación, desglosadas, 
a este fin, en cuatro regiones, a saber: Africa, 
América, Asia-Oceanía y Europa; 

— Actividades en el campo de la investigación y la 
documentación, que comprenden, entre otras ta-
reas, la organización de reuniones de investiga-
ción, encuestas y estudios sobre problemas espe-
cíficos de la seguridad social, y un servicib de in-
formación técnica. 

2.L3 La Organización Mundial de la Salud. 

La primera institución destinada a encauzar la ac-
ción internacional contra las enfermedades fue la Ofi-
cina Internacional de Higiene Pública, creada para rea-
lizar no sólo a escala nacional estudios de enfermeda-
des epidémicas, sino también para cooperar con la ad- 
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el Director General, que es nombrado por la Asam-
blea de la Salud a propuesta del Consejo, y el perso-
nal de la propia Secretaría. 

Entre otras funciones, le corresponde: establecer re-
laciones con organizaciones internacionales que reali-
cen actividades similares; informar a las oficinas regio-
nales de los asuntos objeto de su competencia; prepa-
rar y presentar anualmente al Consejo balances y pro-
yectos de presupuesto, y nombrar al personal de la Se-
cretaría, ajustándose a las normas fijadas por la Asam-
blea de la Salud y el reglamento del personal. 

A nivel latinoamericano, es interesante hacer notar 
que la vinculación entre la OMS y la OEA es muy 
estrecha. Por otra parte, la Oficina Sanitaria Paname-
ricana de la OPS es el órgano de acción tanto de la 
OEA como de la OMS en el continente americano. 

La amplia gama de funciones de la OMS, que van 
desde la promoción del mejoramiento de las normas 
de enseñanza y capacitación en salubridad hasta la uni-
ficación de los procedimientos de diagnóstico, están 
íntimamente ligadas con uno de los pilares básicos de 
la seguridad social: la salud. 

Este concepto ha evolucionado de 'tal forma en nues-
tros días que ya no se le relaciona exclusivamente con 
el campo médico. Su significación se ha adentrado en 
el propio campo humanístico para representar todo "un 
estado completo de bienestar físico, mental y social y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfermeda-
des", términos con que la Constitución de la OMS de-
fine el concepto y„,que bien podrían expresar suscinta-
mente los objetivos de la seguridad social. 

Igualmente no puede dejar de señalarse que la acti-
vidad internacional de la OMS, en el área específica 
de la transmisión de enfermedades, ha conformado to-
do un enfoque integral para su combate a nivel mun-
dial, con un especial enfoque para encarar las enfer-
medades de los países de menor desarrollo. 

ministración de las convenciones sanitarias internacio-
nales y obtener un rápido intercambio de información 
ante la presencia de enfermedades contagiosas. 

La Sociedad de Naciones creó la Organización de 
Higiene, misma que realizó varias actividades enfoca-
das básicamente a la lucha contra las enfermedades 
dentro de un marco internacional. 

La necesidad de crear por parte de Naciones Uni-
das una organización sanitaria se agudizó en el trans-
curso de la Segunda Guerra Mundial. Así, en los me-
ses de junio y julio de 1946 se celebró, en la ciudad 
de Nueva York, una Conferencia Internacional de la 
Salud, que redactó la Constitución de la Organización 
Mundial de la Salud, que entró en vigor en el año de 
1948 al ser ratificada por 26 países miembros de las Na-
ciones Unidas. 

Su principal finalidad es la de alcanzar para todos 
los pueElos el grado más alto posible de salud„ 
rn

así co- 
o: dirigir- y coordinar lo relativo a la sanidad inter-. 

nacional; facilitar la asistencia técnica cuando sea 
citada; combatir las enfermedades epidémicas; promo-
ver la prevención de accidentes, la celebración de reu-
niones internacionales y la conclusión de acuerdos en 
materia de salud y el mejoramiento de la higiene del 
medio y de la nutrición; desarrollar, establecer y pro-
mover normas internacionales con respecto a productos 
alimenticios, biológicos, farmacéuticos y similares. 

La Organización Mundial de la Salud cuenta con 
una Asamblea Mundial de la Salud compuesta por los 
representantes de todos los países miembros, los que 
son elegidos por su capacidad y competencia técnica 
en el campo de la salubridad y que deben representar 
preferentemente la administración nacional de salu-
bridad del país miembro. 

La Asamblea tiene encomendado: elaborar la polí-
tica general de la Organización; nombrar a los miem-
bros que tengan derecho a designar una persona para 
el Consejo; recibir informes del Consejo y del Direc-
tor General y dictaminar acerca de ellos; adoptar el 
presupuesto y aprobar la política financiera de la 
Organización. 

El Consejo Ejecutivo es el órgano técnico; sus miem-
bros no representan a gobiernos, y son electos de acuer-
do con el criterio de distribución geográfica equitati-
va. Este órgano se reúne por lo menos dos veces al año; 
actúa como órgano ejecutivo de la Asamblea y, en 
la forma que ésta le señala, elabora el programa de 
trabajo. 

La Secretaría es el órgano administrativo y técnico 
de la Organización Mundial de la Salud; la componen 

2.2 Organismos Regionales 

2.2.1 La Organización Panamericana de la Salud 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
tiene de antecesora a la Oficina Sanitaria Panameri-
cana, fundada en 1902. En 1947 la Oficina se convir-
tió en el órgano ejecutivo de la Organización Sanita-
ria Panamericana. En 1958 cambia el nombre por el 
de Organización Panamericana de la Salud. 

La OPS es reconocida como organismo especializa-
do interamericano en el campo de la salud pública. Sus 
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objetivos son la promoción y coordinación de los es-
fuerzos de los países del hemisferio occidental para com-
batir las enfermedades, prolongar la vida y estimular 
el mejoramiento físico y mental de sus habitantes. La 
oficina central está en Washington, D.C., Estados 
Unidos. 

La Conferencia Sanitaria Panamericana, que está 
compuesta por todos los estados miembros, es la auto-
ridad suprema en el gobierno de la Organización. Rea-
liza sus reuniones cada cuatro años, elige a los gobier-
nos miembros que integran el Comité Ejecutivo; nom-
bra por el voto de la mayoría de sus miembros al Di-
rector de la Oficina Sanitaria Panamericana y aprue-
ba el programa y el presupuesto anuales. 

El Consejo Directivo desempeña las funciones que 
le delega la Conferencia; actúa en su nombre durante 
el intervalo de sus reuniones y da cumplimiento a las 
decisiones y normas que le dicta. El Consejo efectúa 
sus reuniones ordinarias una vez al año y cuenta con 
un representante de cada miembro. 

A la Oficina Sanitaria Panamericana se le ha enco-
mendado vigilar el cumplimiento del Código Sanita-
rio Panamericano, instrumento que fue suscrito en 1924 
en La Habana, Cuba, durante la VII Conferencia Sa-
nitaria Panamericana y posteriormente ratificado por 
los gobiernos de 21 repúblicas americanas. 

También corresponde a la Oficina ser la Agencia Sa-
nitaria Central de Coordinación de las repúblicas 
miembros de la OEA y el centro general de recolec-
ción y distribución de los informes sanitarios, indepen-
dientemente de cualquier otra función que decida asig-
narle la Conferencia o el Consejo. 

La Organización Panamericana de la Salud ha ve-
nido desarrollando en el continente americano, con-
juntamente con los órganos especializados de la Or-
ganización de los Estados Americanos, una amplia la-
bor encaminada a la aplicación de conocimientos cien:- 
tíficos y técnicos de interés internacional para la pre-
vención de las enfermedades y el fomento de la salud. 

La OPS cuenta con seis oficinas subregionales, ade-
más de la sede en Washington, D.C., que también con-
trola una subárea, para desarrollar y administrar sus 
programas continentales. Entre sus programas más re-
cientes, en 1972 la OPS elaboró conjuntamente con 
los gobiernos del continente el denominado "Plan De-
cenal de la Salud de las Américas", cuyo objetivo ha 
sido incrementar la cobertura de los servicios de salud 
y bienestar público. 

La OPS y la OMS celebraron en 1949 un acuerdo 
que asigna a la Oficina Sanitaria Panaijnericana el ca- 

rácter de oficina regional del organismo mundial. Por 
su parte, el Consejo de la OEA suscribió al año siguien-
te, con el Consejo Directivo de la OPS, un acuerdo por 
el que se convierte a la propia OPS en un organismo 
especializado interamericano, con funciones de aseso-
ría técnica. 

2.2.2 La Organización de los Estados Americanos 

La Organización de los Estados Americanos es un 
organismo interamericano de cooperación, fundado el 
30 de abril de 1948 en Bogotá, que comenzó sus fun-
ciones el 17 de diciembre de 1951. Antecesores de la 
misma fueron la Unión Internacional de las Repúbli-
cas Americanas y la Unión Panamericana, converti-
da en Secretaría General de la OEA. Forman parte 
de la OEA los estados hispanoamericanos, Brasil, Haití 
y Estados Unidos. Los objetivos de la OEA son el me-
joramiento de las relaciones entre los países miembros, 
la adopción de una política exterior unificada y la coo-
peración económica, entre otros. 

Los órganos de la organización son: la Asamblea Ge-
neral; la Reunión de Consulta de los Ministros de Re-
laciones Exteriores; los consejos; el Comité Jurídico In-
teramericano; la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos; la Secretaría General; las conferencias 
especializadas; y los organismos especializados inter-
americanos. 

La Asamblea General tiene como funciones princi-
pales decidir la acción y la política general de la Orga-
nización, y determinar la estructura y funciones de sus 
órganos, entre otras. 

La Reunión de Consulta de los Ministros de Rela-
ciones Exteriores se celebra a petición de cualquiera 
de los miembros, siempre y cuando sea apoyada por 
la mayoría de los del Consejo. 

Los consejos que integran a la OEA son: el Conse-
jo Permanente de la Organización, el Consejo Intera-
mericano Económico y Social, y el Consejo Interame-
ricano para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

El Comité Jurídico Interamericano está compuesto 
por once juristas elegidos por la Asamblea General por 
un período de cuatro años. Sirve de cuerpo consulti-
vo de la Organización. 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
actúa como órgano de consulta de la Organización y 
promueve la observancia y la defensa de los derechos 
humanos. 

La Secretaría General es el órgano administrativo 
permanente. Tiene al frente un Secretario General que 
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1. 

es auxiliado por un adjunto, ambos electos por la 
Asamblea General por un período de cinco años. 

Las conferencias especializadas son reuniones de ca-
rácter intergubernamental que se celebran para tratar 
asuntos técnicos especiales o desarrollar determinados 
aspectos de la cooperación internacional. 

Los organismos especializados interamericanos son 
organizaciones intergubernamentales establecidas por 
acuerdos multilaterales con funciones en materias téc-
nicas, y aunque autónomos, observan las recomenda-
ciones que les hagan tanto la Asamblea General co-
mo los consejos. 

La Organización de Estados Americanos ha tenido 
como punto cardinal de sus programas el de promo-
ver las relaciones económicas, sociales y culturales, ade-
más de las estrictamente políticas, entre sus estados 
miembros. Esos tienen una repercusión significativa 
en la seguridad social. Así, el artículo 29 de la Carta 
de Bogotá de 1948 señala como una obligación de los 
estados miembros la de: "cooperar entre sí, a fin de 
lograr condiciones justas y humanas de vida para to-
da su población y desarrollar su legislación social". 

Es evidente la coincidencia entre los objetivos sociales 
de la OEA y los objetivos que, tanto a nivel nacional 
como internacional, persigue la seguridad social. El ar-
tículo 5, capítulo II, inciso H de la misma Carta toma 
en cuenta a la seguridad social como elemento indis-
pensable en el cumplimiento de los derechos huma-
nos y el mantenimiento de la paz; específicamente, se-
ñala que "la justicia y la seguridad sociales son bases 
de una paz duradera". 

El problema de la salud, desde la época de la II Con-
ferencia de los Países Americanos en 1901, ha apare-
cido con regularidad en los temarios de sus reuniones. 
La Oficina Sanitaria Panamericana de la Organización 
Panamericana de la Salud es el órgano de acción con-
junta entre la OEA y la OMS, y es en su género la 
organización internacional más antigua del mundo, por 
haber sido fundada en 1902. Mantiene estrechas rela-
ciones de trabajo con los servicios de salud pública de 
todos los estados miembros, y tiene programas de lu-
cha contra enfermedades contagiosas; de robusteci-
miento de los servicios nacionales de salud pública, y 
para la capacitación de los trabajadores de ese sector. 

Algunos órganos de la OEA están estrechamente 
vinculados con áreas de trabajo de la seguridad social; 
así, el Consejo Interamericano Económico y Social ha 
coadyuvado con los esfuerzos nacionales, a través de 
diferentes programas de asistencia técnica, a la eleva-
ción del nivel de vida de algunos sectores de la pobla- 

ción de sus países miembros. La Comisión Interame-
ricana de la Mujer, el Instituto Interamericano del Niño 
y el Instituto Indigenista Interamericano se han encar-
gado de promover el desarrollo y la protección de es-
tos sectores de la población de las américas por medio 
de programas específicos. 

El aspecto cultural ha sido fomentado a través de 
varios acuerdos suscritos con la UNESCO y por con-
ducto de centros de adiestramiento técnicos agrícolas, 
la educación rural, la vivienda, las ciencias sociales y 
los servicios sociales de sanidad. 

De especial importancia en cuanto a la acción, de la 
OEA es el Programa de Ottawa de Seguridad Social, 
que fue adoptado por la VIII Conferencia de los Esta-
dos de América Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo y que concentra en un solo ins-
trumento los ideales y los objetivos a alcanzar por la 
región en materia de seguridad social. La OEA quedó 
integrada a este programa, debiendo coordinarse con 
otros organismos internacionales y regionales en lo que 
se refiere a sus acciones en favor de la seguridad social. 

Finalinente sería pertinente mencionar que el Secre-
tario General de la OEA es miembro ex-oficio de la 
Conferencia Interamericana de Seguridad Social, lo 
cual refuerza el poder de ótientación de la Organiza-
ción de los Estados Americanos en la seguridad social 
del continente. 

3. FUNDAMENTACION EN LA NORMA 
INTERNACIONAL 

3.1 Declaración de los Derechos Humanos 

Entre los principales instrumentos internacionales 
en los que se fundamentan la doctrina y la praxis de 
la seguridad social se encuentra la Declaración de los 
Derechos Humanos de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, derivada de su Asamblea General de Pa-
rís en 1948. La Declaración tiene expresas referencias 
a la seguridad social, y considerando su estrecha vin-
culación con otras acciones de la política social, se su-
braya lo siguiente: 

El artículo 22 se refiere a que "Toda persona tiene 
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, ha-
bida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estadp, la satisfacción de los derechos económicos, so-
ciales y culturales, indispensables a su dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad". 

El derecho al trabajo y a su libre elección, así como 
a sus condiciones equitativas satisfactorias y a la pro- 
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es auxiliado por un adjunto, ambos electos por la 
Asamblea General por un período de cinco años. 

Las conferencias especializadas son reuniones de ca-
rácter intergubernamental que se celebran para tratar 
asuntos técnicos especiales o desarrollar determinados 
aspectos de la cooperación internacional. 

Los organismos especializados interamericanos son 
organizaciones intergubernamentales establecidas por 
acuerdos multilaterales con funciones en materias téc-
nicas, y aunque autónomos, observan las recomenda-
ciones que les hagan tanto la Asamblea General co-
mo los consejos. 

La Organización de Estados Americanos ha tenido 
como punto cardinal de sus programas el de promo-
ver las relaciones económicas, sociales y culturales, ade-
más de las estrictamente políticas, entre sus estados 
miembros. Esos tienen una repercusión significativa 
en la seguridad social. Así, el artículo 29 de la Carta 
de Bogotá de 1948 señala como una obligación de los 
estados miembros la de: "cooperar entre sí, a fin de 
lograr condiciones justas y humanas de vida para to-
da su población y desarrollar su legislación social". 

Es evidente la coincidencia entre los objetivos sociales 
de la OEA y los objetivos que, tanto a nivel nacional 
como internacional, persigue la seguridad social. El ar-
tículo 5, capítulo II, inciso H de la misma Carta toma 
en cuenta a la seguridad social como elemento indis-
pensable en el cumplimiento de los derechos huma-
nos y el mantenimiento de la paz; específicamente, se-
ñala que "la justicia y la seguridad sociales son bases 
de una paz duradera". 

El problema de la salud, desde la época de la II Con-
ferencia de los Países Americanos en 1901, ha apare-
cido con regularidad en los temarios de sus reuniones. 
La Oficina Sanitaria Panamericana de la Organización 
Panamericana de la Salud es el órgano de acción con-
junta entre la OEA y la OMS, y es en su género la 
organización internacional más antigua del mundo, por 
haber sido fundada en 1902. Mantiene estrechas rela-
ciones de trabajo con los servicios de salud pública de 
todos los estados miembros, y tiene programas de lu-
cha contra enfermedades contagiosas; de robusteci-
miento de los servicios nacionales de salud pública, y 
para la capacitación de los trabajadores de ese sector. 

Algunos órganos de la OEA están estrechamente 
vinculados don áreas de trabajo de la seguridad social; 
así, el Consejo Interamericano Económico y Social ha 
coadyuvado con los esfuerzos nacionales, a través de 
diferentes programas de asistencia técnica, a la eleva-
ción del nivel de vida de algunos sectores de la pobla- 
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ción de sus países miembros. La Comisión Interame-
ricana de la Mujer, el Instituto Interamericano del Niño 
y el Iñstituto Indigenista Interamericano se han encar-
gado de promover el desarrollo y la protección de es-
tos sectores de la población de las américas por medio 
de programas específicos. 

El aspecto cultural ha sido fomentado a través de 
varios acuerdos suscritos con la UNESCO y por con-
ducto de centros de adiestramiento técnicos agrícolas, 
la educación rural, la vivienda, las ciencias sociales y 
los servicios sociales de sanidad. 

De especial importancia en cuanto a la acción de la 
OEA es el Programa de Ottawa de Seguridad Social, 
que fue adoptado por la VIII Conferencia de los Esta-
dos de América Miembros de la Organización Inter-
nacional del Trabajo y que concentra en un solo ins-
trumento los ideales y los objetivos a alcanzar por la 
región en materia de seguridad social. La OEA quedó 
integrada a este programa, debiendo coordinarse con 
otros organismos internacionales y regionales en lo que 
se refiere a sus acciones en favor de la seguridad social. 

Finalmente sería pertinente mencionar que el Secre-
tario General de la OEA es miembro ex-oficio de la 
Conferencia Interamericana de Seguridad Social, lo 
cual refuerza el poder de ótientación de la Organiza-
ción de los Estados Americanos en la seguridad social 
del continente. 

3. FUNDAMENTACION EN LA NORMA 
INTERNACIONAL 

3.1 Declaración de los Derechos Humanos 

Entre los principales instrumentos internacionales 
en los que se fundamentan la doctrina y la praxis de 
la seguridad social se encuentra la Declaración de los 
Derechos Humanos de la Organización de las Nacio-
nes Unidas, derivada de su Asamblea General de Pa-
rís en 1948. La Declaración tiene expresas referencias 
a la seguridad social, y considerando su estrecha vin-
culación con otras acciones de la política social, se su-
braya lo siguiente: 

El artículo 22 se refiere a que "Toda persona tiene 
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el 
esfuerzo nacional y la cooperación internacional, ha-
bida cuenta de la organización y los recursos de cada 
Estado, la satisfacción de los derechos económicos, so-
ciales y culturales, indispensables a su dignidad y al 
libre desarrollo de su personalidad". 

El derecho al trabajo y a su libre elección, así como 
a sus condiciones equitativas satisfactorias y a la pro- 
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tección contra el desempleo, es otro de los principios 
consagrados en esta Declaración, que también estipu-
la el derecho a las remuneraciones equitativas que ase-
guren al trabajador y a su familia una existencia digna. 

3.2 Declaración de Filadelfia 

Adoptada por la XXVI Reunión de la Conferencia 
Internacional del Trabajo en Filadelfia, Estados Uni-
dos de América, el 12 de mayo de 1944, esta Declara-
ción reafirma los principios fundamentales sobre los 
cuales está basada la OIT, y considera que el trabajo 
no es una mercancía y que la pobreza en cualquier lu-
gar constituye un peligro para la prosperidad de los 
países, a la vez que declara que la lucha contra la ne-
cesidad debe emprenderse con incesante energía den-
tro de cada nación y mediante un esfuerzo internacio-
nal en el que participen trabajadores, empleadores y 
gobiernos. Asimismo reafirma los objetivos de la OIT, 
los que postulan que para establecer una paz durade-
ra se precisa de la justicia social. 

Esta declaración, incorporada dentro de la Consti-
tución de la OIT, alude a aspectos tales como lograr 
la plenitud del empleo, incrementar las posibilidades 
de formación profesional, el reconocimiento efectivo 
de derechos de contratación colectiva y, básicamen-
te, "la extensión de las medidas de seguridad social para 
proveer un ingreso básico a los que necesitan tal pro-
tección y asistencia médica completa". 

3.3 Acta de Chapultepec 

Como uno de los resultados de la "Conferencia In-
teramericana Sobre Problemas de la Guerra y la Paz", 
celebrada en México del 21 de febrero al 8 de marzo 
de 1945, se emitió la declaración convocada como "Ac-
ta de Chapultepec". Aquí fue planteada, entre otras 
proposiciones, la de propiciar "un amplio plan de coo-
peración internacional para lograr un mínimo suficien-
te de seguridad social". La importancia de esta pro-
puesta adquirió gran relevancia al incorporarse a la 
"Carta de la Organización de los Estados Americanos". 

3.4 Resolución sobre los Principios Fundamentales del 
Seguro Social 

Esta Resolución, emanada de la Primera Conferen-
cia de Estados de América Miembros de la OIT, cele-
brada en Santiago de Chile en 1936, sienta las bases 
sobre las que habrán de estructurarse los seguros so-
ciales, con sus características de obligatoriedad y com- 

prendiendo aspectos mínimos en cuanto a las presta-
ciones a otorgar y los sujetos cubiertos. 

Es importante señalar que esta Resolución hace re-
ferencia expresa a que todo sistema de seguros socia-
les deba proponerse como finalidad "prevenir, en la 
medida de lo posible, la pérdida prematura de la ca-
pacidad de trabajo y compensarla, ál menos parcial-
mente, con prestaciones en dinero". De ahí que la po-
lítica que se propugna está estrechamente ligada con 
un objetivo reparador de los seguros sociales, prácti-
camente enfocada a las prestaciones en dinero. 

En cuanto a los accidentes de trabajo, se propugna 
por una legislación que, basada en el principio del riesgo 
profesional, se aplique a los asalarliados en general y 
comprenda prestaciones en especie y en dinero, seña-
lando asimismo ciertos requisitos generales para el otor-
gamiento de estas prestaciones. También se hace refe-
rencia expresa a las prestaciones en caso de acciden-
tes seguidos de muerte, particularizando en los bene-
ficios económicos y en especie. Siguiendo el mismo cri-
terio para las enfermedades profesionales, se mencio-
na la reparación basada en los principios generales de 
los accidentes de trabajo. 

Se especifican también las bases mínimas de organi-
zación del seguro obligatorio de enfermedad y preven-
ción genérica, así como de los seguros obligatorios de 
invalidez, vejez y muerte, definiéndolos en sus concep-
tos, cuantías mínimas de beneficios económicos y ca-
racterísticas de las prestaciones de supervivencia, de 
orfandad }f otros aspectos básicos. 

Esta Resolución es indudablemente una de las más 
significativas en esta región, ya que al sentar bases mí-
nimas de organización de los seguros sociales significa 
una convergencia de un instrumento internacional con 
las características y modalidades en que se empezaban 
a articular los' seguros sociales en América. 

Al respecto hay que tener en cuenta, en términos 
generales, que desde fines del siglo pasado hasta alre-
dedor de 1940, los sistemas de seguros sociales en el 
continente eran particularmente referidos al sector pú-
blico, y sólo en muy pocos casos comprendían tam-
bién al trabajador asalariado del sector privado y, por 
otra parte, empezaban a articularse algunos seguros so-
ciales introduciendo la rama de enfermedad-
maternidad en forma diferente a los seguros sociales 

z" de más antigua tradición, básicamente referidos _ a.. , _  
pensiones. 

Por lo anterior, este instrumento señala un punto 
muy importante de la evolución de la seguridad social 
americana. 
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3.5 Programa de Ottawa de Seguridad Social 

A raíz de la Octava Conferencia de Estados de Amé-
rica Miembros de la OIT, celebrada en Ottawa, Ca-
nadá, en 1966, se adoptó el documento convocado co-
mo "Programa de Ottawa de Seguridad Social para las 
Américas", en el que se incorpora una etapa de suma 
importancia tanto para la evolución como para las pers-
pectivas de la seguridad social americana. 

En efecto, en este Programa se plantea que "la segu-
ridad social debe ser un instrumento de auténtica po-
lítica social, para garantizar un equilibrado desarrollo 
social y económico y una equitativa distribución de 
la renta nacional. En consecuencia, los programas de 
seguridad social deben ser integrados en la planifica-
ción económica general del Estado, con el fin de des-
tinar a estos programas el máximo de recursos finan-
cieros compatibles con la capacidad económica del 
país". 

Por otra parte, el Programa hace referencia expresa 
a que los países logren la uniformidad de la protección, 
revisen sistemas inadecuados en la cobertura de con-
tingencias, apliquen efectivamente en la práctica los 
principios contenidos en la legislación, revisen el va-
lor real de las prestaciones y otros aspectos básicos en 
cuanto a lograr la extensión generalizada de los segu-
ros sociales a la población nacional. Al respecto, se su-
gieren políticas dinámicas de extensión gradual al cam-
po, concediendo a ésta máxima prioridad y fundamen-
tando las estrategias de extensión en bases solidarias 
a nivel nacional. El Programa también comprende me-
didas para integrar la rama de riesgos profesionales en 
los regímenes de seguridad social y se pronuncia so-
bre criterios de administración eficiente, saneamiento 
financiero, participación tripartita de los cuerpos con-
sultivos de las instituciones y otros aspectos sobresa-
lientes de la seguridad social. 

Finalmente, el Programa alude a aspectos de inte-
gración económica regional que deban completarse con 
medidas que permitan el libre movimiento de la ma-
no de obra, evaluación de resultados, investigación y 
otras medidas. La referencia específica que se hace a 
la necesidad de coordinar las actividades de los orga-
nismos internacionales que actúan en la región ame-
ricana es otro de los puntos sobresalientes a que se re-
fiere este Programa. 

Es indudable que el Programa de Ottawa de Seguri-
dad Social para las Américas refleja claramente bases 
doctrinales y principios en que se sustenta la seguri-
dad social, y a la vez marca una de las perspectivas más  

sobresalientes en cuanto a la orientación y mecanis-
mos a seguir por los sistemas de seguridad social en 
la región. 

4. LA PRACTICA INTERNACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL EN EL CONTINENTE 

AMERICANO 

4.1 Acciones Bilaterales y Multilaterales 

Antes de pasar a las actividades propias de los orga-
nismos de seguridad social que tienen como contexto 
de operación las instituciones del continente america-
no, sería conveniente mencionar las acciones bilate-
rales y multilaterales de éstas. Las instituciones ameri-
canas de seguridad social interactúln entre sí a través 
de la difusión de publicaciones, estudios, investigacio-
nes y material audiovisual, y el establecimiento de con-
venios de cooperación técnica o asistencia médica. Estas 
relaciones bilaterales implican un intercambio conti-
nuo de experiencias, ideas y trabajadores del seguro 
social, que contribuye a la actualización del conoci-
miento y el fortalecimiento de los lazos de solidaridad. 

Los mecanismos de coordinación entre los sistemas 
nacionales de seguridad social también conllevan una 
dimensión multilateral. A este nivel se trata de lograr 
una armonización o conjugación de los medios de pro-
tección disponibles. Un ejemplo en este campo de la 
cooperación multilateral se gestó a raíz de la Primera 
Conferencia de Ministros de Trabajo de los Países del 
Grupo Andino, que se llevó a cabo en Quito, Ecua-
dor, en 1973. En aquella ocasión se analizó la necesi-
dad de armonizar las legislaciones y los sistemas de se-
guridad social en los países andinos y se destacó la con-
veniencia de establecer normas básicas para la elabo-
ración de un Convenio Multilateral que garantizara 
el otorgamierito de prestaciones recíprocas entre los 
distintos regímenes de seguridad social. Con base en 
lo anterior, se procedió a la elaboración del "Instru-
mento Andino de Seguridad Social", mismo que fue 
ratificado en la Tercera Conferencia de Ministros de 
Trabajo, efectuada en Lima, Perú, en 1975. 

El Instrumento Andino de Seguridad Social tiene 
como objeto garantizar la protección de los trabaja-
dores migratorios del área andina (sin modificar las le-
gislaciones nacionales) y organizar la coordinación de 
la seguridad social de la región a través de: el estable-
cimiento de la igualdad de trato, tanto para los nacio-
nales como para todos los trabajadores andinos; el 
mantenimiento de los derechos adquiridos por el tra- 
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bajador andino, a pesar de que se encuentre en otro 
país del área; la conservación de los derechos en vías 
de adquisición del trabajador andino, al viajar a otro 
país de la región; y la autorización a las instituciones 
de seguridad social para que celebren acuerdos tenden-
tes a la complementación de sus servicios. 

En este caso, los países del Grupo Andino tomaron 
como base para la elaboración del Instrumento los li-
neamientos técnicos de los convenios multilaterales es-
tablecidos por la OIT. Esta acción multilateral pone 
de manifiesto, a nivel interamericano, tanto la volun-
tad como la necesidad de proteger a la población más 
allá de las fronteras nacionales. El principio de "inter-
nacionalización" de la seguridad social se traduce en 
realizaciones concretas. 

4.2 La Conferencia Interamericana de Seguridad Social 

La trayectoria histórica de la Conferencia Interame-
ricana de Seguridad Social (CISS), constituye, en gran 
medida, el escenario por excelencia de la cooperación 
en materia de seguridad social entre las instituciones 
de los países del continente americano. Sería útil re-
cordar aquí, someramente, algunos de los principales 
aspectos funcionales y estructurales de la Conferencia. 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
(CISS) tuvo su origen en el Comité Interamericano de 
Iniciativas en materia de Seguridad Social establecido 
en Lima, en 1940, y fue creada en Santiago de Chile 
el 16 de septiembre de 1942, bajo los auspicios de la 
OIT y de los países americanos. Es el organismo inter-
nacional de carácter permanente de las naciones ame-
ricanas para desarrollar y facilitar la cooperación de 
las administraciones e instituciones de seguridad social. 

Forman parte de la Conferencia: los representantes 
de las administraciones centrales y departamentos mi-
nisteriales nacionales interesados en esta materia; las 
instituciones y cajas nacionales de seguridad, seguros 
y previsión sociales, y los consejos centrales consulti-
vos o técnicos en materia de seguridad y seguro social; 
y como organismos internacionales, la Oficina Inter-
nacional del Trabajo, la Organización de los Estados 
Americanos y la. Oficina Panamericana de la Salud. 

Para cumplir su objetivo, la Conferencia organiza reu-
niones internacionales a fin de permitir a sus miem-
bros el intercambio de informaciones y experiencias. 
También celebra seminarios regionales de seguridad so-
cial para estudiar los problemas característicos en de-
terminada región, y publica estudios e informes sobre  

seguridad social, medicina social y servicios sociales, 
entre otros temas. Toma la iniciativa en el análisis de 
problemas particulares de seguridad social y organiza 
reuniones de comisiones técnicas para su discusión. 

La CISS a la fecha ha tenido trece asambleas gene-
rales, la más reciente celebrada en la ciudad de Pana-
má en septiembre de 1983. Por otra parte, ha logrado 
noventa y tres resoluciones, que a la vez de plasmar 
el desarrollo de la seguridad social en este continente, 
señalan los fundamentos doctrinarios, metas y objeti-
vos consecuentes con la profunda transformación de 
la seguridad social, reflejando en una manifestación 
formal de opinión de las instituciones representadas 
en sus eventos y de la participación de organismos in-
ternacionales el perfil de la seguridad social en esta 
región. 

De las resoluciones se derivan compromisos de la pro-
pia Conferencia y de sus órganos técnicos, que son bá-
sicamente las Comisiones Americanas de Seguridad So-
cial y el Centro Interamericano de Estudios de Segu-
ridad Social. Además de estos aspectos normativos hay 
que considerar las numerosas reuniones técnicas reali-
zadas, tanto en lo que se refiere a los eventos de las 
propias Comisiones y de cursos especializados como 
a los diversos congresos interamericanos, cuyos tema-
rios abordan aspectos comunes de la seguridad social 
americana en materia médico social, actuarial, jurídi-
co social, de prevención de riesgos en el trabajo y de 
organización y sistemas administrativos. 

4.2.1 Estructura y Funciones 

La Conferencia cuenta con una ASamblea General 
que es el órgano jerárquicamente superior y que está 
integrada por los representantes de las instituciones 
miembros. Se reúne trianualmente y adopta las reso-
luciones que, como en otros organismos instituciona-
les, son instrumentos que no tienen carácter obligato-
rio, pero que reflejan y sirven de inspiración a los de-
sarrollos de la seguridad social Continental. 

El Comité Permanente Interamericano de Seguridad 
Social (CPISS) es el órgano ejecutivo de la Conferen-
cia. Se compone de un miembro titular y de un miem-
bro suplente de cada país miembro, en sus reuniones 
anuales. Tiene como objetivos cumplir con las resolu-
ciones y acuerdos formulados por la propia Conferen-
cia, así como realizar los trabajos de la Secretaría Per-
manente, preparando las reuniones técnicas y contri-
buyendo por todos los medios a los fines de la misma. 
Las reuniones del Comité tratan asuntos estatutarios. 
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De acuerdo con sus estatutos, el CIESS está integrado 
por los siguientes órganos: 

Junta Directiva. Está integrada por el Presidente del 
CIESS, el Secretario General del Comité Permanente 
Interamericano de Seguridad Social y seis miembros 
titulares elegidos trianualmente durante la Asamblea 
General de la CISS. 

Otros órganos del CIESS son los siguientes: 

Presidencia. 

Consejo Académico, integrado por el Director y los 
titulares de las divisiones operativas. 

Dirección. 
Divisiones operativas. 
Servicios de administración. 
Area de Comunicación e Información. 

En julio de 1983, al realizarse en la ciudad de Méxi-
co las Jornadas sobre Capacitación de la Seguridad So-
cial, se propuso por parte de la Presidencia del Centro 
que se procediera a conformar un nuevo esquema ope-
rativo. Se trataría de un sistema modular de capacita-
ción compuesto de cinco áreas que, con base en la je-
rarquización y 'Prioridades de acuerdo con las necesi-
dades reales de las instituciones, se encargaría de pro-
gramar no solamente los cursos en la sede, sino de in-
vestigación y cursos fuera de la sede. Estas cinco áreas 
sustantivas, a cuya definición se consagraron las jor-
nadas, fueron aprobadas en la XIII Reunión de la CISS 
en Panamá, en 1983. 

A partir de 1984, el CIESS estará organizado, para 
efecto de sus actividades docentes, de investigación y 
comunicación, en las siguientes cinco divisiones 
operativas: 

1. Area de Medicina Social 
2. Area de Actuaría y Planeación Financiera 
3. Area de Organización y Administración 
4. Area de Salud en el Trabajo 
5. Area de Insumos, Obras y Patrimonio Inmo-

biliario 

La identificación y estructuración de estas áreas obe-
dece a un criterio selectivo de las necesidades básicas 
de capacitación de las instituciones de seguridad so-
cial en los países miembros de la Conferencia Intera-
mericana de Seguridad Social, organizadas tanto en 
función del servicio sustantivo fundamental que pres-
tan estas organizaciones respecto a la atención de la 
salud de la población derechohabiente en las áreas de 

Se han realizado veintisiete reuniones hasta la fecha, 
algunas con carácter extraordinario. 

Otro de los órganos de la Conferencia es la Comi-
sión Ejecutiva, que está integrada por un presidente, 
un vicepresidente y cuatro miembros elegidos por el 
Comité Permanente de entre sus propios miembros. 
El Secretario General forma parte de la Comisión Eje-
cutiva. La Comisión dura en sus funciones tres años 
para facilitar el cumplimiento de los programas de ac-
ción del Comité y de la organización de la siguiente 
reunión de la Conferencia. 

La Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
cuenta también con órganos técnicos, como son el 
Centro Interamericano de Estudios de Seguridad So-
cial (CIESS), que funciona en acción conjunta con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y las Comisio-
nes Americanas de Seguridad Social (CASS), referen-
tes a los siguientes campos: médico social; jurídico so-
cial; actuaría y estadística; organización y sistemas ad-
ministrativos, y prevención de riesgos en el trabajo. 

4.2.2 Centro Interamericano de Estudios de Seguridad 
Social (CIESS) 

Estos antecedentes se fortalecieron con las Resolu-
ciones CISS Nos. 55 y 58, derivadas de la VI Confe-
rencia Interamericana de Seguridad Social que se lle-
vó a cabo en la ciudad de México en 1960. 

En la Resolución CISS No. 34 de la Tercera Confe-
rencia Interamericana de Seguridad Social realizada en 
Buenos Aires, Argentina, en 1951, se destacó la nece-
sidad de que los países americanos organicen planes 
de becas destinadas a capacitación entre sus miembros. 

Con base en lo anterior, el 19 de marzo de 1963, en 
la ciudad de México, nace el Centro Interamericano 
de Estudios de Seguridad Social como órgano de do-
cencia e investigación de la CISS, y a partir de la ac-
ción conjunta de ésta y el Instituto Mexicano del Se-
guro Social. 

Inicialmente el Centro diseñó programas de cursos 
anuales vinculados con las materias médico sociales, 
jurídico sociales, actuariales y otros campos vincula-
dos con la administración y el otorgamiento de pres-
taciones de servicios en la región americana. 

Posteriormente, como acuerdo de la IX Asamblea 
General de la CISS celebrada en Quito, Ecuador, en 
agosto de 1971, se introdujeron en el Centro activida-
des relacionadas con la investigación en el campo de 
la seguridad social, por estimarse necesarias para de-
sarrollar los programas docentes que realiza el Centro. 
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Medicina Social y Salud en el Trabajo, como de los 
servicios adjetivos o de apoyo más importantes en Ac-
tuaría y Planeación Financiera, Organización y Ad-
ministración, Insumos, Obras y Patrimonio Inmobi-
liario que hacen posible el otorgamiento del primero. 

El nuevo esquema racionaliza el proceso de capaci-
tación, al identificar estas áreas prioritarias de aten-
ción y concentrar esfuerzos y recursos para dar respues-
ta más efectiva a las necesidades previamente detecta-
das de las instituciones de seguridad social del conti-
nente americano. 

Cada área está claramente delimitada por un mar-
co conceptual, propósitos y objetivos, y dotada de los 
recursos necesarios para el cumplimiento de los cinco 
proyectos que integran este plan, diseñados a su vez 
para alcanzar los objetivos generales y específicos del 
mismo. 

4.2.3. Comisiones Americanas de Seguridad Social 
(CASS) 

Las Comisiones Americanas de Seguridad Social fue-
ron creadas como órganos técnicos de la Conferencia 
Interamericana de Seguridad Social y del Comité Per-
manente Interamericano de Seguridad Social, iniciando 
sus actividades como Grupos de Trabajo en 1958, y 
constituidas finalmente como Comisiones en 1960. 
Desde sus primeros trabajos han estado dedicadas a 
estudiar y promover el intercambio de experiencias 
acerca de los aspectos médicos, sociales, jurídicos y ad-
ministrativos que surgen de la aplicación de la seguri-
dad social en los países de América. 

Son cinco las Comisiones constituidas hasta el pre-
sente: Jurídico-Social, Médico-Social, Organización y 
Sistemas Administrativos, Actuaría y Estadística y Pre-
vención de Riesgos en el Trabajo. 

Entre las tareas a las que se enfoca fundamentalmente 
la acción de la seguridad social en América figura la 
extensión de su campo de aplicación en las que con-
cierne a los riesgos cubiertos, a los grupos protegidos 
y a los servicios sociales. Adquiere particular relevan-
cia la labor técnica de investigación realizada por las 
Comisiones Regionales, cuya dinámica de trabajo com-
prende estudios sistematizados para obtener datos com-
parables del grado de eficiencia y de las soluciones adop-
tadas en las instituciones frente a los problemas apli-
cativos de la seguridad social. 

Estos informes, que reflejan la realidad americana 
en diversos aspectos, facilitan a las instituciones y ad-
ministraciones de seguridad social pautas orientado-
ras en el establecimiento de una adecuada coordina- 

ción de sus servicios. La naturaleza de estos proble-
mas, conocidos en el seno de las Comisiones, ha de-
terminado que los organismos directivos, administra-
dores, técnicos y expertos en seguridad social de Amé-
rica expresen un gran interés y participen activamen-
te en las reuniones periódicas que se realizan, propor-
cionen respuestas a los cuestionarios enviados a sus ins-
tituciones, colaboren en la preparación de ponencias 
y en la discusión de informes presentados. 

Las Comisiones han organizado numerosos eventos 
continentales, como son los ocho Congresos Ameri-
canos de Medicina de la Seguridad Social y siete Con-
gresos Interamericanos de Prevención de Riesgos en 
el Trabajo. A la fecha, se han realizado reuniones es-
pecializadas de las cinco Comisiones y de los grupos 
de trabajo. 

4.2.3.1 Comisión Americana Jurídico Social (CAJS) 

Esta Comisión, cuyos objetivos son el estudio e in-
vestigación de los aspectos jurídico sociales de la segu-
ridad social interamericana, fue creada como uno de 
los órganos técnicos de la Conferencia Interamerica-
na de Seguridad Social y de su Comité Permanente, 
en 1968. 

La Comisión tiene por materia una doble vía de ac-
tividades vinculadas con el estudio técnico-jurídico de 
los aspectos estatutarios y reglamentarios de la propia 
Conferencia y del Comité de interpretaciones jurídi-
co sociales que surgen de la aplicación de la seguridad 
social en las instituciones americanas miembros de la 
CISS. 

Está integrada por un presidente, vicepresidente y 
un secretario técnico, elegidos por tres años de entre 
los miembros de la CISS que son especialistas en ma-
terias jurídico sociales. La composición actual de su 
Mesa Directiva comprende a funcionarios de la segu-
ridad social de Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Mé-
xico y del Comité Permanente Interamericano de Se-
guridad Social. Hasta 1983, esta Comisión había rea-
lizado ocho reuniones, así como un Congreso. 

4.2.3.2 Comisión Americana de Organización y Sistemas 
Administrativos (CAOSA) 

Esta Comisión fue creada en 1960 como uno de los 
cinco órganos técnicos de la CISS y de su Comité Per-
manente. Inicialmente fue denominada Comisión 
Americana de Organización y Métodos. Posteriormente 
cambió su denominación por la actual en razón de su 
campo de estudio: lo relacionado con los sistemas ad-
ministrativos de seguridad social. 
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Su actual Mesa Directiva está integrada por funcio-
narios que representan las instituciones de seguridad 
social de: Paraguay, El Salvador, Estados Unidos de 
América, Haití, Panamá y México. 

Sus objetivos son la realización de estudios e inves-
tigaciones técnicos vinculados con la administración 
de la seguridad social en la región americana, así co-
mo lo referente a los procesos de organización y mé-
todos. Hasta 1983, esta Comisión había realizado nueve 
reuniones. 

4.2.3.3. Comisión Americana de Actuaría y Estadística 
(CAAE) 

Esta Comisión, dedicada al estudio e investigación 
en materias financieras, actuariales y estadísticas de la 
seguridad social americana, fue creada por el Comité 
Permanente Interamericano de Seguridad Social co-
mo uno de sus órganos técnicos en 1960, e inició sus 
actividades en 1961. 

Como las otras comisiones, ésta está integrada por 
un presidente, vicepresidentes y un secretario técnico 
que, actualmente representan a las instituciones de la 
seguridad social de Estados Unidos de América, Ar-
gentina, México y El Salvador. Esta Mesa Directiva 
dura en sus funciones tres años. hasta 1983 esta Co-
misión había llevado a cabo once reuniones. 

4.2.3.4. Comisión Americana Médico Social (CAMS) 

Es uno de los cinco órganos técnicos de la Confe-
rencia Interamericana de Seguridad Social y de su Co-
mité Permanente; fue creada en 1960, con el objetivo 
de realizar estudios e investigaciones interamericanas 
en materias médico sociales que surgen de la aplica-
ción de la seguridad social. 

Esta Comisión ha convocado hasta la fecha a ocho 
Congresos Americanos de Medicina de la Seguridad 
Social, habiendo realizado doce reuniones específicas 
de la propia Comisión. 

Su Mesa Directiva actual está integrada por funcio-
narios que representan a las instituciones de la seguri-
dad social de México, Argentina, Brasil, República Do-
minicana, Guatemala, Venezuela y Panamá. Cuenta 
con un presidente, vicepresidentes y un secretario 
técnico. 

Derivadas de sus acciones, la Comisión Americana 
Médico Social ha realizado asimismo reuniones espe-
cíficas que adoptaron la forma de mesas redondas, ta-
lleres y obras análogas. Hasta 1983 esta Comisión ha- 

bía organizado once reuniones, así como ocho congre-
sos en el campo de referencia. 

4.2.3.5. Comisión Americana de Prevención de Riesgos en 
el Trabajo (CAPRT) 

Creada en 1960 como uno de los cinco órganos de 
acción técnica de la Conferencia Interamericana de Se-
guridad Social y de su Comité, esta Comisión realizó 
su primera reunión en 1961. 

Su Mesa Directiva actual, electa por tres años, está 
integrada por un presidente, vicepresidentes y un se-
cretario técnico, que representan a las instituciones de 
seguridad social de México, República Dominicana, Pa-
namá, Ecuador y Venezuela. 

Tiene como objetivos realizar actividades técnicas 
vinculadas con estudios e investigaciones de la preven-
ción de riesgos en el trabajo en América. Ha convo-
cado a Congresos Interamericanos de Prevención de 
Riesgos en el Trabajo, que a partir de 1963 se realizan 
con continuidad. Hasta 1983, esta Comisión había rea-
lizado diez reuniones, así como seis congresos sobre la 
materia. 

4.3 Asociación de Instituciones de Seguridad Social del Ca-
ribe, Centro América y Panamá (AISSCCAP) 

En las reuniones I y Il del Consejo de Ministros del 
Trabajo y Previsión Social de la Organización de los 
Estados Centroamericanos (ODECA) se tomaron al-
gunas decisiones importantes, tales como la aproba-
ción de un Convenio de Intercambio de Técnicos en-
tre las instituciones de esa subregión, hecho que pre-
cedió, junto con otros acuerdos, a la creación, en 1965, 
de la Asociación de Instituciones de Seguridad Social 
de Centro América y Panamá (AISSCAP). 

Los objetivos de este organismo, esencialmente in-
terinstitucional, son la integración de la seguridad so-
cial en el Istmo Centroamericano, así como la exten-
sión, defensa y perfeccionamiento científico, técnico 
y administrativo de los regímenes de seguridad social 
que la integran. 

Esta Asociación cuenta con diversos órganos, sien-
do jerárquicamente el más importante el Consejo Su-
perior, que está integrado por dos representantes de 
cada institución miembro. Uno de ellos tiene calidad 
de titular y es el director, o gerente, de la institución 
respectiva; el otro, es designado por el Consejo Direc-
tivo de la propia institución y puede ser cualquier otro 
funcionario. 
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El Consejo se reúne anualmente en el país que se 
designa para tal efecto, con objeto de realizar el tras-
paso de la Presidencia por orden alfabético, entre los 
países que integran la Asociación. Al Consejo puede 
adoptar acuerdos, convenios o resoluciones y otras de-
cisiones, Ios cuales tienen carácter obligatorio para las 
instituciones miembros. 

La Secretaría Técnica es el órgano técnico adminis-
trativo de la Asociación y tiene su sede en la ciudad 
de Panamá. A través de esta Secretaríá se mantienen 
las relaciones con las instituciones miembros y otros 
organismos de seguridad social. Algunas de sus fun-
ciones más importantes son: 

— Mantener relaciones permanentes de las intitucio-
nes miembros de la Asociación con las organizaciones 
internacionales que tengan relación con la seguridad 
social. 
— Recabar periódicaménte de los miembros la infor-
mación acerca del estado que guarde en cada país la 
atención prestada a las resoluciones, acuerdos y con-
venios del Consejo Superior y servir de órgano de con-
ducto, a petición de una o varias de las instituciones 
miembros, para gestionar, en nombre de la Asociación, 
asistencia técnica de alguna de dichas instituciones 
miembros o de un organismo fuera del área. 

Al Consejo Superior le compete la creación de co-
misiones técnicas permanentes destinadas al estudio 
de asuntos fundamentales de la seguridad social y de-
fijar su campo de acción. Las comisiones deben inte-
grarse, de acuerdo con los estatutos respectivos, por 
un representante propietario y un suplente designa-
dos por cada una de las instituciones miembros. Se reú-
nen, por regla general, una vez al año, salvo que sean 
convocadas extraordinariamente por el Consejo Su-
perior de la Asociación. Los estudios aprobados por 
las comisiones, con sus recomendaciones específicas, 
se hacen del conocimiento del Consejo Superior, a fin 
de que éste tome las decisiones convenientes. Las co-
misiones técnicas temporales son creadas para el estu-
dio de temas y proyectos determinados o específicos, 
y corresponde al Consejo Superior establecer sus pro-
gramas de trabajo, la prioridad de sus reuniones y su 
composición. 

La Asociación procura el intercambio de asistencia 
técnica, experiencias e información; lleva a cabo estu-
dios e investigaciones y celebra reuniones entre sus 
miembros. A la fecha, la Asociación ha logrado refor-
zar el intercambio de técnicos entre las instituciones,  

promover algunos convenios bilaterales para otorgar 
prestaciones médicas a trabajadores en tránsito y muy 
especialmente ha establecido una constante comuni-
cación entre los directores generales y gerentes de las 
instituciones miembros de la subregión. 

4.4 Organización Iberoamericana de Seguridad Social 
(OISS) 

La Organización Iberoamericana de Seguridad So-
cial es un organismo internacional, regional, técnico 
y especializado encargado de promover el bienestar eco-
nómico y social de los pueblos de Iberoamérica y Fili-
pinas, mediante la coordinación, intercambio y apro-
vechamiento de sus experiencias mutuas de seguridad 
social. 

Son miembros de la OISS los gobiernos y las insti-
tuciones nacionales de seguros sociales de los países ibe-
roamericanos y de Filipinas, y pueden cooperar técni-
camente con la organización de las instituciones do-
centes y de investigación en materia de seguridad so-
cial, y los publicistas y expertos en este orden de 
cuestiones. 

La OISS está integrada por los órganos siguientes: 
el Congreso, la Comisión Directiva, el Comité Perma-
nente y la Secretaría General. 

El Congreso está constituido por los delegados de 
los gobiernos y de las instituciones miembros de la Or-
ganización, y es el órgano deliberante y soberano de 
la misma. 

La Comisión Directiva es el órgano de gobierno de 
la Organización y está integrada por el presidente, tres 
vicepresidentes, un representante del Gobierno y de 
las instituciones miembros de cada país y la Secreta-
ría General. Ostenta la Presidencia el representante del 
país que torna a su cargo la reunión del Congreso Ibe-
roamericano de Seguridad Social, desde el momento 
que el congreso se instala hasta la iniciación del con-
greso sucesivo. Son vicepresidentes el representante del 
país donde se haya reunido el Congreso anterior, con 
carácter nato; el Director de la institución fundadora; 
y otro designado por el Congreso, a propuesta de la 
Comisión Directiva. 

El Comité Permanente ejerce las facultades que le 
delega la Comisión Directiva y las funciones específi-
cas que estatutariamente tiene atribuidas. Está inte-
grado por el presidente, los tres vicepresidentes y cua-
tro miembros designados por la Comisión Directiva 
para el período comprendido entre la fecha de la de-
signación y la reunión del próximo Congreso. 
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La Secretaría General es el órgano ejecutivo de la 
Organización con sede en Madrid, por acuerdo del II 
Congreso, celebrado en 1954 en Lima (Perú), y ratifi-
cado en el III Congreso, reunido en 1958 en Quito 
(Ecuador). El Secretario General es designado por el 
Congreso a propuesta de la Comisión Directiva. Co-
rresponde a la Secretaría General el desarrollo de las 
actividades de relación, asistencia, formación, coordi-
nación, publicaciones, información, estudios y cuan-
tas otras actividades corresponden a los planes de ac-
ción aprobados por el Congreso, la Comisión Directi-
va y el Comité Permanente. Para la vinculación de la 
Secretaría General con los miembros de la OISS pue-
de existir en cada país una delegación de la Organiza-
ción, pudiendo actuar con tal carácter un organismo 
estatal o institucional determinado, o crearse una co-
misión al efecto. 

La OISS, para dar cumplimiento a sus objetivos, rea-
liza funciones vinculadas con la asistencia técnica re-
cíproca de sus miembros y organiza estudios y planes 
de acción comunes en materia de seguridad social. Asi-
mismo colabora en la conservación;  el progreso y el 
desarrollo de los servicios sociales y prepara los infor-
mes necesarios, actuando como órgano colaborador 
de los países e instituciones interesados en la seguri-
dad social y estimulando la cooperación entre sus ins-
tituciones. Por otra parte, sus actividades también es-
tán vinculadas con la organización de congresos y pro-
gramas de becas de capacitación, cursos, seminarios 

y conferencias para el perfeccionamiento del personal 
relacionado con la seguridad social. 
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ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

Todo pais miembro de la organización manda 4 delegados: 
2 del gobierno 
1 empleador 
1 trabajador 

a la 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
que examina los problemas sociales, adopta convenciones y recomendaciones 
que son sometidos a los gobiernos. 

Colegios Electorales de la Conferencia eligen al 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

quien supervisa el trabajo de la 

28 del gobierno 
14 empleadores 
14 trabajadores 

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
Secretaría Permanente de la Organización 

Estudios Investigaciones Asistencia Técnica Publicaciones. 

COMISIONES DE INDUSTRIA 
— Construcción, Ingeniería Civ. I y Obras Públicas 

— Industrias Químicas 
— Carbón 
— Transportes Interiores 
— Hierro y Acero 
— Industrias Mecánicas 

— Petróleo 
— Textil 
— Trabajo en las Plantaciones 
— Empleados y Trabajadores Intelectuales.  

OTRAS COMISIONES 
— Comisión Consultiva Asiática 
— Comisión Consultiva Africana 
— Comisión Paritaria Marítima 
— Comisión de Expertos en Seguridad Social 
— Comisión Permanente Agrícola 
— Comisión Internacional de Obras de Fomento 

y existen GRUPOS CONSULTIVOS para la seguridad e higiene 
en el trabajo, estadísticas del trabajo, trabajo de menores, recreos, 
cooperación, trabajo de mujeres y trabajo indígena. 

La Asistencia Técnica se ha otorgado en cuestiones como: 

— mano de obra 	 — estadísticas del trabajo 
— condiciones de trabajo 	— cooperación y artesanía 
— seguridad social 	— seguridad e higiene en el trabajo 
— productividad 	 — readaptación profesional. 



ASOCIACION INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

ASAMBLEA GENERAL 

Compuesta por 5 a 10 delegados de cada organismo miembro. 
Se reúne cada 3 años 

CONSEJO 
Compuesto por los delegados y suplentes designados por las instituciones miembros 
Se reúne en ocasión de la Asamblea General 

MESA DIRECTIVA 
Elegida por el consejo se compone por: 
El Presidente. El Tesorero. El Secretario General. 24 miembros elegidos por el consejo 
Los presidentes de las Comisiones Técnicas Permanentes.  
Los representantes de la AISS en la Comisión de Expertos de Seguridad Social en la OIT 
Se reune cada año. Dura 3 años 

COMISIONES PERMANENTES 
El Consejo las instituye y disuelve. 
Compuesto por un experto acompañado por uno o dos asesores técnicos 
por cada miembro. Se reúne una vez cada dos años. 

COMISIONES REGIONALES 
América. 

Asia y Oceanía. 
Africa 

El Consejo los instituye y disuelve. Se reúne cada vez que el Consejo defina 
la convocatoria de una reunión. 



CONSEJO PERMANENTE 

COMISION INTERAMERICANA 
DE SOLUCIONES PACIFICAS 

CONSEJO INTERAMERICANO 
ECONOMICO Y SOCIAL 

Comisión de Cooperación Económica 
Comisión de Cooperación Social 
Comisión de Cooperación Técnica 
Comisión de Productos Básicos y comisiones 
especiales (del café, del banano, de Consulta 
y Negociación, de Expertos para el Estudio 
de las necesidades finaricieras que plantea la 
ejecución de planes de reforma agraria, de re-
dacción del instrumento consultivo de una 
Institución Financiera Interamericana (CEI-
FI); y Comités; 
Comité Directivo Permanente de los Congre-
sos Panamericanos de Carreteras 
Comité Permanente de los Congresos Inte-
ramericanos de Turismo 
Comité Técnico Permanente de Puertos 

H 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

SECRETARIA GENERAL 

ASAMBLEA GENERAL 
REUNIClil ANUAL 

REUNION DE CONSULTA DE 
MINISTROS DE RELACIONES 
EXTERIORES 

COMITE CONSULTIVO 
DE DEFENSA 

COMITE JURIDICO INTERAMERICANO 

COMISION INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS 

CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS 

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS 
Comisión Interamericana de Mujeres 
Instituto Indigenista Interamericano 
Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas 
Instituto Interamericano del Niño 
Instituto Panamericano de Geografía e Historia 
Organización Panamericana de la Salud 

   

Existen otras entidades también en relación con la 
OEA: 
— Comisión Especial de Consulta sobre Seguridad 

(CECS) 
— Instituto Interamericano de Estadística (IASI) 
— Comisión Interamericana de Energía Nuclear 

(CIEN) 
— Junta Interamericana de Defensa (PD) 
— Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
— Comisión Interamericana de la Paz. 

   

CONSEJO INTERAMERICANO PARA 
LA EDUCACION, CIENCIA Y CULTURA 

 

    

    

    

    

COMISION EJECUTIVA PERMANENTE 

  

    

    



CONFERENCIA INTERAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

Administraciones centrales y departamentos ministeriales interesados en los fines de la conferencia. 
Instituciones y cajas nacionales de seguridad, seguro y previsión sociales. 
Consejos centrales consultivos o técnicos en materias de seguridad y de seguros sociales. 
Participan en las reuniones trianuales delegados de los miembros (Sin número especifico) 

COMITE PERMANENTE INTERAMERICANO 
DE SEGURIDAD SOCIAL 

Un Presidente 
Un Vicepresidente 
Secretario General y tesorero 
En reuniones anuales, participan: 
Un Titular y un Suplente por cada miembro. 

COMISION EJECUTIVA 
Presidente del CPISS 
Vice Presidente del CPISS 
4 miembros a título nacional. 

(Actúa en el intervalo de las reuniones del CPISS.) 

CENTRO INTERAMERICANO DE 
ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

(CISS IMSS) 

COMISIONES AMERICANAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

Organización y Sistemas administrativos 
Médico Social 
Actuaría y Estadística 
Prevención de riesgos del trabajo Jurídico Social 



CENTRO INTERAMERICANO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION GRAL. IMSS 

DIVISION DE INSUMOS, OBRA 
Y PATRIMONIO INMOBILIARIO 

DIRECCION CIESS 
anexo 1 

ADMINISTRACION 
anexo 2 

COMUNICACION 
anexo 3 

CONSEJO ACADEMICO 

r.  1 
DIVISION DE ACTUARIA Y 
PLANEACION FINANCIERA 

DIVISION DE SALUD 
EN EL TRABAJO 

DIVISION DE MEDICINA 
SOCIAL 

DIVISION DE ESTUDIOS 
DE ADMINISTRACION 



III. CARACTERISTICAS DEL 
PROCESO DE DESARROLLO 

DEL CONTINENTE 
AMERICANO Y SU 
IMPACTO EN LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

Dr. Manuel Millor Maurí. 



1. EL CONTEXTO SOCIOECONOMICO Y 
POLITICO EN QUE SURGE LA SEGURIDAD 

SOCIAL EN EUROPA 

El contexto socioeconómico y político en que surge 
la seguridad social en Europa se ubica cronológicamen-
te en el siglo xix. Desde fines del siglo xviii y princi-
pios del siglo xix, el auge de la ciencia y la tecnología 
en el continente europeo, con sus nuevos descubrimien-
tos y conocimientos, trajo consigo un cambio del or-
den existente. La Revolución Industrial tuvo una in-
fluencia radical en los medios de producción. De un 
sistema de artesanado se pasó al maquinismo, es de-
cir, a la utilización creciente de máquinas que incre-
mentan la eficiencia y los volúmenes de oferta. El tra-
bajo ya no se realizaba principalmente en pequeñas 
aldeas, sino en las grandes fábricas de los principales 
centros urbanos. Como consecuencia lógica de la de-
manda de mano de obra industrial y la mecanización 
de las actividades agrícolas, tuvo lugar el movimiento 
de la población del campo a las ciudades. De 1800 a 
1850 por ejemplo, grandes ciudades de Inglaterra co-
mo, Manchester y Liverpool, pasan de 50,000 a más 
de un cuarto de millón de habitantes. 

En cuanto a la economía, el mercantilismo cedía lu-
gar a la fisiocracia, que definía las riqueza en términos 
de los recursos naturales disponibles y su explotación 
efectiva. La relación entre los factores de producción 
se orientaba hacia la defensa del capital sobre el tra-
bajo. Los economistas de la época, como Ricardo, sos-
tenían que el interés del capital estaba siempre opues-
to a todas las otras clases sociales, lo cual presagiaba 
la posibilidad de guerra civil y enfrentamientos entre 
trabajadores y capitalistas. Ricardo planteaba que el 
valor de cualquier artículo era proporcional a la can-
tidad de trabajo necesaria para producirlo; esta canti-
dad se medía en términos de horas de trabajo que po-
dían calificarse como "socialmente útiles". 

El trabajo se enfocaba como producción, en térmi-
nos

., 
 de oferta y demanda, y los economistas clásicos 

reducían el papd de los obreros a un criterio utilitario  

de equivalencia al valor de los artículos producidos. 
Tal parecía que se había pasado de la esclavitud de la 
antigüedad a la servidumbre del medievo, al proleta-
riado de la era industrial, en que el trabajo era conside-
rado estrictamente como mercancía. Por otra parte, 
para la población cada vez eran más escasos los me-
dios de ser independientes, ya que paralelamente a la 
Revolución Industrial tenía lugar la transformación del 
agro, en torno a grandes propiedades constituidas co-
mo requisito para el aprovechamiento de la nueva 
maquinaria. 

La sociología de la época estaba dominada por el pen-
sainiento de los "pesimistas". Malthus, en su Ensayo 
sobre la población, había señalado que, mientras ésta 
aumenta geométricamente, la producción de alimen-
tos sólo se incrementa aritméticamente. De esta ma-
nera los organismos tienden a multiplicarse hasta cierto 
nivel, en el cual los alimentos resultan insuficientes. 
En la intensa competencia por el sustento, algunos de 
estos organismos no pueden obtener lo necesario y 
mueren. 

Las ideas de Malthus fueron una de las bases para 
la concepción de Darwin sobre "la lucha por la super-
vivencia". A partir de esta primera proposición, Dar-
win introdujo otros dos postulados: la diferenciación 
entre organismos de la misma especie llevada a "la su-
pervivencia del más apto"; y, finalmente, "la selección 
natural" dirigiría la evolución de las diversas especies 
a estadios más elevados de capacidad y logros. Aun-
que con ciertas modificaciones —por ejemplo, el papel 
de las mutaciones—, las teorías de Darwin continúan 
siendo aceptadas básicamente. Su relevancia para las 
ciencias naturales ha sido enorme y asimismo sus re-
percusiones directas en las ciencias sociales. 

Los postulados de Darwin se aplicaron a las cien-
cias sociales y a las relaciones humanas de una mane-
ra indiscriminada, en el fenómeno llamado "panfisi-
calismo". La sociología, la política, la economía y la 
ética, entre otras disciplinas, resintieron el embate de 
las ciencias naturales. Con base en las ideas de Com-
te, los positivistas proclaman percepciones verificables 
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como la única base aceptable para llegar a definicio-
nes precisas de los fenómenos sociales, y establecían 
una jerarquía de las ciencias, con las matemáticas en 
primer lugar. 

Los avances en las ciencias naturales desempeñaron 
un papel decisivo en la industrialización europea, cón 
todas sus consecuencias sociales, económicas y políti-
cas. El panfilicalismo llegó en el momento oportuno 
para intensificar-U:lucha entre los grupos organizados. 
Algunos de los pensadores más renombrados de la épo-
ca fortalecieron el tema central de la competencia por 
medio de los descubrimientos en el campo de las cien-
cias naturales. El trabajo de Darwin en el campo de 
la historia natural parecía confirmar las doctrinas de 
laissez-faire del siglo xix. 

Por ejemplo, Herbert Spencer manifestaba una filo-
sofía de complacencia con la situación prevaleciente, 
junto con una actitud de antipatía hacia los menos afor-
tunados. Spencer planteaba que no se debía prestar 
atención a las necesidades familiares de los trabajado-
res y que éstos, incluso, no se deberían de casar. En 
lo que representaba un manifiesto determinismo ge-
nético, Spencer caracterizaba a la guerra como un pro-
ceso de purificación universal, por medio del cual se 
evitaba el deterioro de la raza humana ocasionado por 
la multiplicación de las especies inferiores. 

Las consecuencias para la sociedad de esta yuxtapo-
sición entre los métodos y procedimientos de las cien-
cias naturales y las disciplinas sociales fueron variados. 
En cuanto a la política, la ideología del Estado se plan-
teaba en función de la teoría de laissez-faire: el mundo 
iba de por sí, y el papel del "Estado gendarme" era es-
trictamente guardar el orden público. El Estado se abs-
tenía de las relaciones humanas, así que el capital pre-
valecía siempre por encima de los intereses de los 
trabajadores. 

En lo económico se progresó. En Europa y en otras 
partes del mundo la creciente demanda de productos 
trajo consigo un mayor intercambio comercial, una in-
tensa navegación y la construcción de carreteras y fe-
rrocarriles. Pero, en cuanto a la situación social, fue 
una época muy dura. En los países europeos los jóve-
nes no eran admitidos al servicio militar debido a en-
fermedades congénitas y debilidad. En las grandes ur-
bes se multiplicaban condiciones tales como salarios 
de hambre, empleos infrahumanos de niños y muje-
res, el hacinamiento y los abortos. La utilización de 
las máquinas generalizó los accidentes de trabajo y las 
enfermedades. Por otra parte, apareció el mal del ca-
pitalismo: el desempleo. 

En contra de toda esta situación hubo reacciones, 
o "respuestas" al industrialismo. Una de estas respuestas 
fue literaria, la llamada "literatura social", con escri-
tores como Zola y Dickens. Dickens, en obras tales co-
mo El hijo de la parroquia, Pranteaba la 'necesidad de 
proporéionar servicios sociales a los menos afortuna-
dos. Por su parte, Zola intentó arribar a leyes del de-
sarrollo humano, tal como los biólogos buscaban le-
yes del desarrollo orgánico. Zola haría por la sociedad 
lo que Darwin había hecho por la historia natural. Se 
trataba de demostrar no sólo lo que los hombres son, 
sino también lo que potencialmente pueden ser. En 
tiempos en que las 'huelgas eran consideradas como un 
delito, obras como De Germinal, de Zola, ilustraban 
la esperanza de que en un mañana no muy lejano, los 
derechos laborales tales coma las huelgas fueran lícitos. 

Otras respuestas fueron políticas: el liberalismo, con 
figuras como Stuart Mill, movimiento antecesor de las 
modificaciones al sistema capitalista, que han permi-
tido a éste sobrevivir hasta el presente, si bien en for-
ma alterada; el socialismo utópico, con figuras tales co-
mo Saint Simon, Owen y Fourier, que se proponía 
idear enfoques al desarrollo de la sociedad que pro-
movieran el potencial humano; el socialismo científi-
co, con Marx y Engels como principales expositores; 
el anarquismo, con figuras tales como Bakunin, que 
postulaba la eventual y necesaria desaparición del Es-
tado para dar espacio de acción a las expresiones y ma-
nifestaciones de individuos libres. 

Marx y Engels atacaban un sistema social ciego, que 
deshumanizaba al hombre, condicionaba su trabajo y 
su potencial creativo al proceso de producción econó-
mica y lo privaba de su identidad personal: la enaje-
nación del hombre de la sociedad y del mundo se da-
ba en cuanto a su forma de ser y de pensar. En vez 
de intentar prescribir remedios para su sistema funda-
do en la contradicción, Marx analizó las estructuras 
de la sociedad y encontró tres leyes básicas en el pro-
ceso histórico: 

Determinismo económico: las condiciones econó-
micas determinan todas las demás (sociedad, go-
bierno, arte, entre otras). 

— Lucha de, clases: la historia constituye un proceso 
dialéctico, una serie de conflictos entre grupos eco-
nómicos antagónicos. 

— Inevitabilidad del comunismo. 

A partir de la dialéctica, y con base en el análisis 
de la "plusvalía", Marx aplicó un criterio científico al 
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estudio de la sociedad, en lo que vino a ser una "cien-
tifización" de las ciencias sociales. 

La reacción de los trabajadores conscientes consis-
tió de dos movimientos. El primer movimiento fue la .  

llamada "destrucción de máquinas". El obrero veía en 
las máquidig-eTorilen y medio de su explotación, así 
que las inutilizaba. Este proceso se conoció con el nom-
bre de "ludismo", ya que Ludi era uno de los más des-
tacados líderes de los trabajadores. Sin embargo, es-
tos fueron incidentes violentos y desorganizados. Otro 
hecho más importante, o el segundo movimiento de 
reacción por parte de los trabajadores, fue el sindica-
lismo. Las agrupaciones obreras surgieron bajo la ban-
dera del socialismo, el anarquismo, el marxismo y la 
doctrina social católica inspirada por la encíclica pa-
pal "Rerum Novarum", de 1891. Ya en 1869 se había 
creado la Asociación Internacional de Trabajadores. 
Los sucesos de la Comuna de París en 1871 sirvieron 
para confirmar que los trabajadores estaban inconfor-
mes e inquietos. 

Ante estos acontecimientos, algunos empresarios co-
menzaron a preocuparse por mejorar las condiciones 
de vida de los trabajadores mediante la entrega de "bo-
nos", o compensaciones salariales a los obreros con fa-
milia. Por su parte, el Estado paulatinamente comen-
zó a cambiar su postura del abstencionismo al inter-
vencionismo. La legislación del trabajo había nacido 
en Inglaterra en 1791, con la primera "ley de fábrica", 
que pretendía acortar la jornada del menor. Las "le-
yes de fábrica" darían lugar, eventualmente, a los "có-
digos del trabajo", en los que quedaban mejor defini-
dos los derechos de los obreros. La guerra "franco-
prusiana" de 1870 daría inusitado impulso a este pro-
ceso. Las guerras políticas, aun siendo ajenas a los tra-
bajadores, causan un impacto en las aspiraciones so-
ciales. Simplemente, las guerras no podían ganarse sin 
soldados aptos, y la producción bélica no podía acele-
rarse con trabajadores inquietos y débiles. Consecuen-
temente, bajo el impulso del canciller Bismarck, el Kai-
ser Guillermo I de Alemania introdujo la exposición 
de motivos de la primera ley de seguridad social. Este 
intervencionismo estatal se manifestó como "derecho 
social" o "socialismo de Estado". 

El seguro social no nació espontáneamente, sino que 
tomó las formas del seguro privado, que venía operan-
do pór varios siglos. Desde el siglo xlv existía en los 
países europeos el seguro marítimo, que aseguraba la 
mercancía transportada. A este seguro mercantil vi- 
no a añadirse, desde el siglo 	el seguro de vida. 
El seguro social modifica a este seguro privado, comer- 

cial, mercantil-o individual. De facultativo pasa a ser 
obligatorio, es decir, de forma de contrato a ley. El se- 
guro social elimina el ánimo de lucro del seguro priva- 
do. La prima no grava más que en cuanto a la necesi-
dad de las prestaciones sociales por otorgarse. El segu- 
ro social no se limita a la reparación económica, sino 
que une a ésta la preservación de la salud. Finalmen-
te, el seguro social no beneficia solamente al indivi-
duo, sino que :se extiende al núcleo familiar. 

A diferencia del seguro social, que por definición sólo 
cubre a la población económicamente activa, la segu-
ridad social tiende -a proteger a todo individuo en es-
tado de necesidad. De esta manera, la evolución en 
las formas de protección social auspiciadas por el Es-
tado sigue el tránsito del seguro social a la seguridad 
social. 

Tras la promulgación de la primera ley de seguridad 
social en Alemania, surge en ese país el seguro de en-
fermedad en 1883, el de accidentes de trabajo en 1884, 
el de invalidez-vejez en 1889 y el de sobrevivientes en 
1891. Las formas de protección suelen corresponder 
a las situaciones imperantes en cada sociedad. De esta 
manera, ante el fenómeno de una alta tasa de natali-
dad, Italia establece en 1923 el seguro de maternidad. 
Inglaterra, país donde el sistema capitalista tuvo un 
impacto mayor, establece el seguro de desempleo en 
1911. Tras la Primera Guerra Mundial, cuando dis-
minuyen drásticamente en sus índices de crecimiento 
demográfico Francia y Bélgica instituyen el programa 
de asignaciones familiares en 1924. 

Después de la terminación de la Primera Guerra 
Mundial, los programas de seguro social que habían 
sido adoptados en casi toda Europa pasan a otros con-
tinentes. El continente americano es el primero don-
de surgen instituciones de seguridad social a partir del 
modelo europeo. 

2. EVOLUCION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN AMERICA LATINA 

La legitimización del derecho a una protección so-
cial en los países de América Latina es el resultado de 
un largo proceso histórico. Tanto en la época preco-
lombina como en la colonial existieron formas de pro-
tección que podrían denominarse como política social. 

En la época prehispánica, algunas de las civilizacio-
nes autóctonas más avanzadas habían establecido for-
mas de protección social para sus miembros, tales co-
mo el "calpulli" azteca y el "ayllu" inca, grupos en que 
se basaba la colectividad y la acción mancomunada ha- 
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Las primeras muestras de lo que sería el seguro so-
cial en América Latina aparecen a principios del pre- 
sente siglo, a través de las leyesde jubilaciones y pen-
siones, las de accidentes de trabajo y las de protección 

' de la trabajadora en caso de embarazo. Con el tiempo 
esta legislación se transforma de prestación no contri-
butiva (otorgamiento de sumas de dinero por el Esta-
do) en un verdadero seguro social; es decir: la apor-
tación de partes, el derecho a recibir y la institu-
cionalidad. 

La realidad actual de la seguridad social en Améri- 

pa Latina muestra la huella de profundas influencias 
rovenientes de las experiencias europeas. La seguri-

dad social nace en Alemania, y este es el modelo que 
utilizan los países latinoamericanos para iniciar sus sis-
temas. Desde que surge el  seguro social bajo el impul-
so de Bismarck, tarda aproximadamente 20 años en 
llegara América Latina. Al principio, son-  los grupos 
organizados —tales como los militares, ferrocarrileros, 
grupos mineros, trabajadores textiles; los empleados 
públicos en campos como la electricidad y la banca—, 
los que presionan para lograr la organización e implan-
tación de estos sistemas. Los programas se iniciaron 
en los centros urbano-industriales (exceptuando la mi-
nería), donde se ubican los grupos con capacidad eco-
nómica para pagar las aportaciones, o aquellos políti-
camente más fuertes. En este sentido, es importante 
señalar que los patrones de administración y financia-
miento que se habían adoptado en Europa respondían 
adecuadamente sólo a la gestión urbano-industrial. 

A partir de principios del presente siglo los gobier-
nos latinoamericanos comienzan a plasmar en la legis-
lación correspondiente la concepción moderna de la 
seguridad social, en términos de un sistema general de 
cobertura y la fundamentación de esquemas jurídicos, 
administrativos y financieros especializados. El pro-
ceso de expedición de leyes de seguridad social avanza 
rápidamente: Chile, 1924; Ecuador, Perú y Bolivia, 
1935-36; Costa Rica y Panamá, 1941; México y Para-
guay, 1943; Guatemala, 1947. De esta manera, para 
fines de la década de 1950 todos los países latinoarúe-
ricanos habían establecido sus sistemas. 

Después de la Segunda Guerra Mundial tiene lugar 
una transformación de la seguridad social europea, ten-

, dente a mejorar las condiciones sociales. Las guerras 
siempre han desempeñado un papel importante en el 
proceso social: Europa había sido destruida y se trata-
ba de promover las condiciones de vida de la pobla-
ción. Inglaterra encargó la reestructuración de su sis-
tema de seguridad social a William Beveridge. Con la 

cia aquellos miembros de la comunidad que se encon-
traban incapacitados o desamparados. 

Durante la era colonial, la explotación de la mano 
de obra indígena y la ineficacia de la reglamentación 
local indujeron a la monarquía española a promover 
una política social que se proyectó a través de las Le-
yes de Indias y los Códigos Negros, tendentes a evitar 
o aminorar las condiciones dañinas o peligrosas de tra-
bajo y otorgar ciertos medios complementarios de ali-
mentación y vivienda. Estos esquemas pueden consi-
derarse como antecedentes de las legislaciones que es-
tablecieron la responsabilidad patronal en la preven-
ción de los accidentes de trabajo y la obligación de pro-
veer atención médica, indemnizaciones, incapacidades 
y pensiones. Sin embargo, su falta de aplicación y ob-
servancia general puso de manifiesto la brecha exis-
tente entre la concepción y la instrumentación 
jurídicas. 

Otros ejemplos de protección social en la época co-
lonial fueron lasa Cajasde Comunidad Indígena, los 
"hospitales de los desamparados" promovidos por la 
Iglesia, las cofraclas privadas organizadas en torno a 
oficios determinados, los montepíos militares o civi-
les, y las beneficencias que realizaban actividades u 
obras asistenciales. 

A raíz de la independencia tiene lugar una transi-
ción en los medios de protección disponibles, que a 
menudo se adaptan a las nuevas estructuras legales, 
aunque manteniendo una organización similar. De esta 
manera, por ejemplo, el montepío colonial se trans-
forma en montepío republicano. Al mismo tiempo se 
manifiesta en los países latinoamericanos el deseo de 
unir a la emancipación política el bienestar social. Es-
ta es la esencia que recogen las constituciones de la 
época. Por ejemplo, en México, en el Congreso de Chil-
pancingo de 1813, Morelos expresaba la necesidad de 
promulgar leyes que moderaran la opulencia y la mi-
seria a través de una equitativa distribución de la ri-
queza. En el Cono Sur, en Uruguay, en 1815 Artigas 
dictaba el Reglamento Provisional de los Hacendados, 
por medio del cual se promovía la idea de que "los más 
infelices serán los más afortunados en el reparto de las 
estancias". 

Por su parte, en el Congreso de Angostura de 1819, 
Bolívar manifestaba que "el sistema de gobierno más 
perfecto es aquel que proporciona una mayor suma de 
felicidad posible, una mayor suma de seguridad social 
y una mayor suma de estabilidad política". Por prime-
ra vez aparecía el término de seguridad social y a la 
misma se atribuía la felicidad de los pueblos y la esta-
bilidad política. 

50 



.re-
.en-
ión 

n • po 
tri- 
sta- 
•r-

itu- 

éri-
cias 

ri-
que 
. sis- 

en 
J pos 

os, 
Idos 
a—, 
an-

:ron 
mi-
co-

.líti-

. nte 
c a-, 

*fan 
ial. 
.ier- 
•is-

e 
'1 de 

os, 
.ro-
nza 
via, 

9.ara 

. ara 

gar 
ten-
rras 
n el 
ata-
bla-
sis-

.n la 

Ley de 1946 en Gran Bretalia, se estableció la genera-
lidad de protección en cualquier situación de insegu-
ridad. Ya no era un órgano o instituto descentraliza-
do, sino un Ministerio de Bienestar Social el que pro-
porcionaba las prestaciones. Bajo esta concepción, las 
prestaciones se clasificaban en dos grandes rubros: las 
prestaciones económicas, a cargo de los mecanismo de 
seguridad social; y las prestaciones médicas, bajo la res-
ponsabilidad de la Secretaría de Salubridad. 

La influencia de estos acontecimientos resultó deter-
. minante en algunos casos en América Latina, como 

el de Chile, que en 1952 reforma su ley de 1924 y crea 
un Servicio de Seguridad Social, encargado de las pres-
taciones económicas, y un Servicio Nacional de Sa-
lud, que proporciona las prestaciones médicas. Paula-
tinamente ha ido cobrando forma en América Latina 
la idea de la seguridad social integral. Estos principios 
son los siguientes: 

— Obligatoriedad (a . ¿rayes  de una legislación 
apropiada). 

— Unificación (de las instituciones gestoras y de la ge-
neralidad de contingencias cubiertas). 

— Universalidad (totalidad de la población). 
— Solidaridad (el "alma de la seguridad social"). 
— Sustancialidad (las prestaciones deben ser suficien-

tes, oportunas y adecuadas). 
— Subsidiaria (si el Estado ha reconocido que su ma-

yor fuente de riqueza es el trabajo, debe proteger-
lo, humanística y materialmente, y debe contribuir 
a las cargas que la seguridad social implica). 

Con mayor o menor intensidad, y con énfasis en di-
ferentes aspectos de los regímenes, de acuerdo con ca-
da caso particular, al tratar la seguridad social latinoa-
mericana hay que referirse a ocho programas básicos: 
Vejez, Invalidez y Muerte, Enfermedad-Maternidad, 
Riesgos Profesionales, Asignaciones Familiares y De-
sempleo. Los tres primeros son programas a largo pla-
zo, y los restantes se relacionan con riesgos imprevis-
tos, o a corto plazo. 

A su vez, estos programas que conforman la seguri-
dad social moderna incluyen los siguientes aspectos: 

— Prestaciones en dinero, por medio de pensiones: ve-
jez (jubilaciones); invalidez (accidentes o enferme-
dad profesional o no profesional); subsidios de 
sobrevivientes; y desempleo. 

— Cuidado de la salud, en sus ramas preventiva, cu-
rativa (incluyendo maternidad) y rehabilitadora. 

— Asigriaciones familiares, por matrimonio, esposa, 
nacimiento, número de hijos. 

— Prestaciones sociales, en la fOrma de servicios adi-
cionales que proporciona la seguridad social en 
el campo de educación, vivienda, préstamos, guar-
derías infantiles, entrenamiento, servicios de de-
porte o vacacionales. 

Los beneficios que otorga la seguridad social pueden 
ser de dos tipos: igualitarios, o sea, no relacionados 
con el nivel de ingreso ni cocí a contribución y ten-
dientes a lograr una equidad social; y diferenciados, 
que son los que caracterizan las prestaciones en dine-
ro. La diferenciación se da en función del ingreso y 
la contribución. 

En todos los sistemas latinoamericanos existen los 
programas de vejez, invalidez y muerte. Todos tienen 
enfermedad y maternidad, excepto Argentina y Uru-
guay (pero en estos dos países se atienden estos ries-
gos mediante mutualidades, obras sindicales o gremia-
les). Todos tienen seguro contra accidentes de trabajo 
(riesgos profesionales). Hay siete países que tienen asig-
naciones familiares como rama aparte: Argentina, Bo-
livia, Brasil, Chile, Colombia, Uruguay y Costa Rica; 
otros países las incluyen dentro de los sistemas gene-
rales. El seguro de desempleo sólo se ha establecido en 
Chile, Brasil, Uruguay y Argentina (entendido como 
prestaciones en dinero y en especie hasta que encuen-
tren trabajo los beneficiarios y no exclusivamente co-
mo suma global, lo que equivaldría, en efecto, a una 
indemnización). 

En la evolución de los sistemas latinoamericanos ha-
cia la seguridad social integral el proceso de desarrollo 
tiene una incidencia directa como causa y efecto del 
mismo. Los diversos programas del seguro social no 
tienen lugar en el vacío. Por el contrario; encuentran 
su justificación y razón de ser en el contexto de opera-
ción social, económico, político y cultural. Por consi-
guiente, se impone la necesidad de establecer y anali-
zar la compleja y múltiple relación entre seguridad so-
cial y desarrollo. De esta tarea depende, a fin de cuen-
tas, la naturaleza de los objetivos, el éxito o el fracaso 
de los sistemas de seguridad social. 

3. INTERPRETACIONES DEL PROCESO DE 
DESARROLLO DE AMERICA LATINA 

El conocimiento de la región latinoamericana ha si-
do obstaculizado a menudo por el etnocentrismo. Tan-
to los especialistas académicos como los funcionarios 
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públicos han tendido a visualizar los fenómenos regio-
nales con valores y nociones preconcebidas sobre el 
desarrollo, derivadas de las experiencias históricas de 
Estados Unidos y Europa Occidental. El resultado. ha 
sido, por lo general una serie de malentendidos so-
bre la sociedad y la política latinoamericanas, y la frus-
tración de los fracasos políticos. 

Quizás el ejemplo más relevante de la interpretación 
etnocéntrica de América Latina es el Modelo Difusio-
nista. Este modelo plantea un continuum cuyos dos 
polos son la tradición y la modernidad. El concepto 
de tradición implica estructuras atrasadas, arcaicas y 
estáticas. Por otra parte, la modernidad se contempla 
en términos de la movilidad social y política, la com-
plejidad de la estructura social, el grado de especiali-
zación de funciones e instituciones en las esferas so-
cial6'-y políticas, formas "democráticas" de gobierno, 
indicadores como la urbanización. 

De acuerdo con el Modelo Difusionista el subdesa-
rrollo es una condicroil que ha sido experimentada por 
todas las naciones en un momento u otro. El concep-
to de "progreso", que por lo general se toma en térmi-
nos de crecimiento económico e industrialización, im-
plica el tránsito del polo tradicional al moderno del 
continuum; obviamente este proceso tiene un carác-
ter teleológico. En las ciencias sociales, el estruc-
turalismo-funcionalismo ejemplifica este énfasis 
en el desarrollo visto como una progresión lineal del 
tradicionalismo a la modernidad. Otros niveles teóri-
cos del Modelo Difusionista incluyen: una preocupa-
ción con la estabilidad y el cambio ordenado; la decli-
nación de la ideología a medida que la modernización 
y la tecnología avanzan; y la noción del desarrollo me-
diante la difusión del conocimiento y los beneficios de-
rivados del m;smo de las áreas desarrolladas a las 
subdesarrolladas. 

Otra interpretación del proceso de desarrollo lati-
noamericano es el Modelo Autoritario-Corporativista. 
Este modelo plantea ciertos elementos característicos 
de la realidad de la región: escasa competencia; repre-
sentación de intereses basada en un pluralismo limi-
tado; estatismo; membresía orgánica y co-optación. Los 
grupos que son reconocidos formalmente en el régi-
men corporativista se organizan en categorías funcio-
nales verticales más bien que en categorías horizonta-
les clasistas; la interacción entre estos y el Estado tie-
ne lugar a través de dirigentes designados por parte 
de las asociaciones de interés previamente sanciona-
das. Pueden darse variaciones en el Modelo Corpora-
tivista, es decir: el corporativismo "incluyente", que  

corresponde a los regímenes populistas, y el corpora-
tivismo "excluyente", que se conforma en torno a ca-
racterísticas burocrático-autoritarias. 

La perspectiva teórica del corporativismo al análisis 
del papel del Estado en América Latina y a la relación 
entre Estado y sociedad pone énfasis en la herencia 
cultural de los países latinoamericanos como el factor 
clave para conocer la región. A partir de esta perspec-
tiva, la tradición corporativista, desde la conquista y 
colonización del área por parte de España y Portugal, 
ha consistido en una compleja amalgama de principios 
sociales, culturales, religiosos, legales, filosóficos y mo-
rales que dan apoyo a la noción de una jerarquía fun-
Cional en la sociedad. Los antecedentes históricos de 
América Latina han dado lugar a líneas muy singula-
res de estructura social, organización y funciones. Se 
trata de una serie de constantes políticas, económicas 
y sociales que, en diferentes grados, están todavía pre-
sentes en el área: bases políticas, absolutistas, jerárqui-
cas, elitistas y burocrático-patrimoniales; estructuras 
económicas semifeudales, mercantilistas y monopolis-
tas; un sistema social rígido, estratificado y cerrado; 
y una tradición religiosa de hegemonía católica y 
absolutismo. 

Una tercera interpretación del proceso de desarro-
llo latinoamericano es la del Modelo de la Dependen-
cia. Los dependentistas coinciden en cuatro temas 
básicos: 

1. El subdesarrollo es el resultado de un cierto tipo de 
relaciones entre naciones capitalistas industria-
les en expansión y países periféricos. 

2. El desarrollo y el subdesarrollo son dos componentes 
del mismo sistema, dos facetas simultáneas e ín-
timamente relacionadas del mismo proceso global. 

3. El subdesarrollo no es una etapa temporal o evolu-
tiva, sino una condición persistente y natural. 

4. Tanto factores externos como internos determinan 
la dependencia. La interacción entre dominación 
interna y dependencia externa está profundamen-
te inscrita en las estructuras, instituciones y pro-
cesos de cada sistema nacional de América Latina. 

4. CARACTERISTICAS BASICAS DEL 
PROCESO DE DESARROLLO EN AMERICA 

LATINA 

4.1 Definición y conceptos 

En la historia contemporánea de los países latinoame-
ricanos a partir de mediados del siglo #IX, se pueden 

io 
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apreciar tres objetivos vitales, tres metas básicas que 
surgen una y otra vez, como imperativos del proceso 
de reafirmación de las respectivas sociedades: la uni-
dad nacional entre los diversos sectores e intereses que 
componen la- población; la modernidad, a través de 
un proceso afectivo de desarrollo; la integración regio-
nal. Los dos primeros se encuentran en estrecha rela- 
ción y constituyen prácticamente un factor conjunto; 
del tercero dependen la viabilidad y las posibilidades 
de consolidación de los otros. Es decir, en el caso de 
los países latinoamericanos, se impone primero la in- 
tegración y reafirmación del ser nacional, la unión de 
la población hacia una meta y una convivencia comu- 
nes; esta unidad nacional debe acrecentarse a través 
de la modernidad y el desarrollo, es decir, a través de 
una participación cada vez más amplia de todos los 
sectores de la pblación en los adelantos económicos, 
sociales y políticos, y una toma de conciencia sobre 
los mismos. Y, en el caso de América Latina en el mo- 
mento en que vivimos, la consolidación de esta uni-
dad y desarrollo nacionales, su supervivencia, como 
veremos a fondo más tarde, dependen de la integra-
ción regional latinoamericana y de la independencia 
¿olectiva. 

Es preciso llegar a una definición clara de lo que es 
el desarrollo. En este sentido, debemos precisar que 
el proceso de desarrollo en las sociedades modernas, 
de acuerdo con la teoría económica, oscila entre dos 
tipos básicos de planteamientos: las formas económi- 
cas capitalistas, y las formas económicas socialistas. En-
re estos dos tipos básicos de organización económica 

hay una amplia gama de modelos que toman de una 
y otra fuente. Básicamente, sin embargo, se podría di-
ferenciar entre ambos. 

— El capitalismo. Se podría definir, en esencia, co-
mo un sistema de derechos de propiedad privada con 
respecto a todos los .bienes, en el que el gobierno cen-
tral protege el libre juego de estos derechos. Los dere-
chos de propiedad privada podrían definirse, por otro 
lado, como los derechos de los individuos a utilizar sur 
bienes, propiedades y recursos (incluyendo en éstos al 
trabajo y el tiempo) como encuentren conveniente. 

— El socialismo. Podría definírsele como un siste-
ma en el cual los derechos para la utilización de bie- 
nes y recursos no están asignados a individuos especí- 
ficos, sino que se dividen entre diversas agencias gu-
bernamentaleá que deciden sobre la utilización de los 
mismos y las consecuencias previsibles. El sistema se 
podría calificar como "propiedad o control guberna-
mental de los medios y fines del proceso productivo". 

En el sistema capitalista se pone gran énfasis en el 
proceso de intercambio entre personas, intercambio 
entre derechos de propiedad privada y bienes. En el 
sistema socialista, el poder político y el intercambio de 
derechos de propiedad no privados son instrumenta-
les en resolver las cuestiones económicas; los ni-
veles de decisión política tienen una importanda 
fundamental. 

Más allá de la diferenciación entre capitalismo y so-
cialismo, la teoría económica del desarrollo se ocupa 
de las siguientes preguntas: ¿Qué bienes se producirán? 
¿En qué proporciones? ¿En qué forma y a través de qué 
tiempo? ¿Para el consumo de quién? ¿Con qué efectos 
sociales y culturales? Hay varias apreciaciones en rela-
ción a la naturaleza del desarrollo: para algunos el de-
sarrollo de un país es básicamente su crecimiento eco-
nómico: un país se desarrolla cuando la renta nacio-
nal aumenta, cuando se eleva el ingreso per cápita, 
cuando se mantiene un intercambio comercial favo-
rable; en el caso de los países subdesarrollados en es-
pecial, cuando se incrementa la capacidad de acumu-
lación de capital y se elevan las tasas de ahorro e in-
versión. Es decir, existe la opinión de que el desarro-
llo se refiere tan sólo, o primordialmente, a factores 
económicos. Sin embargo, en los últimos años un nú-
mero cada vez mayor de estudiosos del tema de' desa-
rrollo, y del público en general, han coincidido en ex-
presar que el desarrollo económico, para ser verdade-
ramente relevante y para sustentarlo sobre bases de 
prosperidad sólidas, debe tener lugar paralelamente a 
un proceso de desarrollo y progreso social y también 
cultural.  

Por consiguiente, en este trabajo se hará referencia 
al desarrollo corno el conjunto del progreso económi-
co y social, reconociendo que es básica la relación en-
t-réambos, que el desarrollo social, y éste tiende. vol-
car I-a-re todos los sectores que componen una socie-
dad las ventajas obtenidas por el progreso económi- 

, co, creando un estado de bienestar social. A su vez, 
este bienestar social repercute decisivamente sobre la eco-
nomía, sustentando un progresivo crecimiento. Al exis-
tir un proceso progresivo de bienestar social, continúa 
ampliándose el mercado consumidor interno. No se 
puede, y en especial en el caso de América Latina, con-
fiar el crecimiento a factores ajenos e impredecibles, 
como las exportaciones a otros países (sin controlar 
cantidades ni precios). Debe basarse principalmente en 
factores internos a través de una ampliación del mer-
cado consumidor por efecto de una situación de bie-
nestar social. 
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El desarrollo como proceso de cambio social, para 
los países latinoamericanos, no significa que tenga que 
seguir la misma trayectoria ni que conduzca necesa-
riamente a sistemas de organización política y social 
similares a los que prevalecen en los países actualmente 
industrializados o desarrollados de uno o otro tipo. 

Es necesario buscar, en la realidad latinoamericana, 
los prócedimientos, bases y formas de organización via-
bles para un desarrollo sostenido e independiente. A 
reserva de profundizar en este tema más adelante, se 
impone la necesidad de encontrar nuevos modelos, téc-
nicas y métodos de desarrollo que no ignoren los ya 
existentes en el mundo, sino que los adopten, reajus-
ten e incorporen con vistas a nuevos resultados. 

4.2 Análisis histórico 

Los países que comprenden hoy el área latinoame-
ricana fueron creados, en primer lugar, como colonias 
de las metrópolis europeas surgidas con la expansión 
del mercantilismo. Las distintas regiones del imperio 
español en América, por ejemplo, estaban integradas 
en función de los requisitos y necesidades de la Me-
trópoli. Durante el período colonial latinoamericano, 
las instituciones económicas, políticas, jurídicas, edu-
cacionales, militares y religiosas se organizaron en fun-
ción de las exigencias del funcionamiento y la expan-
sión del colonialismo mercantilista. España integró su 
imperio en un nuevo modelo colonial al ser5icio de 
la Metrópoli, pero con posibilidades enormes e insos-
pechadas: una síntesis incluyente de proporciones gi-
gantescas, todavía una posibilidad, todavía en proce-
so germinatorio, pero cada vez más real. 

En diciembre de 1824, en Ayacucho, Antonio José 
de Sucre dio el golpe de gracia a la monarquía espa-
ñola en América.-España perdía definitivamente su im-
perio. Pero, tras la independencia, el patrón de domi-
nación interna-dependencia externa existente en las 
colonias persistiría con renovado vigor, mantenido por 
nuevos y más poderosos intereses foráneos. Cuando 
la Metrópoli se debilitó y perdió sus colonias, el factor 
unificador, es decir, la autoridad y el poderío de la mo-
narquía desapareció. La independencia trajo consigo 
la fragmentación de la América española; la desapari-
ción del vínculo colonial provocó la desunión de las 
distintas regiones del imperio. Surgieron los países de 
América Central, fracasaron los intentos por estable-
cer la Gran Colombia, el sueño de Bolívar. Y es sor-
prendente que la América Hispana no haya quedado 
aún más fragmentada. La vigencia del patrón de do- 

minación interna-dependencia externa impedía pen-
sar en términos de una verdadera unidad nacional, ya 
no digamos de una unidad hispano-americana. 

La independencia de las colonias latinoamericanas 
alejó a España pero dejó vigente el sistema de poder. 
Y el puesto dejado vacante por España fue ocupado 
prontamente por Inglaterra, en pleno proceso de in-
dustrialización, con la necesidad de adquirir nuevos 
mercados para sus productos y fuentes de materias pri-
mas para sus industrias. Comenzaba la era de las má-
quinas, de la organización industrial, e Inglaterra, que 
se había adelantado en la Revolución Industrial, rei-
naría suprema en el siglo XIX. La economía de los nue-
vos países latinoamericanos comenzaba el penoso cam-
bio hacia un sistema económico integrado al "mundo 
occidental" como sub-sistema, ligado en las distintas 
fases del proceso de desarrollo capitalista a diferentes 
naciones que actúan como centro. 

Las luchas contra los españoles y portugueses fueron 
en buena medida estimuladas y financiadas por acción 
deliberada de Inglaterra. Como resultado de esta par-
ticipación, surgieron fuertes compromisos económicos 
entre los nuevos países y esa potencia colonial. 

La situación estructural interna reforzaba el nuevo 
estado de dependencia. Por ejemplo, tras la victoria 
contra las viejas metrópolis, la estructura social en el 
agro se conservó intacta; la aristocracia latifundista lo-
gró mantener su control. Se perpetuaron grupos de po-
der que mantenían un sistema de dominación, que es-
taban aliados y actuaban én conjunto con los intere-
ses extranjeros. Y estos grupos, por lo general, domi-
naban las estructuras políticas en conjunción con otros 
dos factores de poder: los militares y la Iglesia. De he-
cho, los criollos suplantaron a los peninsulares y se es-
tableció una oligarquía dominante compuesta por: 

— la aristocracia (grandes latifundistas) 
— el alto clero 
— los altos oficiales militares 

Esta oligarquía poseía movilidad física, comunicación 
entre sus miembros y cierto nivel educativo, lo que fa-
cilitaba el establecimiento de su influencia predomi-
nante sobre otros sectores de la sociedad. 

Esta nueva dependencia económica basada en In-
glaterra se desarrollaría paulatinamente a través del si-
glo XIX, y con renovado vigor después de la Primera 
Guerra Mundial, coincidiendo con la entrada de Es-
tados Unidos como substituto de la ahora debilitada 
Inglaterra. Desde principios del siglo xx y en especial 
tras la Primera Guerra Mundial, Estados Unidos pe- 
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netró con vigor en el área de intereses de la Gran 
Bretaña. 

En tanto, los países latinoamericanos avanzaban, 
principalmente alrededor de mediados del siglo, hacia 
un proceso de desarrollo basado —aunque en forma 
incipiente y frágil— en la industrialización; las bases 
de la dependencia se fueron alterando. Los mismos in-
tereses que controlaban la agricultura de exportación, 
la comercialización de los productos de esta agricultu-
ra y la importación de artículos de consumo, también 
extendieron su control sobre la banca, el capital finan-
ciero y la industria. 

La situación de dependencia de los países latinoa-
mericanos es de naturaleza cambiante. De acuerdo con 
algunos observadores, desde principios del siglo )(IX 
se han manifestado tres formas claras de dependen-
cia: la primera, los intereses financieros y comerciales 
durante el siglo xix, dominados por la Gran Bretaña; 
la segunda, los intereses agrícolas, mineros y financie-
ros, dominados por Estados Unidos, desde la Primera 
Guerra Mundial; y la tercera, los intereses industriales 
y financieros, relativamente recientes, también domi-
nados por Estados Unidos. En el momento actual pue-
de apreciarse que, de todos los sectores económicos, 
sólo aquellos conectados directamente, influenciados 
o controlados por el capital extranjero continúan de-
sarrollándose significativamente. Por ejemplo, el 
aumento en las industrias manufactureras urbanas y 
su tendencia a dominar la estructura económica de los 
diversos países están relacionados directamente con su 
dependencia de las inversiones extranjeras. 

El anterior análisis histórico del proceso de desarro-
llo latinoamericano indica que, básicamente, los paí-
ses latinoamericanos no han podido superar la con-
tradicción entre sociedad nacional y economía 
dependiente. 

4.3 Problemática actual del proceso de desarrollo en Amé-
rica Latina 

Entre los numerosos obstáculos que entorpecen la 
búsqueda de expresiones nacionales independientes, 
que pudieran traducirse en modelos de desarrollo autó-
nomos en los países latinoamericanos, hay dos facto-
res vitales que determinan la situación de dependen-
cia de la región: y el primero, la falta de unidad e inte-
gración entre las clases y sectores que componen las 
sociedades latinoamericanas, lo que podría llamarse do-
minación o colonialismo interno; el segundo, la ten-
dencia fuertemente arraigada hacia la imitación o co- 

pia de modelos de desarrollo ajenos a la realidad lati-
noamericana, hacia su precaria adaptación en el seno 
de estas sociedades divididas y fragmentadas; es decir: 
la dependencia externa. 

Por consiguiente, se podría llegar a la conclusión de 
que el estado de dependencia estructural de los países 
latinoamericanos es el resultado de una conjugación 
entre un sistema de presiones provenientes del exte-
rior y una base de estructuras económicas y sociales 
internas bien establecidas, que a menudo determinan 
el poder político o influyen sobre el mismo en gran 
medida; estos dos factores se refuerzan mutuamente 
en forma elástica. 

En este sentido, la problemática latinoamericana po-
dría conformarse en relación a tres principales aspec-
tos: 1) el estancamiento económico, político, social y 
cultural de la región; 2) la marginalidad, entendida en 
su triple aspecto de: 2.1) marginalidad creciente res-
pecto a las regiones y países de mayor desenvolvimiento 
en el mundo; 2.2) marginalidad creciente en la región 
de los países menos adelantados en relación con los 
más adelantados; 2.3) del conjunto de sus subregiones 
con respecto a una subregión más dinámica; y 2.4) mar-
ginalidad, en todos los países de la región, de los sec-
tores primarios y de la gran mayoría del terciario 
—comprendiendo, para el conjunto de América Latina, 
cerca de dos tercios de la población total—, en com-
paración con un sector secundario relativamente de-
creciente y una élite terciaria poco expansiva; y 3) la 
desnacionalización, entendida en tres aspectos princi-
pales: 3.1) la desnacionalización de los sectores estra-
tégicos de la economía mediante varias formas, direc-
tas e indirectas, de transferencia de control de esos sec-
tores a grandes empresas multinacionales, notoriamen-
te norteamericanas; 3.2) desnacionalización cultural 
mediante el establecimiento de una dependencia 
científico-tecnológica con carácter creciente y acumu-
lativo respecto de los países más avanzados, y 3.3) des-
nacionalización político-militar mediante el creciente 
control de los países de la región por dispositivos 
político-militares foráneos. 

El estancamiento general de la región se manifies-
ta, en términos económicos, al examinar el hecho de 
que, en relación al rápido crecimiento demográfico, el 
aumento del producto bruto no permite un incremento 
sensible per cápita del producto interno y de la renta 
nacional. Los países latinoamericanos en su mayoría 
acusan una escasa capacidad económica general, que 
se refleja en bajos niveles de los ingresos nacionales 
e ingreso medio per cápita. 

55 



La brecha entre los países latinoamericanos y las na-
ciones más desarrolladas continúa ampliándose cada 
vez más. La distribución del ingreso nacional en el 
mundo proporciona una idea clara de este hecho: mien-
tras que Europa y América del Norte, con menos de 
un 30% de la población mundial, gozan de más del 
50% del ingreso mundial, América Latina, con poco 
más del 9% de la población, tiene tan sólo un 6% del 
ingreso mundial. Por otro lado, el aumento del ingre-
so en los países con mayores recursos ha seguido un 
ritmo más elevado que en aquéllos que se caracteri-
zan por carencias acentuadas. 

Esta situación de estancamiento se deriva de facto-
res económicos y no económicos. Las sociedades lati-
noamericanas —basadas en diversos grados sobre un 
estado de dominación interna, que equivale al control 
del poder, la economía y los mecanismos de movili-
dad social tales como la educación—, manifiestan en 
sus funciones económicas un creciente deterioro en re-
lación a factores como la productividad por unidad de 
trabajo y los términos de intercambio mercantil. En 
la mayoría de los casos gran parte de la población eco-
nómicamente activa se concentra en el sector agríco-
la; este sector sufre de una baja productividad y, a pe-
sar de ocupar a un alto porcentaje de la población tra-
bajadora, representa en algunos casos una parte muy 
inferior del P.N.B. Los precios de los productos tradi-
cionales de exportación en los mercados internacio-
nales continúan deteriorándose, en relación con las 
importaciones de bienes de capital necesarias para man-
tener el precario proceso de industrialización. Este pro-
ceso de industrialización, que recibió gran auge durante 
las últimas décadas, basado en la sustitución de im-
portaciones, parece haberse limitado por cuestiones de 
demanda industrial restringida; aun en los países con 
más posibilidades la ampliación de un mercado con-
sumidor potencialmente mayor se ve obstaculizada por 
un deficiente sistema de movilidad social y de distri-
bución de la riqueza nacional. 

Por otro lado, el progresivo desarrollo industrial de 
las economías latinoamericanas ha permanecido vin-
culado a patentes y tecnología extranjeras, lo que pro-
voca que el factor más estratégico del desarrollo, el tec-
nológico, quede bajo el control externo, dependiendo 
de decisiones ajenas y facilidades en cuanto a la ba-
lanza de pagos que deterioran los términos de la de-
pendencia económico-tecnológica. Los gobiernos lati-
noamericanos, en general, destinan recursos irrisorios 
al campo de la investigación tecnológica, de la creación 
de la tecnología apropiada a la realidad latinoameri- 

cana. De esta forma, por ejemplo, América Latina basa 
sus intentos de modernización en la tecnología avan-
zada proveniente de las naciones industrializadas, un 
tipo de tecnología adecuado a las necesidades de esos 
países, mas no de aquellos en vías de desarrollo. La 
tecnología avanzada tiende a disminuir el papel del fac-
tor trabajo en el proceso productivo y a incrementar 
la 'participación del capital; en los países latinoameri-
canos se da el caso opuesto: abundancia de trabaja-
dores y escasez de capital. La aplicación intensiva de 
la tecnología más avanzada tiende, por consiguiente, 
a aumentar las tasas de empleo y subempleo y, aún 
más importante, a invertir recursos de capital precio-
sos en la adquisición de técnicas que, a largo plazo, 
no mejoran la situación económico-social.. 

La vinculación extrema a la tecnología extranjera 
provoca que, por razones financieras tanto como téc-
nicas, los gobiernos latinoamericanos se sujeten a una 
política de inversiones y de producción que escapa al 
control de los mismos. El plan de inversiones y el di-
seño de la producción se efectúan con frecuencia con 
base en criterios poco relacionados con problemas de 
eficiencia; las condiciones y la verdadera necesidad de 
la producción no otorgan la importancia requerida a 
los costos que enfrentan, en relación a la escasez de 
recursos. 

Esta producción, relacionada estrechamente con la 
importación de tecnología extranjera, está orientada 
por lo general a satisfacer las demandas de ciertos gru-
pos locales de altos niveles de ingreso, y del mercado 
exportador. En cuanto a la situación general del gran 
mercado interno, efectivo o potencial, éste queda re-
legado a un plano secundario. La existencia de meca-
nismos arbitrarios de precios en relación a las transac-
ciones internas implica casos como el de las activida-
des agrícolas, donde por medio de la especulación y 
la venta precaria de excedentes agrícolas se impide la 
evolución de los pequeños productores capitalistas y 
se promueve la usual relación de "precios reducidos 
a los productores, precios elevados a consumidores, ba-
jos volúmenes de oferta y grandes utilidades de comer-
ciantes". El resultado de lo anterior es el control del 
mercado distribuidor y exportador por agentes que no 
toman en cuenta los intereses del medio rural. 

Existe una causalidad circular entre el estancamien-
to y la marginalidad. En cuanto a la región latinoa-
mericana, en su conjunto, como ya se ha manifesta-
do, aumenta la distancia que la separa del mundo de-
sarrollado; por lo general, al adoptar un sistema de tec-
nología y ponerlo en operación, nuevos avances en el 
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país de origen ya han dejado obsoleta la importación 
de tecnología que representó desembolsos cuantiosos 
de capital, la brecha tecnológica y científica continúa 
ampliándose. Dentro del área latinoamericana existen 
agudos contrastes entre el grado de desarrollo de los 
diferentes países; en cada país, igualmente, determina-
das subregiones concentran a menudo gran parte de 
la riqueza nacional. Es un hecho histórico en Améri-
ca Latina la existencia corriente de una gran ciudad 
capital, de desarrollo, importancia y poder impresio-
nantes en relación al resto del país. TodaAmérica La-
tina sufre tos efectos de una dualidad estructural: dentro 
de-cáelaPals hay un pequeño sector moderno, desa-
rrollado, industrializado y urbano y un gran sector atrá- - 
sado,/arcaicotrura y estático; esta marginalidad o di-
cotomia existe en todos nuestros países. Esta división 
sumamente dispareja de la riqueza nacional da lugar 
al incremento del regionalismo en cada país y por con-
siguiente a impedir una efectiva integración nacional. 

Por lo general, la riqueza nacional en los países lati-
noamericanos a Más de estar regionalmente desequili-
brada, no alcanza una distribución social justa. Esta 
división injusta de la riqueza nacional profundiza las 
líneas que dividen a las clases y sectores de la pobla-
ción, haciendo posible la e:fistencia de patrones de con-
sumo y derroche inexplic-ibles e inconcebibles en paí-
ses como los de América Latina, por un lado, y por 
otro imponiendo a grandes sectores un nivel de sub-
sistencia mínimo. Los círculos sociales privilegiados, 
por su propia naturaleza, adoptan la mentalidad de las 
clases altas en el país "central" o hegemónico de la re-
gión, y niegan todo tipo de virtudes a cualquier ex-
presión nacional; los sectores pauperizados encuentran 
imposible, por su situación existencial crítica, el com-
partir una "conciencia nacional", y a menudo son lle-
vados —debido a la implantación artificial realizada 
por los círculos privilegiados de modelos y aspiracio-
nes ajenas, y al efecto de demostración—, a seguir cie-
gamente estos modelos y aspiraciones. 

La situación descrita anteriormente da origen a la 
marginalidad estructural existente en las sociedades 
latinoamericanas. 

La marginalidad latinoamericana se caracteriza por 
un gran sector primario ocupado en una agricultura 
de subsistencia y con una enorme tasa de desempleo; 
la ocupación primaria no logra cubrir el propio incre-
mento vegetativo de laipobladónr11-al lo que provo-
ca una creciente emigráción hacia los centros urbanos. 

El estancamiento y la marginalidad, factores que se -1 7  
podrían identificar con el fenómeno de dominación  

interna, resultan instrumentales para establecer un sis; 
tema de valores estáticos en las sociedades latinoame-
ricanas que propicia la progresiva desnacionalización 
de las mismas, lo que viene a equivaler al fenómeno 
de dependencia externa. La desnacionalización podría 
definirse como la pérdida de la cualidad nacional y de 
la cualidad latinoamericana dd los países y de la re-
gión en conjunto. 

El fenómeno de la desnacionalización económica pre-
senta el hecho de que, en los países latinoamericanos, 
a pesar de algunas restricciones legales, el capital ex-
tranjero, bajo el régimen de filiales o por mayoría de 
acciones, tiene una posición predominante sobre el na-
cional. Excepto en el caso de algunos monopolios es-
tratégicos, las empresas del sector público son gran-
des empresas deficitarias de servicios (como el trans-
porte marítimo y ferroviario) o necesitan producir ba-
jo un régimen de riguroso control de precios (como 
los siderúrgicos). La gran industria privada, por otro 
lado, no ha conseguido alcanzar una posición relati-
vamente importante en las industrias dinámicas de alta 
tecnología y capitalización (como las de bienes inter-
mediarios y de capital), y ha permanecido en el nivel 
de las industrias de bienes de consumo, sobre todo no 
durable. 

Las empresas extranjeras adquieren, de esta mane-
ra, un creciente predominio en los sectores más diná-
micos de la economía nacional, al contar con tecno-
logía propia, amplios recursos no sujetos a las fluctua-
ciones de los mercados y las monedas latinoamerica-
nas, y la capacidad de articularse internacionalmen-
te. En este contexto surge la problemática, cada vez 
más apremiante para América Latina, de la constante 
ampliación del poderío económico de las empresas tras-
nacionales. La importancia de estas empresas en las 
economías latinoamericanas significa que el proceso in-
tegracionista latinoamericano podría convertirse tan 
sólo en una ampliación de las posibilidades del mer-
cado regional, para beneficio exclusivo o predominante 
de lbs consorcios trasnacionales. De hecho, las empre-
sas trasnacionales, que disponen de un apoyo político 
muy superior al de los competidores locales, pueden 
organizar, y lo están haciendo, una integración de la 
región como mercado de sus propios productos. 

La desnacionalización económica de América Lati-
na adopta diversas formas y variantes. En el presente, 
la región se encuentra frente a una situación paradó-
jica y peligrosa a la vez, ya que el servicio de la deuda 
pública externa, en algunos casos, excede las nuevas 
entradas de créditos y préstamos al sector público. Es 
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decir: el volumen de los nuevos préstamos ya no re-
sulta suficiente para cubrir los compromisos financie-
ros originados en la deuda pública externa contraída 
con anterioridad. 

Algunas de las razones básicas que explican la situa-
ción anterior radican en el hecho de que la gran ma-
yoría de los gobiernos latinoamericanos no haaintro-
ducido los cambios estructurales en su----s econbmías que 
podrían permitirles aumentar sensiblemente el mon-
to del ahorro interno y mejorar la eficacia de su uso, 
sobre todo en los sectores públicos, lo que podría ha-
ber creado, al mismo tiempo, condiciones propicias pa-
ra mejorar el uso del ahorro externo. Tampoco, a pe-
sar de que la deficiente distribución del ingreso ha per-
mitido el aumento del ahorro privado, existen prue-
bas de que la utilización de éste sea más eficiente. 

Más allá de la economía y de la política, la concien-
cia nacional de un país se manifiesta por medio de la 
cultura. Por cultura entendemos las tradiciones, el len-
guaje, las costumbres, la mentalidad, la forma de ac-
tuar y reaccionar, y las aspiraciones y metas de un pue-
blo que le dan la cohesión y unidad necesarias para 
proseguir la marcha hacia un tipo de desarrollo parti-
cular. El sistema económico vigente en América Lati-
na, y la falta de una definición clara de propósitos na-
cionalistas por parte de la estructura política, sirven 
para auspiciar un proceso de enajenación cultural, cu-
yos efectos ya se sienten de manera palpable. Es esta 
una época de creciente intercomunicación, en que los 
medios de comunicación y transporte deberían de servir 
como factores de unidad nacional. Estos medios, sin 
embargo, encuentran su utilidad y propósito determi-
nados por intereses económicos empeñados tan sólo 
en la búsqueda del lucro personal, no obstante que esto 
traiga consigo la pérdida progresiva de la identidad 
nacional. 

En cuanto a la desnacionalización político-militar, 
es obvio que no se pueden separar las relaciones mili-
tares de las relacidnes políticas y económicas en el in-
tercambio entre naciones. Las relaciones militares en-
tre algunas naciones y los países de América Latina 
son estrechas, y a menudo se extienden a las esferas 
de la política y la economía. 

5. ANALISIS DE LAS ALTERNATIVAS DEL 
PROCESO DE DESARROLLO EN AMERICA 

LATINA 

Sería útil explorar algunas de las alternativas del pro-
ceso de desarrollo de la región, incorporando a un es- 

quema los elementos y factores más significativos de 
las estructuras económicas, sociales y políticas 
latinoamericanas. 

En un sistema como el que caracteriza a la mayoría 
de los países latinoamericanos, debe resgistrarse desa-
rrollo en dos esferas: 

1. Desarrollo socio-económico 
2. Desarrollo político 

En cuanto a la esfera socio-económica, se notan dos 
factores de consideración: el patrimonio y el manejo. 
El patrimonio está constituido por la totalidad de los 
recursos de una nación, humanos y físicos. Estos re-
cursos pueden estar bajo la influencia de diversas for-
mas de propiedad y control (estatal, particular, coo-
perativa), en juego o relacionadas entre sí en cuanto 
al proceso económico y social de un país. En las for-
mas estatales y particulares (y por definición en las coo-
perativas) debe existir cierto margen de acción por parte 
de los trabajadores, de forma que se regule y se dismi-
nuya al autoritarismo. Es importante que tenga efec-
to una redistribución: una estructura de impuestos pro-
gresivos. Un impuesto se denomina progresivo cuan-
do deduce relativamente más de los sectores de altos 
ingresos que de aquellos de bajos ingresos. Los recur-
sos financieros obtenidos a través de este sistema de 
impuestos deben distribuirse en forma de subsidios no 
tan sólo directos, como los programas de seguridad so-
cial, sino también indirectos; por ejemplo: el financia-
miento del Estado para rebajar las precios de alimen-
tos para los grandes sectores de la población, vendi-
dos en tiendas populares. 

Sobre el patrimonio actúa el manejo, que debe ope-
rar de la manera más óptima para hacer rendir al má-
ximo los recursos de las naciones; en el siglo xx tal 
manejo está caracterizado por la tecnocracia. Entre el 
tecnócrata de Moscú y el de Nueva York hay poca di-
ferencia. Los cuadros técnicos con vistas a las metas 
de optimización, deben estar limitados al manejo eco-
nómico y técnico de las empresas. En el manejo técni-
co no debe participar la esfera política, la cual sola-
mente debe mantener una vigilancia sobre la canali-
zación apropiada de los recursos. 

En relación a la esfera política, ésta encuadra el marco 
de decisiones elaboradas por el Gobierno o Parlamen-
to, aplicadas al funcionamiento de las estructuras so-
ciales y económicas; es decir: por medio de leyes se man-
tiene el equilibrio del sector socio-económico. Para lo-
grar una evolución aceptable del proceso político se 
necesitan dos factores: instituciones adecuadas y Vir- 
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• tus (principios, actividad o fuerza de las cosas para pro-
ducir o causar sus efectos). 

Instituciones adecuadas las hay en casi todos los es-
tados contemporáneos, más no así Virtus. En Améri-
ca Latina, en la mayoría de los casos las instituciones 
carecen del factor Virtus. En cuanto a la esfera políti-
ca, se conforma la imagen de un medio y un instru-
mento político limitados, compuestos por fenómenos 
y categorías que confirman que el mundo político la-
tinoamericano no está al día. El instrumental de los 
políticos que se mueven en el medio político latinoa-
mericano es un instrumental anticuado: demagogia, 
corrupción. Se nota la contradicción entre las institu-
ciones formales y la realidad social, como causa fun-
damental de la inestabilidad política. 

El efecto de esta situación en el proceso de desarro-
llo social y económico es evidente: una carencia de Vir-
tus provoca una falta de principios básicos de la de-
mocracia socioeconómica, por ejemplo la ignorancia 
del hecho de que el punto esencial no es el patrimo-
nio en sí, sino la redistribución. 

En el caso de América Latina, la esfera política de-
be actuar sobre el patrimonio y su manejo con vistas 
a fortalecer al máximo el sector estatal. Esta necesi-
dad se pone de manifiesto por el hecho de que la evo-
lución de la democracia representativa no es natural 
en la región, por las condiciones estructurales presen-
tes; por ejemplo; al faltar capital para incrementar la 
tasa de crecimiento económico (o, al menos, al no en-
contrarse disponible para su utilización el capital po-
tencial nativo), automáticamente alude el capital ex-
tranjero, que paulatinamente alcanza una posición mo-
nopolista, y comienza a ejercer presión sobre la esfera 
política. El sector estatal debe ser fortalecido al máxi-
mo, debido a las múltiples limitaciones en el campo 
de acción de la iniciativa privada; en la situación es-
tructural actual de América Latina, la empresa priva-
da parece estar imposibilitada de ejercer el papel diná-
mico y conducente a un desarrollo verdaderamente na-
cional, como fue el caso de la iniciativa privada nor-
teamericana durante el último tercio del siglo )(IX, al 
promover el desarrollo independiente de ese país. 

En el caso latinoamericano, el progresivo fortaleci-
miento del sector estatal, sin embargo, no debe con-
ducir a condiciones totalitarias, bajo las cuales es po-
sible alcanzar algo, por ejemplo el egalitarismo, pero 
que niegan el desarrollo de la personalidad. Bajo con-
diciones de una democracia no tan sólo formal, sino 
efectiva hay progreso, pero lento; de hecho, el punto 
negativo es esta lentitud. Hay evolución de la perso- 

nalidad en cuanto a dos factores: el factor político (una 
participación cada vez más efectiva) y el eduCativo 
(una consideración más precisa de los medios de 
participación). 

Sin embargo, en América Latina, en general, la es-
fera política no ha actuado consistentemente para in-
troducir formas de democracia parlamentaria en el ám-
bito social y económico. De hecho, la política latinoa-
mericana usualmente ha gravitado entre dos extremos: 
la anarquía y el despotismo no eficiente. 

6. LA SEGURIDAD SOCIAL EN EL MARCO DEL 
PROCESO DE DESARROLLO 

LATINOAMERICANO 

La vital necesidad de una mayor participación del 
sector público en el proceso de desarrollo latinoame-
ricano provoca algunas reflexiones con respecto a la 
incidencia de este fenómeno en los mecanismos e ins-
tituciones de seguridad social de la región. Hay diver-
sas formas de injerencia del poder político en las insti-
tuciones de seguridad social: 

— A través de una participación económica ma-
yoritaria. 

— Cuando la institución de seguridad social es parte 
del poder ejecutivo; por ejemplo: como Secreta-
ría de Seguridad Social, o como división de se-
guridad social del Ministerio de Trabajo. 

— Cuando en los organismos superiores, junto a la 
representación empresarial y laboral, se encuen-
tra una representación estatal mayoritaria. 

En la mayoría de los casos de América Latina lo más 
común es la característica de institución descentrali-
zada de los organismos de seguridad social. Es decir: 
una organización de servicio público de interés social, 
pero con potestad jurídica en su fuero interno y re-
cursos propios aparte del Fisco. Sin embargo, estas ins-
tituciones o Cajas de Seguridad Social o del Seguro 
Social no por ser instituciones o entes autónomos de-
jan de tener una injerencia directa por parte del Esta-
do, como por ejemplo a través del hecho de que el Di-
rector es designado por el Poder Ejecutivo. Como con-
clusión se podría decir que el Estado desempeña un 
papel de importancia, por lo general, en las institucio-
nes de seguridad social, papel que puede o no acrecen-
tarse de acuerdo con las exigencias del proceso de de-
sarrollo de cada país latinoamericano. 

Existen diversos puntos de vista respecto de las ven- 
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tajas y desventajas de las situaciones cuando la insti-
tución de seguridad social es autónoma, o cuando de- 
pende del Estado en forma directa hasta llegar al pun-
to de convertirse en una Secretaría o Ministerio de Es-
tado. A-favor de la creciente participación estatal en 
los organismos de seguridad social, a menudo se seña-
la el hecho de que la seguridad social es parte integral 
de la política social del Estado; en este sentido, el he-
cho de que sea un servicio público de interés social jus-
tifica que la seguridad social deba estar a cargo del Es-
tado y sostenida por éste (como ocurre, por ejemplo 
en cuanto al sector de educación y al sector salud). 

A favor del organismo de seguridad social como ins-
titución descentralizada o autónoma se cita el hecho 
de que por este medio tiene lugar una participación 
más directa y efectiva por parte de los intereses del ca-
pital y el trabajo; se menciona que el Estado no es un 
buen gestor debido a factores tales como la existencia 
de regímenes burocráticos eb la política; en cuanto a 
la participación financiera del Estado, se menciona que, 
en general, en algunos casos en América Latina el Es-
tado no paga ni siquiera la contribución que la ley 
establece. 

En este sentido, se podría señalar que una interven-
ción más directa y efectiva del Estado en los mecanis-
mos de seguridad social incidiría en forma significati-
va sobre los siguientes aspectos: 

— Coordinación. Con otras áreas de operación del Es-
tado (Salubridad, Educación, etc.), en cuanto a 
lograr una eliminación de factores negativos ta-
les como la duplicidad de funciones y, por consi-
guiente, una utilización óptima de los recursos 
existentes. 

Unificacien. Un proceso que elimine las dualida-
des o contradicciones entre los regímenes exis-
tentes y los conceptos y categorías cubiertos en 
los sistemas de seguridad social. 

— Meta de una seguridad social integral. Tendiente 
a lograr la cobertura de la totalidad de la pobla-
ción; cuando esto sucede, como en Nueva Zelan-
dia, es posible tener un impuesto sobre la seguri-
dad social. Este punto constituye una necesidad 
imperativa en América Latina, ya que, por lo ge-
neral, sólo un 10% de la población cubierta per-
tenece a los sectores campesinos. 

— Mejores posibilidades de una planificación efectiva. 

En resumen, en relación a la seguridad social en el 
marco de desarrollo latinoamericano, es preciso ana- 

lizar a esta institución en cuanto a las disyuntivas de 
que sus actividades resulten ser un efectivo mecanis-
mo de cambio social, o simplemente un paliaMo. Es 
preciso, para efecto de que la seguridad social realmente 
se convierta en una base fundamental del proceso de 
desarrollo latinoamericano, que incorpore todos sus 
efectivos físicos y humanos a promover el Progreso so-
cial. Es positivo, en este sentido, el creciente énfasis 
que las instituciones de seguridad social de área lati-
noamericana están dando al principio de solidaridad 
social. 

Se mencionaba la necesidad de crear nuevos mode-
los de desarrollo en América Latina, como aspecto vi-
tal del proceso evolutivo de la región. 

Si se crean modelos de desarrollo apropiados a la rea-
lidad latinoamericana, esto deberá conducir a una re-
vigorización del sentimiento nacionalista en el área la-
tinoamericana. Esto podría ser beneficioso o perjudi-
cial para los fines de independencia económica y auto-
nomía política latinoamericana, de acuerdo con la for-
ma en que se canalicen estos sentimientos. Si pre-
domina un tipo de nacionalismo excluyente, todos los 
esfuerzos por alcanzar la integración latinoamericana 
serán inútiles. Es este tipo de nacionalismo el que alien-
tan la burguesía nacional retrógrada interesada en sus 
muy particulares fines de grupo, y los intereses extran-
jeros empeñados en mantener dividida la región. Si, 
por el contrario, prevalece un tipo de nacionalismo in-
cluyente, colectivo, la integración latinoamericana será 
una realidad posible. 

Un proceso de desarrollo efectivo —con base en un 
modelo apropiado para cada país—, y colectivo de la 
región traería consigo un mayor poder político, que 
podría estabilizarse en los países latinoamericanos y a 
su vez impulsar programas más coordinados y efecti-
vos. Un desarrollo económico autónomo podría igual-
mente dar paso a técnicas, modelos y aspiraciones acor-
des con la realidad latinoamericana. Al cortar o debi-
litar los lazos de dependencia económica, el momen-
tum de este proceso debería repercutir sobre las esfe-
ras políticas y sociales, procediendo a desterrar las cau-
sas de la enajenación cultural. Una tendencia defini-
tiva hacia la terminación de la dependencia y el logro 
de una íntegra autonomía (colectiva en el campo eco-
nómico, aun particular en lo político) traería la erra-
dicación de la capa de injertos extranjeros, de la imi-
tación y la copia, y pondría al descubierto todo el po-
tencial nativo de nuestros pueblos, lo que equivaldría 
a un renacimiento integral latinoamericano. 

Con riesgo de parecer demasiado optimistas, las 
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apreciaciones anteriores están, sin embargo, dentro de 
las posibles alternativas para los próximos tres dece-
nios. El camino es largo, por otro lado, y no hay que 
olvidar la posibilidad opuesta —si el proceso a que he-
mos hecho referencia no comienza a desarrollarse den-
tro de un período de tiempo prudencial—, es decir: la 
total desnacionalización de nuestros países, su total de-
sintegración interna y su establecimiento definitivo co-
mo países "sucursales", desprovistos de conciencia y 
aspiraciones nacionales y movidos tan sólo, como carga 
bruta, por la resaca del acontecer en los centros de po-
der hegemónico mundial. Las terribles implicaciones 
de esta posibilidad deberían impulsar a todos los lati-
noamericanos conscientes a luchar en forma abierta 
y constante por alcanzar la integración de todos nues-
tros países. 
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1. INTRODUCCION 

La elevada capacidad productiva de las sociedades 
modernas radica fundamentalmente en la facultad que 
poseen para organizar de manera colectiva la produc-
ción y los servicios; esto es lo que hace posible la divi-
sión y la especialización social del trabajo, la utiliza-
ción y el desarrollo de la ciencia, la economía de esca-
la y, en fin, el aprovechamiento intensivo y extensivo 
de los recursos naturales y de la fuerza de trabajo. En 
este marco y entre las diversas causas que justifican 
la existencia de la seguridad social como institución 
pública, para efectos del presente capítulo reviste sin-
gular importancia la organización colectiva de la insti-
tución y la prestación colectiva de los servicios. 

No obstante, el hacer realidad tal organización y pres-
tación de servicios a nivel colectivo implica la necesi-
dad de un determinado grado de desarrollo, consciente 
de la convivencia y capaz de hacer frente a la comple-
jidad de esa tarea. 

En América, la mayor o menor dispersión que se ob-
serva al interior de los diversos países en cuanto a las 
instituciones abocadas a los servicios de seguridad so-
cial sugiere que el mencionado desarrollo no se ha lo-
grado sino parcialmente. Y esto propicia en la mayor 
parte de los casos, además de la insuficiente cobertu-
ra, dispendio de los reducidos recursos de la región e 
insuficiente atención de las necesidades de la población. 

La actual situación de crisis económica en la región 
contribuye a agravar la situación prevaleciente que, 
en los hechos, se constituye en amenaza para la insti-
tución, pero sobre todo para los fines sociales que per-
sigue, incluidos los de servicio a la comunidad y re-
producción de la fuerza de trabajo, entre otros. 

En el mismo orden de ideas, conviene reflexionar 
que la persistencia y el fortalecimiento de la institu-
ción de seguridad social en las naciones socialistas su-
giere que las razones de su existencia se justifican in-
cluso cuando se pretende eliminar las desigualdades so-
ciales por vías más integrales. 

En las economías de mercado, en cambio, lo prime- 

ro que sufre las consecuencias de la crisis económica 
y que ve deterioradas sus funciones, merced a drásti-
cas reducciones presupuestarias, es la institución que 
nos ocupa. Asimismo aun en los países más industria-
lizados "la seguridad social es hoy objeto de conflicto 
de opiniones, se le ataca por todos lados... en 1973, 
los críticos de la ampliación. de la seguridad social em-
pezaron a alzar la voz y hoy en día algunos que ponen 
en tela de juicio los fundamentos mismos de la seguri-
dad social, tienen un número de seguidores que hu-
biera sido impensable diez o veinte años atrás...[y se 
plantea] que, para recuperar el alto ritmo de desarro-
llo económico que se conoció anteriormente, hay que 
desmantelar la seguridad social") 

Un análisis reciente= para los países de la región y 
particularmente de América Latina revela que la ins-
titución de seguridad social enfrenta graves dificulta-
des de financiamiento, agravándose allí donde el en-
foque económico monetarista o neoliberaP ha esta-
do vigente en los últimos años. 

"El problema financiero de los programas de seguri-
dad social es tan grave que no podemos hacernos la 
ilusión de que actualmente haya solvencia. En reali-
dad, hemos podido aparentar que la hay, gracias a una 
transferencia de los fondos de pensión a los gastos ac-
tuales... En tales condiciones lo probable es que se pro-
duzca una quiebra, primero actuarial y después finan-
ciera.., lo qué ya ha sucedido en algunos países.."2 

En las actuales condiciones de desarrollo de las eco-
nomías de mercado la responsabilidad por la preser-
vación y reproducción de la fuerza de trabajo es asu-
mida parcialmente por el Estado. Sin pretender desa-
rrollar a fondo el tema de las funciones del Estado en 
la etapa histórica que vivimos, creemos necesario es-
tablecer algunos conceptos al respecto para comple-
tar la enumeración de las categorías conceptuales im-
plicadas en el estudio de los rasgos de la administra-
ción de las instituciones de seguridad social. 

Por una parte, conviene dejar en claro que el carác-
ter del Estado, sus acciones y programas, son el pro-
ducto de una síntesis histórica que resulta de la inte- 
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racción permanente entre los intereses del poder eco-
nómico y político de la sociedad y la acción colectiva 
de otros grupos sociales opuestos a aquéllos, como por 
ejemplo, los trabajadores asalariados, los artesanos, los 
pequeños propietarios, etc., que presionan por mejo-
rías específicas en sus condiciones de vida y de traba-
jo. Desconocer el efecto relativo de la lucha social en 
el funcionamiento estatal podría significar la omisión 
de una condicionante significativa en la estructura de 
la institución de seguridad social. 

Po.:,.otro lado, hay que precisar que la gestión esta-
tal de la fuerza de trabajo se enmarca en el proceso 
global de participación del Estado en la economía en 
la fase actual, y representa básicamente un mecanis-
mo de reducción de los costos de reproducción de la 
fuerza de trabajo para la empresa, toda vez que una 
fracción de esta función social es asumida colectiva y 
masivamente. En otras palabras, la intervención esta-
tal en la reproducción de la fuerza de trabajo consti-
tuye una manera de conservar y acrecentar el benefi-
cio de la empresa privada, al permitir la omisión del 
pago de este tipo de servicios en forma individual pa-
ra cada trabajador, a cambio de un pago colectivo en 
previsión de posibles necesidades. Esto no ha sido com-
prendido del todo por algunos empresarios y por los 
grupos neoliberales que se oponen en la actualidad a 
la seguridad social. Estudios recientes de la OIT co-
rroboran que, si bien en el corto plazo la omisión del 
gasto en seguridad social crea la apariencia de una re-
ducción de costos, en el mediano plazo la tendencia 
se revierte desmesuradamente. El sentido de estos se-
ñalamientos es el de lograr la necesaria conjugación 
de esfuerzos gubernamentales, sociales y privados, pa-
ra el fortalecimiento de la institución. 

En este contexto, se hace necesario revisar cuáles son 
las alternativas de estructura y funcionamiento que, 
entre otras medidas, hagan posible dar una respuesta 
de la institución ante la crisis, en el marco de los inte-
reses sociales mayoritarios y de largo plazo, sin detri-
mento de la atención a las necesidades más cercanas; 
tal es el propósito del presente capítulo, a partir del 
análisis de la situación actual. 

2. ALGUNAS PREMISAS PARA LA 
IDENTIFICACION Y EL ANALISIS DE 

LA ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LA 
INSTITUCION DE SEGURIDAD SOCIAL 

EN AMERICA 

¿Cuáles son las características actuales más signifi- 

cativas de la estructura y funciones de la institución 
de seguridad social en América y hacia dónde se orien-
tan en el futuro cercano? En tanto que la institución 
de seguridad social cobra significación a partir del pa-
pel que representa en el contexto social que le da vi-
da, la sola descripción de la institución aislada de aquel 
contexto haría estéril el esfuerzo por comprenderla*. 
En una región caracterizada por el desarrollo desigual 
y atribulada por las carencias y sus secuelas, es expli-
cable que las funciones de la institución se ocupen pri-
meramente de otorgar concesiones a los grupos de ma-
yor relevancia económica y políticas, y secundaria-
mente de paliar, que no de resolver —lo cual no está 
a su alcance— las necesidades más apremiantes de la 
población. 

En términos generales se desprende que tanto la es-
tructura como las funciones y su orden de importan-
cia, defir idos por la institución de seguridad social, di-
fieren sensiblemente entre los países industrializados 
y los que no lo son. Así pues, en el contexto de las de-
sigualdades sociales generadas y acentuadas por la eco-
nomía de mercado la institución asume un p'apel de 
remedio al servicio de la estabilidad social y política 
(la concepción de Bismarck al efecto no ha sido una 
entelequia), mientras que en los países de economía 
planificada es parte integral de los fines sociales del sis-
tema económico. 

Si bien cabe reconocer que la institución no puede 
ni pretende resolver los desequilibrios sociales ya refe-
ridos, hemos de percatamos también de que su exis-
tencia representa, en alguna medida, un alivio a la di-
fícil situación de los grupos más desprotegidos a la vez 
que una pieza importante para la comunidad del 
sistema.? 

Dentro de este marco general, hemos intentado dar 
cuenta del tema superando el enfoque meramente des-
criptivo, partiendo de la consideración de que las ins-
tituciones no son otra cosa que formas de organizar 
el trabajo que obedecen a determinadas etapas histó-
ricas de desarrollo de la organización de la producción 
de bienes y servicios y de la tecnología correspondien-
te. Adicionalmente, cabe señalar que los propios con-
ceptos, métodos y técnicas de las disciplinas adminis- 

* Para profundizar sobre las formas de inserción de la institu-
ción de seguridad social en la historia de las estructuras sociales 
latinoamericanas, consúltese la obra de Cohen y Gutiérrez: Tra-
bajadores y Seguridad Social en América Latina, publicada por el De-
partamento de Asuntos Internacionales del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
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trativas representan y se expresan a nivel de las insti-
tuciones, supeditados a la orientación principal que ad-
quiere el proceso productivo global; esto es: en el caso 
de la economía de mercado, al objetivo de obtención 
del mayor rendimiento posible del capital privado al 
cual se subordina todo otro propósito económico, po-
lítico o social, inclusive los del Estado, en el cual se 
fundamentan, formalmente, las políticas de promoción 
del crecimiento económico. 

La influencia de estos factores en la estructuración 
de las instituciones de seguridad social es indiscutible, 
en tanto la administración sea una función social' y 
parte inseparable del proceso productivo de la 
sociedad.' 

Para el análisis de la estructura y funciones de la ins-
titución de seguridad social en América hemos con-
templado tres grandes niveles: regional, nacional e ins-
titucional. La importancia de incluir el nivel regional 
es la de establecer enlace con el capítulo relativo, pues 
consideramos que en la cooperación internacional ra-
dica el factor de más alta potencialidad para el forta-
lecimiento de la institución. 

A nivel nacional revisamos el grado de unidad o dis-
persión, así como la contribución de la institución al 
alivio de diversas necesidades sociales y la cobertura 
que alcanza. Además, se definen las ramas de seguro 
que abarca cada institución. Abordamos el problema 
del financiamiento hasta donde la disponibilidad de 
información lo ha permitido, identificando el origen 
de los fondos —tipificados por aportaciones de los tra-
bajadores, del Estado y de la empresas—, comparati-
vamente con el Producto Interno Bruto y el gasto 
público. 

A nivel institucional analizamos los cuadros de or-
ganización disponibles e intentamos identificar la re-
lación entre los recursos empleados y los servicios pres-
tados por las distintas instituciones homólogas, con-
cretándonos a detectar problemas y alternativas en 
cuanto a la estructura organizativa. 

Quedamos ciertos que el presente trabajo es aún in-
suficiente para identificar las múltiples opciones en tor-
no al tema; esperamos, sin embargo, que contribuya 
en la orientación e iniciativa de estudios posteriores. 

' ■ 
1: RESULTADOS 

3.1 - La Institución a Nivel Regional 

Como ya se ha visto en el capítulo tres, desde 1942 
la institución cuenta con un organismo a nivel regio- 

nal: la Conferencia Interamericana de Seguridad So-
cial, de la cual forman parte 20 países miembros y tres 
observadores, incluida el área del Caribe..° La Con-
ferencia ha dado vida a numerosas acciones de inter-
cambio y cooperación internacional, que de manera 
sensible ha influido en el desenvolvimiento de la se-
guridad social y sus organismos en los diversos países 
de la región. 

La Conferencia se propone —apoyándose en sus or-
ganismos y resoluciones e inspirándose en los princi-
pios aprobados en materia de seguridad social por las 
conferencias de los estados de América miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo—, ampliar 
y facilitar la cooperación que propicie el desarrollo y 
evolución de las administraciones e instituciones de se-
guridad social en la región americana. 

Forman parte los representantes de las administra-
ciones centrales y departamentos ministeriales nacio-
nales interesados en los fines de la Conferencia; las ins-
tituciones y cajas nacionales de seguridad, seguros y 
previsión sociales y los consejos centrales consultivos 
o técnicos en materia de seguridad y seguros sociales. 
Son miembros ex-oficio con todos los derechos de la 
Conferencia Interamericana de Seguridad Social: la re-
presentación tripartita del Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo; el Director Ge-
neral de la Oficina Internacional del Trabajo o su re-
presentante; el Director de la Oficina Sanitaria Pana-
mericana a su representante; el Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos o su re-
presentante; y el Presidente de la Asociación Interna-
cional de la Seguridad Social o su representante. 

Para cumplir sus objetivos, la Conferencia celebra 
periódicamente asambleas generales y reuniones de su 
Comité Permanente. Organiza eventos para el estudio 
y análisis de seguridad social de las siguientes comi-
siones: Organización y Sistemas Administrativos, Mé-
dico Social, Actuaría y Estadística, Prevención de Ries-
gos en el Trabajo y Jurídico-Social. Edita en español, 
—para la difusión de los informes y estudios de sus 
asambleas generales y reuniones del Comité Permanen-
te y las comisiones técnicas— la revista Seguridad So-
cial, boletines informativos y publicaciones especiales. 

La Asamblea General ha sesionado en trece ocasio-
nes cada tres años en los últimos tiempos, registrando 
93 resoluciones hasta 1983. 

La sola existencia del organismo a nivel regional 
impulsa vigorosamente el ser de la institución de se-
guridad social en el ámbito regional. Si hemos de bus-
car alternativas de desarrollo para las formas organi- 
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zativas de las funciones de la institución de seguridad 
social en América Latina, sin duda alguna el fortale-
cimiento de la Conferencia y de su estructura es la op-
ción con más numerosas y prometedoras posibilida-
des; por ejemplo: creemos que una medida que forta-
lecería trascendentalmente a la institución sería la crea-
ción de subsedes que multiplicaran e intensificaran la 
alta misión de la Conferencia, acercando su acción a 
los lugares que más lo requieren. Las subsedes podrían 
quedar a cargo de países con instituciones desarrolla-
das y que cuentan con las facilidades del caso, aseso-
rados y apoyados por la sede en México. Es esta una 
resolución cuyo estudio proponemos. 

Si bien hasta hoy ha existido apoyo de la OIT y de 
otros organismos para el traslado de becarios y con-
sultores, es evidente que el número de éstos es necesa-
riamente limitado, pese a que, para lograr una mayor 
influencia, sería deseable atender la mayor cantidad 
de personal de cada organismo en los diversos países 
miembros de la Conferencia. De igual manera, la rea-
lización de estudios sub -egionales, el diseño de mode-
los, la existencia técnica y demás podrían incremen-
tarse notablemente con la existencia de subsedes. El 
intercambio de los desarrollos logrados por las subse-
des enriquecería positivamente el acervo de la institu-
ción de seguridad social. La creación de subsedes, con-
sideramos, es un paso más en la estructura del progra-
ma continental, enunciado en la primera resolución 
de la Conferencia. 

3.2 La Institución a Nivel Nacional 

"...un moderno y adecuado sistema de seguridad so-
cial..., que otorgue una eficiente protección, debe con-
tener universalidad de su ámbito, unidad de su acción, 
total y plena integración con la economía nacional, 
actividad y unidad en su gestión y planificacion de sus 
programas"." 

Estos requisitos, que fueron mencionados hace ya 
más de cuarenta años en el famoso Informe 
Beveridge", fundamentando acertadamente su enun-
ciación con proyecciones al otorgamiento de protección 
para todos, son reiteradas hoy en todos los niveles e 
instancias de discusión de la seguridad social. 

La edificación de un sistema de "seguridad social uni-
ficando en cuanto a los riesgos cubiertos, al financia-
miento y a la administración"" continúa siendo una 
meta a lograr en muchos países. 

En el ámbito americano, la característica más sobre- 

saliente al respecto es precisamente la elevada disper-
sión que subsiste en cada país de la región en cuanto 
a la seguridad social (ver cuadros 1 y 15 en el Anexo 
II), antiguo problema del cual reiteradamente se ha ocu-
pado la Conferencia Interamericana de Seguridad So-
cial. Al efecto, han sido emitidas tres resoluciones (Re-
soluciones CISS Nos. 6, 16 y 26) que se fundamentan 
en el mejor aprovechamiento de los recursos y en los 
propósitos de ampliación de la seguridad social*; la sim-
ple confrontación de los recursos con la cobertura en 
los países en que se observa mayor dispersión, corro-
bora el acierto de las mencionadas recomendaciones 
de la Conferencia (ver cuadros 4, 5 y 6 en el Anexo II). 

Probablemente la coyuntura propiciada por la crisis 
económica dé oportunidad a la unificación de los di-
versos organismos, si bien sería necesario insistir y re-
visar las causas que la han impedido. 

Entre ellas hay que mencionar, como factores que 
indudablemente han determinado el actual estado de 
áispersión de instituciones, la incorporación de distin-
tos sectores poblacionales a la cobertura de la seguri-
dad social en fechas diversas" (ver cuadro 9), en fun-
ción del peso económico que representaban para el fun-
cionamiento de las economías de mercado dependien-
tes (5 loc. cit.), como también con base en la actividad 
de organización sindical y política que desplegawan en 
pro de la obtención de mejores condiciones de vida 
y de trabajo. 

Al respecto, cabe señalar que en la actualidad "...Cu-
ba tiene, en este hemisferio el único sistema de Segu-
ridad Social que ha evolucionado..., hasta un régimen 
estatal de cobertura nacional..., el Estado garantiza la 
protección adecuada al trabajador, a su familia y a la 
población en general, mediante un sistema que com-
prende un régimen de seguridad y de asistencia socia-
les a un tiempo".'6  

Otros países de la región, como El Salvador, Guate-
mala, Honduras, Perú, República Dominicana, Uru-
guay, Venezuela y Brasil, han adoptado formas de uni-
ficación parcial de las distintas ramas de seguro en 
cuanto al financiamiento, mientras Paraguay y Santa 
Lucía tienen sistemas de financiamiento totalmente 
unificados (cuadros 10, 11, 12, 13, 14 y 15 en el Anexo 
II). 

* Además de las Resoluciones de la CISS, cabe recordar que en 
la Convención sobre Mínimos de la Seguridad Social en 1952, sus-
crita en la OIT por los países miembros, se estableció asimismo 
el compromiso de la unificación de la gestión de los sistemas de 
seguridad social (15, op. cit. p. 141). 
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Por su parte, varios otros países han llegado a unifi-
car la gestión administrativa de la seguridad social en 
una sola institución como es el caso de Ecuador, Ni-
caragua;  Panamá, Paraguay, Perú, República Domini-
cana, Venezuela y Santa Lucía (ver cuadro 1 en el Ane-
xo II). 

Otros factores que no deben ser desconocidos, ya 
que afectan a la mayor parte de los países de la región, 
con excepción probablemente sólo de los Estados Uni-
dos, se refieren a la transferencia indiscriminada de la 
tecnología administrativa desde el mundo industriali-
zado a los países en vías de desarrollo, puesto que, co-
mo lo mencionamos en otro documento, "se espera 
de los países más pobres que acepten la subordinación 
y se imite la disciplina y la laboriosidad, con lo que 
supuestamente se llegará al desarrollo; estos países en-
tonces tienden a utilizar la Ciencia y la Tecnología de 
los países dominantes, con la ingenua creencia de que 
así lograrán el propio desarrollo."i7 
. La falta de un proceso de decisiones tendente a con-
seguir las metas y a aplicar las resoluciones antes men-
cionadas, que han sido postergadas desde hace tantos 
años, reside también en el problema de la dotación de 
recursos. "El avance de la Seguridad Social en los paí-
ses en vías de desarrollo fue lento (en la década pasa-
da), debido principalmente a la insuficiencia de recur-
sos económicos. La protección se extendió fundamen-
talmente a los asalariados de las regiones urbanas y 
los centros industriales, en tanto que la mayoría de 
la población rural y los trabajadores domésticos, de 
temporada, a domicilió e independientes, quedaron ex-
cluidos del beneficio de la seguridad social".18 * 

Para ilustrar la dispersión administrativa de los or-
ganismos de seguridad social en los países estudiados, 
en el Cuadro 1 se puede apreciar que siete de las vein-
titrés naciones estructuraron su seguridad social sobre 
la base de cinco y más instituciones (o fondos de 
pensión). 

Con respecto a las contingencias cubiertas, existe 
también cierta variación, aun cuando en este sentido 
hay mayor uniformidad en términos de que en todos 
los casos están vigentes las ramas de seguro de Invali-
dez, Vejez y Muerte, de Enfermedad y Maternidad y 
de Riesgos del Trabajo. (Cuadro 7) 

No ocurre lo mismo con las demás ramas de seguro 

* Para profundizar en la descripción de la evolución histórica de 

la cobertura de la seguridad social'en América Latina, la obra de 

Palmero et. al. antes citada constituye una fuente documental muy 

completa. 

consideradas, hecho que obedece especialmente a las 
formas en que se fueron integrando las diversas con-
tingencias a la cobertura de la seguridad social. Asi, 
por ejemplo, el seguro de desempleo existe en sólo ocho 
de los veintitrés países y hay que decir que en algunos 
de ellos abarca sólo a los trabajadores de algunas ra-
mas de actividad (Argentina y Uruguay, por ejemplo), 
mientras en otros depende de factores adicionales de 
calificación de la contingencia, como por ejemplo en 
los casos de Chile, Estados Unidos y Canadá. Sobre 
el seguro de desempleo hay que agregar que en el caso 
de Cuba no es aplicable, dada la situación de pleno 
empleo que rige en las economías planificadas:9  

La incorporación de un régimen de asignaciones fa-
miliares, que se ha basado generalmente en esquemas 
contributivos, patronales y estatales, es también poco 
frecuente en los sistemas de seguridad social de los paí-
ses miembros y observadores de la Conferencia Inte-
ramericana de Seguridad Social. (Nueve de veintitrés 
casos observados, Cuadro 7). 

Se comprende fácilmente este fenómeno al verificar 
que de la misma manera como los distintos grupos eco-
nómicos y sociales fueron incorporándose en períodos 
distintos a la cobertura de la seguridad social (Cuadro 
8), así también diversos riesgos han sido objeto de 
atención en etapas distintas de la historia de los paí-
ses americanos, en función de la importancia que ad-
quieren a los ojos de los sectores dominantes. Es evi-
dente cómo, por ejemplo, las primeras ramas de segu-
ro que se implantan en todos estos países son las de 
riesgos del trabajo, que se refieren a un hecho cuy 
relación directa con el empleo no puede ser negada por 
ningún sector de la sociedad29. Además, para los in-
tereses de las empresas, es ventajosa la instauración de 
un sistema que evite el gasto en la atención de cada 
caso de lesión o enfermedad causada por el trabajo. 
Del mismo modo, la implantación de los seguros de 
enfermedad y maternidad y de invalidez, vejez y muer-
te, que sucedió en el tiempo a la de la rama de riesgos 
del trabajo, obedece a similares consideraciones. 

Distinto es el caso en la rama de desempleo y de la 
de asignaciones familiares. En relación con la prime-
ra, su escasa cobertura depende de factores propios de 
las condiciones del empleo en las economías de mer-
cado, en las que es consustancial a la contratación de 
trabajadores a nivel de las condiciones imperantes en 
el mercado la existencia de una fracción de la fuerza 
de trabajo que no llega a ser contratada. En la mayor 
parte de los países de la región se agrega además el efec- 
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Coberturas 
	

De la PEA 
	

De la PT 

5 (Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Haití, Hon-
duras) 

4 (Costa Rica, Cuba, Pana-
má, Canadá) 

5 (Argentina, México, Ni-
caragua, Perú, Venezue-
la) 

8 (Bolivia, Colombia, 
Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Haití, Hon-
duras, Rep. Dominicana) 

17 (resto no disponible) 

Altas 	 7 (Argentina, Costa Rica, 
(51-100%) 	Cuba, Nicaragua, Pana- 

má, Venezuela, Canadá) 

Medias 	4 (Bolivia, Colombia, Mé- 
(26-50%) 	xico, Perú) 

Bajas (0-25%) 

Total 	 16 (Resto no disponible) 

to del bajo grado de desarrollo de la economía y, por 
ende, de las fuentes de trabajo, por lo que grandes ma-
sas de personas económicamente activas viven largos 
períodos de desempleo. Todo esto, aunado al alto costo 
que representa el manejo de seguros de desempleo, ha 
obstaculizado la implantación de la cobertura de esta 
contingencia en estos países. 

En lo que respecta a las asignaciones familiares, la 
cobertura de este factor de disminución relativa del sa-
lario ha sido dificil de desarrollar debido tanto a lo pro-
longado en el tiempo de este tipo de prestación, como 
y muy especialmente a la visión de que en el corto pla-
zo, la manutención de este seguro.parece significar só- 

lo un aumento de los costos empresariales, por lo que 
las empresas se oponen a ella. A largo plazo y a nivel 
masivo, el seguro de asignaciones familiares represen-
ta también una disminución de los costos de repro-
ducción de la fuerza de trabajo para el empresario, to-
da vez que una parte del salario de los trabajadores 
es manejada masivamente, con el efecto que sobre el 
particular tiene la economía de escala. 

Al considerar la cobertura y los costos de las insti-
tuciones de seguridad social de la región (cuadros 5 y 
6), se encuentra que, aun cuando en general la cober-
tura alcanzada no es alta, se puede establecer una cla-
sificación de los países en función de la misma. 

Cuadro 16 

NIVELES DE COBERTURA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL EN ALGUNOS PAISES DE AMERICA 

FUENTE: Cuadro 5.. 

Con respecto al cuadro anterior (Cuadro 16), debe-
mos aclarar que por no disponer de información al res-
pecto para el período 1980-83, como por factores que 
explicamos a continuación, no incluimos en el análi-
sis de estas variable a los siguientes países: Chile, Es-
tados Unidos, Paraguay, Uruguay, Brasil, y Santa Lu-
cía. En los dos primeros casos, los factores que men-
cionamos se refieren al hecho de que se trata de siste-
mas de seguros relativos a las contingencias que abar-
ca la seguridad social, pero que están constituidos so-
bre la base preponderante de la aportación del traba-
jador y del Estado en el caso de Chile, o en la multi- 
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plicación de diversos subsistemas y formas de finan-
ciamiento mixtas, con coberturas relativamente bajas 
(y difíciles de determinar) para algunas ramas de segu-
ro en Estados Unidos. Según Mesa-Lago, el modelo 
vigente en Chile no es un "modelo de seguridad so-
cial, aunque así se le denomina, sino que es un aho-
rro compulsorio individual.., con una cuenta indivi-
dual, habiendo una relación directa entre contribución 
y beneficio... No es un seguro social, porque no se ba-
sa en el principio de solidaridad, ni hay transferencia 
entre grupos de distintos ingresos".2' 



	

Al enfocar el problema de los gastos, se puede ha- 	do la proporción de su Producto Interno Bruto y de 

	

cer una clasificación similar de los países, consideran- 	su Gasto Público que destinan a la seguridad social: 

Cuadro 17 

NIVELES DE GASTOS EN SEGURIDAD SOCIAL 
EN ALGUNOS PAISES DE AMERICA 

Gastos 	 Como % del PIB Como % del Gasto 
Público 

Altos 
(6-1% y más 
sobre el PIB) 
(15% y más sobre 
el Gasto Público) 
Medios 
(2.5-6% sobre 
el PIB) 
(6.5-14.5% sobre 
el Gasto Público) 
Bajos 
(0-2.4% sobre 
el PIB) 
(0-6.4% sobre el 
Gasto Público) 

5 (Bolivia, Cuba, 	4 (Cuba, Guatemala, 
México, Nicaragua, 	México, Nicaragua) 
Panamá) 

4 (El Salvador,. 	 3 (El Salvador, Honduras, 
Honduras, Venezuela) 	Venezuela) 

10 (resto no disponible) 	10 (resto no disponible) 

1 (Costa Rica) 
	

3 (Bolivia, Costa Rica, 
Panamá) 

FUENTE: Cuadro 6. 

Con respecto a la calidad de la información ofrecida 
en el Cuadro 17, véase la Nota sobre las Fuentes de 
Información en la Sección 4 de este texto. 

Es interesante observar ahora la relación que guar- 

dan entre sí los gastos en seguridad social con la co-
bertura alcanzada en cada país. En el Cuadro 18 se 
hace esta aproximación incluyendo los países para los 
cuales se dispuso de información en este estudio: 

Cuadro 18 

COBERTURAS DE LA POBLACION TOTAL Y GASTOS EN 
SEGURIDAD SOCIAL EN ALGUNOS PAISES DE AMERICA 

Cobertura de la Población Total 

Gastos como % del PIB Altos Medios Bajos 

Altos Costa Rica 

Medios Cuba, Panamá México (IMSS) Bolivia 
Nicaragua 

Bajos Venezuela El Salvador, 
Guatemala, 
Honduras 
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En el cuadro anterior se aprecia que varios países 
adoptan en el mismo una situación concordante, es 
decir, teniendo una cobertura de la seguridad social 
en relación con la población total "alta" o "media", 
sus gastos en la materia, como por ciento de su Pro-
ducto Interno Bruto, son también "altos" o "medios". 
Tal es el caso de Costa Rica, Cuba, Panamá, México 
(IMSS) y Nicaragua. Lo mismo ocurre con El Salva-
dor, Guatemala y Honduras, que teniendo cobertu-
ras bajas de la población total, destinan consecuente-
mente una baja proporción de su Producto Interno 
Bruto a estos fines. El caso de Venezuela cae en un 
cuadrante de discordancia relativa, ya que con una co-
bertura que calificamos como "media", su gasto en se-
guridad social puede considerarse "bajo". Es posible 

que esto obedezca a algún factor que afecte la calidad 
de la información (Véase la Nota mencionada sobre 
las Fuentes de Información). En Bolivia, en cambio, 
aunque también es aceptable suponer que inciden ele-
mentos que alteran la calidad de los datos, el alto gas-
to en seguridad social, aunado a la muy baja cobertu-
ra de la población total bien puede obedecer a la gran 
dispersión de instituciones y fondos de pensión que 
impera en ese país, aunque bajo la dirección del Mi-
nisterio de Previsión Social y Salud Pública, que debe 
abocarse a la coordinación de este amplio conjunto 
de organismos. 

Si nos referimos a la cobertura alcanzada en relación 
con la proporción del gasto público destinada a segu-
ridad social, encontramos lo siguiente: 

Cuadro 19 

COBERTURA Y PROPORCION DEL GASTO 
PUBLICO DESTINADO A SEGURIDAD SOCIAL EN 

ALGUNOS PAISES DE AMERICA 

Niveles de Cobertura 

Proporción del Gasto Público Altos Medios Bajos 

Alta Costa Rica Bolivia 
Panamá 

Media Cuba México (IMSS) Guatemala 
Nicaragua 

Baja Venezuela El Salvador 
Honduras 

La información del Cuadro 19 nos permite confir-
mar los resultados del Cuadro 18, ya que se repite otra 
vez la concordancia entre niveles de gasto público en 
seguridad social y coberturas de la población total al-
canzadas, excepto para los casos de Bolivia, Guatemala 
y Venezuela. En los dos primeros, la proporción del 
gasto público destinada a la seguridad social es alta en 
relación con la escasa cobertura de la población, he-
cho que puede ser interpretado en términos de algu-
nos factores que afecten a la eficiencia administrativa 
de los sistemas o de las instituciones. (Véase al respec-
to la Sección 3 de este texto). Por último, cabe señalar 
que este concepto se podría haber fundamentado con 
la información del Cuadro 4 relativa a los recursos hu-
manos institucionales, cuya proporción en relación con 
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la población a atender puede representar niveles de efi-
ciencia administrativa. Sin embargo, consideramos que 
la escasez de los datos disponibles no permite hacer 
mayores inferencias al respecto. 

Como observación adicional en relación con las ins-
tituciones de seguridad social en los países de la región, 
podemos afirmar que: 

a) En la mayor parte de los casos, la gestión de la se-
guridad social está a cargo de organismos de nivel 
ministerial y constituye una política específica del 
Estado, con lo que se señala la existencia de una 
tónica general concordante con los múltiples acuer-
dos internacionales suscritos al respecto." 

b) La cobertura poblacional que alcanza la seguridad 
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social en la región es más bien baja, habiendo al-
gunas excepciones señaladas en la descripción an-
terior. Además, la incorporación de distintos gru-
pos poblacionales a la cobertura de la seguridad so-
cial ha dependido de su peso económico y político. 

c) Factores específicos de la realidad vigente en la ma-
yor parte de estos países concurren a la generación 
de una situación de mayor desmedro de la seguri-
dad social que aquella que obedece puramente a los 
efectos de la crisis económica o de los desequilibrios 
propios de las economías de mercado. 

En fin, en la búsqueda de alternativas a esta situa-
ción, concordamos con las demandas que al respecto 
han formulado en el continente diversas organizacio-
nes de trabajadores" en torno a la necesidad de: 

I Otorgar una seguridad social integral; es decir: que 
cubra la totalidad de las contingencias que afec-
tan al hombre en esta región. 

II. Cubrir la prestación de servicios de seguridad so-
cial mediante una institución única. 

III. Promover la participación de los usuarios en el con-
trol y en la gestión de la institución de seguridad 
social. 

IV. Otorgar cobertura x toda la población y no sola-
mente a los trabajadores asalariados. 

V. Establecer formas de financiamiento a cargo del Es-
tado y de las empresas, con menor participación 
de los trabajadores. 

3.3 El Nivel Institucional 

Se ha dicho que no existen modelos de las estructu-
ras organizativas de las instituciones de seguridad 
social", y esta aseveración es congruente con la dis-
paridad que se observa en las gráficas de organización 
de aquellas instituciones en los diversos países de la 
región. Sin embargo, las estructuras referidas presen-
tan las siguientes características generalizadas: 

1. Las instituciones se conforman por diversas unida-
des op.rativas dispersas en amplios territorios. 

2. Las instituciones cuentan con un órgano adminis-
trativo central. 

3. Algunas instituciones cuentan con órganos coor-
dinadores locales. 

4. Los órganos administrativos centrales se subdivi-
den, en su mayoría, por servicios, por funciones y/o 
por recursos. 

5. Las entidades o zonas geográficas suelen no ser re-
presentadas en la estructura principal, o bien se re-
presentan de manera muy secundaria. 

6. Se observa un voluminoso aparato administrativo 
central. 

7. La participación de los usuarios en la gestión insti-
tucional es reducida o nula. 

De lo anterior pueden colegirse las siguientes hipó-
tesis: a) que tanto el control de los servicios como el 
de las funciones administrativas y de los recursos es 
altamente centralizado; b) que las facultades y recur-
sos asignados a las unidades operativas y a las coordi-
naciones locales son en extremo reducidos y, por tan-
to, son obstaculizadas sus operaciones; c) que el gasto 
administrativo es desmesurado; d) que el control efec-
tivo sobre las zonas geográficas y las unidades operati-
vas es precario, y e) la carencia de una suficiente con-
trapartida a la aportación económica de los trabaja-
dores, en cuanto a la participación en las decisiones 
que le afectan, cuestionan la legitimidad de la gestión 
de las instituciones de seguridad social. 

a) El definir la estructura principal por servicios, fun-
ciones adminiárativas y/o por recursos es fuerte 
propiciador de la centralización, puesto que oca-
siona que existan tantas autoridades centrales co-
mo servicios, funciones y recursos definan la es-
tructura directiva y no una sola autoridad central, 
como sería el caso de la estructuración por zonas 
geográficas. Considérese además que cada autori-
dad central requiere y cuenta con facultades sufi-
cientes para obtener su propio aparato de control 
a nivel nacional, según cobertura, con lo cual con-
tribuyen al crecimiento del aparato administrati-
vo, en detrimento de los recursos disponibles para 
la periferia. 

b) Dado lo anterior, el papel de los responsables de 
zona es el de intermediación ante diversas autori-
dades centrales. En algunos casos los organogra-
mas especifican órganos centrales coordinadores del 
conjunto de zonas, lo cual representa intermedia-
rios adicionales entre las coordinaciones locales y 
la autoridad central superior. Por otro lado, ade-
más de la natural propensión de los órganos cen-
trales a mantener para sí facultades decisorias y am-
plios recursos financieros y materiales, existe la pro-
pensión a intervenir en las operaciones periféricas 
"para lograr economías dé escala y el control de 
funciones relevantes", según suelen explicar. En ta- 
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les circunstancias, sin embargo, las operaciones in 
situ se ven obstaculizadas por la insuficiencia de re-
cursos, la tramitación de múltiples autorizaciones, 
la asincronía y demora de las operaciones centra-
lizadas, reglamentaciones restrictivas, fiscalizacio-
nes y preparación de múltiples informes. 

c) Tanto por lo que respecta al volumen del aparato 
administrativo como por los sueldos y recursos de 
que suele disponer con mayor amplitud el centro 
que la periferia, el costo del mismo tiende a ser ex-
cesivamente alto en relación al presupuesto desti-
nado a las operaciones sustantivas. 

d) No obstante, paradójicamente, el control efectivo 
sobre las zonas geográficas y las unidades operati-
vas tiende a ser precario. Lo anterior sucede bási-
camente por tres razones: i) la ejecución centrali-
zada de diversas operaciones genera complejos pro-
blemas que orillan al aparato central a subsumirse 
en su propia administración, en su autoadminis-
tración, reduciendo su capacidad de orientar y con-
trolar la periferia; ii) la concepción que prevalece 
respecto a las formas de ejercer control es la de cen-
tralizar toda clase de autorizaciones, lo cual propi-
cia burocratizar trámites y obstaculizar operacio-
nes, pero no necesariamente orientar y asegurar 
las acciones deseadas; esto, como es sabido, se lo-
gra mediante la planeación concertada y rigurosa, 
incluido el sistema de información como detector 
de desviaciones, todo lo cual suele descuidarse; iii) 
por razones de desarrollo, la tecnología de planea-
ción y control bajo el dominio de los responsables 
tiende a ser insuficiente para el adecuado control 
de amplias corporaciones. 

e) La falta de legitimidad en la gestión de las institu-
ciones públicas en América ha sido uno de los fac-
tores más determinantes en la inestabilidad de la 
región, en tanto que desvincula los propósitos y 
acciones los dirigentes respecto a las demandas so-
ciales, por lo que éstas tienden a radicalizarse. 

De entre los organogramas que revisamos, cuya re-
lación se anexa (Cuadro 3), encontramos pocos que 
definieran como estructura organizativa principal (con 
excepción de los de Colombia y Nicaragua) la división 
por zonas geográficas, pese a que ello ayudaría, en gran 
medida, a reducir la problemática inherente a las hi-
pótesis planteadas. Evidentemente la insuficiencia de 
nuestros hallazgos obedece en parte al pequeño número 
de organogramas completos a que tuvimos acceso. 

Como causas posibles del fenómeno recién descrito 
consideramos las siguientes: 

1. Las instituciones se establecen primeramente como 
organismos privados con una sola unidad que, ade-
más, opera en la ciudad capital y paulatinamente 
se desagregh en diversas unidades, extendiéndose 
a otras ciudades y provincias; "por razones histó-
ricas, políticas y sociales casi todas las estructuras 
utilizadas se desarrollaron con un mínimo de pla-
nificación deliberada".24 

2. Las técnicas de estructuración utilizadas en la re-
gión suelen ser anticuadas y desarrolladas original-
mente en otros países. En el área es escaso o nulo 
el estudio de las necesidades y recursos propios y 
se carece además de la metodología idónea para 
el desarrollo tecnológico respectivo. 

Las recomendaciones formuladas por el artículo "Ad-
ministración de los Regímenes'"5 formulado en 1962 
para la OIT y publicado sin modificación expresa en 
1984, sostiene las tesis de esquemas funcionales cen-
tralizados. El artículo propone definir la organización 
nacional de la institución a partir del equivalente a am-
pliar la estructura de las unidades locales, es decir, por 
funciones; nosotros consideramos en cambio que las es-
tructuras de las unidades operativas, de las coordina-
ciones locales y del órgano central deben ser definidas 
a partir de las funciones que les son propias conforme 
a cada nivel, y de ninguna manera por una simple pro-
yección ampliada de las estructuras. A las unidades ope-
rativas les corresponde prestar los servicios y a ello ha 
de obedecer su estructura e integración de recursos; 
a las coordinaciones locales les corresponde vigilar y 
asegurar la adecuada realización de los servicios, así 
como proyectar y evaluar la ejecución de los progra-
mas de la localidad, de lo que se desprende que su es-
tructura y recursos son diferentes. El órgano central 
habrá de incidir en la legislación, emitir políticas, es-
tablecer planes nacionales y probablemente asesorar, 
dar asistencia técnica y capacitar a las coordinaciones 
locales e incluso a las unidades operativas; sus funcio-
nes, estructura y recursos, en nuestra opinión, habrán 
de definirse en consecuencia y no así, reiteramos, ba-
jo el criterio de reproducir en grande el esquema de 
las unidades operativas. 

En síntesis, el hecho de que las estructuras organi-
zativas sean diseñadas para operar en una sola unidad 
y entidad geográfica, justifica la utilización del esque-
ma funcional servicios-recursos; sin embargo, el creci- 
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miento de las instituciones y su operación en exten-
sos territorios demandan nuevos criterios de organi-
zación, tal como lo muestran las modernas organiza-
ciones corporativas, cuyas operaciones remotas adop-
tan invariablemente el esquema geográfico, combina-
do eventualmente con el esquema productos-servicios 
y escasamente funciones-recursos; esto último se utili-
za preferentemente al interior de las unidades operati-
vas y coordinaciones locales. 

La organización por zonas geográficas implica des-
concentración de operaciones sin detrimento del con-
trol centralizado, el cual precisamente por esto puede 
llegar a fortalecerse. Para llevarla a cabo se requiere 
básicamente dotar a las unidades operativas y a las 
coordinaciones locales de los recursos y facultades pa-
ra un funcionamiento táctico autónomo, pero depen-
diente en lo estratégico. Esto es: se requiere dotar de 
los elementos suficientes para las operaciones en el cor-
to plazo, manteniendo relativamente centralizados fi-
nanciamientos, reglamentación, planeación, evaluación 
y designación de los cuadros superiores, todo lo cual 
requiere sin embargo y en alguna medida de la parti-
cipación de los diversos niveles organizativos, inclui-
dos los de base, como requisito indispensable de 
corresponsabilidad. 

Al interior de cada zona geográfica es recomenda-
ble la estructuración por servicios, y al interior de ca-
da unidad operativa es útil la subdivisión por funcio-
nes y recursos. El órgano coordinador local deberá ex-
presar y considerar como su estructura fundamental 
a las unidades o grupo de unidades operativas que le 
reportan, y podrá auxiliarse de un cuerpo de asesoría 
y asistencia subdividido por funciones-servicios e in-
cluso recursos; pero este cuerpo de asesoría y asisten-
cia tendrá un carácter secundario en la estructura y 
sus funciones habrán de ser de servicio ("staff")y no 
de línea. La responsabilidad en el cumplimiento de pro-
gramas recaerá directamente en los titulares de uni-
dad operativa y los titulares de zona, y no así en los 
titulares de función, servicio o recursos los cuales cum-
plirán funciones de apoyo ante el órgano inmediato 
superior. 

Ahora bien, la estructura interna del órgano cen-
tral probablemente requiera de especialistas por servi-
cios, funciones y/o recursos, pero también en este ca-
so es conveniente que tales especialistas* sean los res- 

* Por otra parte hay que aclarar que la prestación de servicios 
de seguridad social, como toda actividad de la producción social, 

ponsables de las operaciones de la periferia, si no ante 
la alta dirección, los responsables deberán ser los coor-
dinadores locales o, si no existe este nivel, los titula-
res de las unidades operativas. Los especialistas del ór-
gano central deben, quedar limitados a funciones de 
asesoría, servicio y evaluación. 

Por otro lado, conviene evaluar rigurosamente la in-
tervención del órgano central en cualquier función ope-
rativa no tan sólo bajo criterio de costo, el cual suele 
omitir numerosos conceptos ocultos, sino también a 
la luz de la experiencia empírica y de la opinión de los 
órganos locales y operativos, conocedores del entor-
pecimiento que suele ocasionar el órgano central cuan-
do interviene en las operaciones periféricas. En este 
sentido, es necesario reflexionar que el propósito de 
la institución es prestar eficientemente los servicios y 
no así realizar ahorros mal entendidos. 

Concierne mejor al órgano central ocuparse de asun-
tos estratégicos, de la legislación, de la obtención de 
financiamiento, de la incorporación de usuarios al sis-
tema, de la ampliación de los servicios y la cobertura, 
del intercambio internacional, de la integración de 
la seguridad social a la planeación nacional y de mu-
chos otros asuntos de mayor trascendencia. 

En fin, en lo que respecta a la administración de ins-
tituciones de seguridad social, conviene recordar que 
se trata de empresas públicas —generalmente de gran-
des dimensiones e insertas de alguna manera en el apa-
rato del Estado—, por lo que los criterios para eva-
luar su administración son muy diferentes de los utili-
zados para la administración de negocios. Dado que 
la finalidad de esta administración deja de ser el lu-
cro, en ella es posible retornar a los valores de eficien-
cia en cuanto al funcionamiento y excluir los concep-
tos de rentabilidad en la valoración de las metas; al 
efecto, el parámetro de eficiencia es la comparación en-
tre instituciones en cuanto a recursos empleados y ser-
vicios prestados, cualitativa y cuantitativamente. 

Además, dado el carácter de la institución y consi-
derando los distintos intereses en ella representados, 
conviene fundar la gestión de la misma en la partici-
pación de representantes de los diversos usuarios, de 
Estado y de las empresas, en su caso. Una gestión de- 

tiene su propia especificidad, que determina la necesidad de una 
administración especializada, ejecutada por especialistas en la ma-
teria; esto es: por personal que, conociendo las particularidades 
del proceso de producción de estos servicios, sea a la vez experto 
en los principios y las técnicas dé la disciplina administrativa. 
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mocrática y participativa garantiza mejores niveles de 
eficiencia, al favorecer el trabajo consciente y respon-
sable, único fundamento real del desarrollo humano 
e institucional. "Una araña ejecuta operaciones que 
recuerdan las del tejedor y una abeja avergonzaría, por 
la construcción de las celdillas de su panal, a más de 
un maestro albañil. Pero lo que distingue ventajosa-
mente al peor maestro albañil de la mejor abeja, es que 
el primero ha modelado la celdilla en su cabeza, antes 
de construirla en la cera"." 

Todas estas reflexiones nos revelan una rica veta de 
estudio en el campo de la seguridad social que, esta-
mos ciertos, habrá de ampliarse y profundizarse, pues 
representa una valiosa alternativa para lograr la efi-
ciencia de la institución mediante el mejor aprovecha-
miento de los escasos recursos que impone la forzosa 
austeridad actual y ancestral de la región. 

3.4 Sobre las Fuentes de Información 

Para abordar la caracterización de la seguridad so-
cial en los países miembros y observadores de la Con-
ferencia Interamericana de Seguridad Social, se obtu-
vo información concordante con la Sección de Premi-
sas para el Análisis, que forma parte de este documento. 
Así, siguiendo a los autores del Centro de Estudios La-
tinoamericanos de la Universidad de Pittsburgh,27  se 
tomaron en cuenta los conceptos de organización, co-
bertura, financiamiento, costos y prestaciones para ca-
da institución. 

Los datos fueron organizados en quince cuadros que 
figuran en el Anexo II, además de los cinco cuadros 
derivados que forman parte del texto mismo. 

La recolección de esta información se realizó en di-
versas fuentes disponibles en el Centro Interamerica-
no de Estudios de Seguridad Social, el Comité Perma-
nénte Interamericano de Seguridad Social, el Depar-
tamento de Asuntos Internacionales del Instituto Me-
xicano del Seguro Social y la Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL). El detalle de las fuentes con-
sultadas figura en la Bibliografía de este texto. 

Las fechas de los datos fluctúan entre 1980 y 1983, 
siendo los más recientes aquéllos provenientes de las 
instituciones de seguridad social de Cuba, Guatemala 
y Nicaragua para todas las variables estudiadas. Cabe 
señalar que la información obtenida para varios paí-
ses, como por ejemplo Haití, Paraguay, República Do-
minicana y Brasil, fue incompleta, dado que no se pu-
do disponer de publicaciones estadísticas o de otras pu- 

blicaciones oficiales de las instituciones de seguridad 
social correspondientes. 

En cuanto a la calidad de la información estadísti-
ca, la valoramos tanto en el sentido conceptual —es 
decir, en relación con las formas de presentación de 
la misma (formulación de cuadros estadísticos e indi-
cadores escogidos para estos fines)—, como en lo que 
respecta a las propias cifras informadas, que pueden 
ser probadas en algunos casos, comparándolas con 
valores típicos. Por ejemplo, se realizó el procedimien-
to de verificar la proporción Gasto Público/Producto 
Interno Bruto aceptando un valor típico de 15 a 35%, 
en cuyos límites se encontró que estaban todos los paí-
ses para los que obtuvimos información. 

Sobre el particular debemos reconocer la alta cali-
dad de la información y la muy correcta formulación 
estructural de la misma para los casos de las institucio-
nes de Cuba, El Salvador y Nicaragua, cuyos datos 
revelan una concepción administrativa racional en su 
construcción que permite la obtención de todos los in-
dicadores relevantes para el fenómeno de la adminis-
tración de la seguridad social en una sola fuente. Ade-
más, los datos de Cuba y de Nicaragua son muy opor-
tunos en cuanto a la fecha de su emisión, al igual que 
los del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, 
aunque estos últimos obedecen a una concepción ad-
ministrativa distinta de las anteriores. 

El mérito de todas estas instituciones en el terreno 
de la información estriba en la utilización racional de 
sus recursos, notoriamente más escasos que los de mu-
chos otros organismos de la seguridad social, procedi-
miento por medio del cual logran, a pesar de su situa-
ción menos favorable, generar un producto informa-
tivo de alta calidad y especialmente de utilidad insus-
tituíble para la administración institucional. 

En varios otros casos la información es también re-
lativamente completa y oportuna, como por ejemplo 
la de las instituciones de Costa Rica y Honduras. 

En los demás casos, exceptuando aquellos que no 
tienen modelos de seguridad social similares a los vi-
gentes en la mayoría de los países miembros y obser-
vadores de la Conferencia Interamericana de Seguri-
dad Social, en los que por esa misma razón no era po-
sible obtener el mismo tipo de datos que para el con-
junto, debemos mencionar que la información dispo-
nible no cumple de modo suficiente con los requisitos 
mínimos de calidad. Algunos ejemplos qul merecen 
ser mencionados, ya que la observación del dato cal-
culado por nosotros en el Cuadro 6 causará dudas, son 
los de las instituciones de Bolivia y de Costa Rica. En 
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el primer caso, la proporción del gasto público desti-
nado a seguridad social (cálculo nuestro a partir de las 
fuentes citadas en la Bibliografía) parece demasiado di-
versas de las que se observan incluso en países alta-
mente desarrollados. Por ejemplo, en los Estados Uni-
dos de América y en la Unión de Repúblicas Soviéti-
cas Socialistas el gasto en seguridad social de 1979 as-
cendió al 14% del gasto públicou, mientras que en Ja-
pón llegó al 10%. Si en el caso de Bolivia para 1981 
la proporción Gasto Público/Producto Interno Bruto 
es de alrededor de 20%, es decir, se encuentra en ni-
veles que definimos como aceptables desde el punto 
de vista de la relación aritmética, parece discutible que 
el 19.6% del Gasto Público en ese mismo año se haya 
destinado a la seguridad social (Cuadro 6), especial-
mente porque la cobertura es más bien baja (25.7% 
de la población total y 29.4% de la población econó-
micamente activa). Los datos de gasto en seguridad so-
cial de Costa Rica (Cuadro 6) aparecen también des-
mesuradamente elevados en relación con los del resto 
de los países. Sin embargo, en este caso existe al me-
nos una alta cobertura de la seguridad social, hecho 
que podría constituir parte de la explicación. 

Por último, gran parte de los datos se publican en-
focando sólo parcialmente el problema sobre el cual 
versan, lo que refleja la persistencia de concepciones ad-
ministrativas poco actualizadas. Tal es el caso, por ejem-
plo —y siendo autocríticos, a fin de superar el proble-
ma de la información— del Instituto Mexicano del Se-
guro Social, que además de no ser reciente, omite as-
pectos del fenómeno administrativo cuya relevancia, 
lo reconocemos, era desconocido hace algunos años. 

3.5 Comentario Final 

El presente tema no queda, ni con mucho, agotado. 
Señalamos, por ejemplo, que habría sido necesario abor-
dar de manera más. completa no sólo las generalida-
des, sino el detalle de las prestaciones otorgadas por 
las distintas instituciones en este mismo texto. 

Por otra parte, si eventualmente los organismos 
miembros de la Conferencia Interamericana de Segu-
ridad Social lo consideran pertinente, convendrá de-
sarrollar nuevos estudios que se propongan: 

a) Identificar las alternativas para incrementar las ac-
ciones de la institución a nivel regional. 

b) Identificar las causas y posibles soluciones en cuanto 
al problema de dispersión de los organismos a ni-
vel nacional. 

c) Desarrollar normas y modelos de estructuras orga-
nizativas recomendables a la institución de seguri-
dad social. 

d) Identificar alternativas, en el contexto actual de la 
crisis, para el financiamiento, la ampliación de las 
funciones y la extensión de la cobertura de la 
institución. 
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